
 

DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS 

La pñmera imprenta llegó" a Hondura:. en 1829 .. 
siendo instalada en Tegucigalpa, on ol cuartel San 
Francisco, lo primero que se imprimió fue una 
proclama dol General MorazAn. con lecha 4 de 
diciembre de 1829. 

Poder Legislativo · 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que de confhnnidad con el Articulo 
205, numera11 9) de la Constitución de la República y el Artículo 
1 j de la Ley de Contratación del Estado, eorr~ponde al 
Congrt:so Nacional aprobar o improbar los contratos que lleven 
involucrados exenciones, incentivos y concesiones fiscales, o 
cualquier otro contrato que haya de producir o prolongar sus 
efectos al siguiente período de Gobierno de la República. 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Congreso Nacional 
crear, decretar, interpretar, refom1ar y derogar las leyes, según 
el Artículo 205, numerall) de la Constitución de la República. 

POR TANTO, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- Aprobar en todas y cada·una de sus partes 
el CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN DE TRABAJOS 
DE EMERGENCIA PARA LA REPARACIÓN DE 
FALLA EN LA CARRETERA CA-6 TEGUCIGALPA
DANLI DE LA ESTACIÓN 14+380AESTACIÓN 14+720, 
por un m onto de DI ECISIETE MILLONE S 
OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
VEINTINUEVE LEMPIRAS CON DIECINUEVE 
CENTAVOS (L.l7.871,229.l9), enviado por el Poder 
Ejecutivo a través de la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Obras Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRA VI), suscrito 
en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a 
los diez días del mes de Septiembre de 2009, entre el 

Do~pués se imprimió el primor periódico oficial del 

Gobierno con lecha 25 de mayo de 1830, conocido 

hoy, como Diario Oficial ' La Gaceta' . 

INGENIERO JOSÉ ROSARIO BONANNO, Secretario 
de Estado en los Despachos de Obras Publicas, Transporte y 
Vivienda (SOPTRAVI), y la Señora DORA MARÍA ORTIZ 
LAÍNEZ, en su condición de Gerente General de la Empresa 
ConstructoraATLÁNTIDA, S. de R.L., qu~ literalmente dice: 

"SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA 

· (SOPTRAVI). CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN DE 
TRABAJOS DE EM E RGENCIA PARA LA 
REPARACIÓN DE FALLA EN LA CARRETERA CA-6 
TEGUCIGALPA- DANLI DE LA ESTACIÓN 14+380 A 
ES.TACIÓN 14+720 Nosotros, JOSÉ ~OSARIO 
BONANNO, mayor de edad, casado, hondureño, actUando en 

. ' 
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su condición de Secretario d~; Estado en el D'-'SP,acho <le Obras 
Públicas, Transpo11c y Vivienda (SOPTRA VI) nombrado mediante 
Acuerdo· No.002 del Poder Ejecutivo, de fecha 27 de Enero del 
2006, y que en adelante se llamará LASECRETARÍAy DORA 
MARÍA ORTJZ LA ÍNEZ, hon.dureña. mayor de edad, ~nda, y 
de este domicilio, con Tarjeta de Identidad· No.080 1-196 7-00078, 
Registro Trihuttitio No.080J l 967000785. en su condición dt! 
Gerente General de la Empresa Constructora Atlántida, S. de 
R.L. , quien en adelante se denominará El Contratista, hemos 

. convenido en susctibir el presente Contrato de Construcción par:a 
L:l " REPARACIÓN DE FALLA EN LACARRETERACA-6 
TEGUCIGALl,A· DANLI DE LA ESTACIÓN 14+380 .A 

· ESTACIÓN 14+720", de confonnidad con las estipulaciones 
·siguientes: ANTECEDENT ES. Actualmente la Carretera de 
Oriente demanda urgentemente la reparación· de la fa lla para 
atinnznr un transporte rápido y seguro a los mercados cercanos, 
permitiendo así, l Ula dinamización de la economia a través de la 
venta y compra de bienes y servicios producidos en la wna. 
Asimismo, con la ejecución del ·Proyecto los usuarios del tramo 
carretero obtendrán una disminución significativa de los costos 

. de operación vehicular. El Proyecto está contemplado en el Plan 
de Desarrollo actual del Gobiemo ya qúe es n'ecesario y urgente 
ejecutar obras de infraestructura que promuevan el desarrollo 
socio-económic_o en comunidades potenciales de desarrollo. Con 
la puesta y· marcha del Proyecto los habitantes de Jas zonas 
beneficiadas invertirán n1cnor de tiempo, costo y esfuerzo en el 
traslado a los mercados, centros de educación, centros de salud 
y otros servicios básicos. CLÁUSULA 1: DEFJNTCIONRS: 
Siempre que en el pres(,lnte Contrato se empieen los siguientes 
ténninos, se entenderá que significan lo que se expresa a continuación: 
1. OBIE RNO: El Gobiemo de la República de· Honduras (Poder 
EJECUTIV0).2. SECRETARÍA:LaSccretaríadc0 bras Públicas., 
Tmnsportc y Vivienda (SO fYTRAVl) de la República de Honduras. 
3. DIRECClÓ~: La Dirección GeneraldeC<UTeteras, dependiente 
de la Secretaría de Obras Públicas, Transporte y Vivienda. 4. 
UNIDAD EJECUTORA: El Departamento de Construcción de 
la Dirección General de Can·etcras, (SOPTRA VI) encargada de 
cpordinaryvelarporlaejecucióndcl proyecto. 5. SUPERVISIÓN 
O S~PERVISOR: El Departamento de Construcción, de la 
Dirección General de Carreteras, d.esignará un lngcr;llero Civil para la 
supervisión del proyecto, denom.inado en algunos documentos como 
cllNGENlERO. 6. FINANCIAMIENTO: Fondos Nacionales 

; 

7. CONTRATISTA: Constructora Atlántida, S. de R.L. 8. 
INGENIERO COORDINADOR: Funcionario de enlace de parte 
de la Dirección General de Carreteras, encargado de coordinar las 
acciones que se susciten entre el Contratista, el Supervisor y el 
Gobierno. 9. SUPERINTENDENTE: El Ingeniero Civil 
debidamente colegiado sol vente con el Colegio de Ingenieros Civiles 
de Honduras, (CICH) y aprobado por la Dirección que actuará como 
Ingeniero Resictente del Proyecto por parte del contratista. 1 O. 
PROYECTO: " REPARACIÓN DE FALLA EN L A 

CARHETERA CA-6 TEGUCIGALPA- DANLI DE LA 
ESTACIÓN 14+380A ESTACIÓN i4+720." 1 t. ARTÍCULO: 
Artículo 360 de la Constitución de la ~cpública. C LÁ 1 JSl lLA 
IJ: TRABA.JO I{ KQ UF.H.IIlO: El Contratista cou elt!mcntos 
suficientes quesuministnuá por su cuent'J y riesgo, ~e obliga a construir 
para el Gobiemo el Proyecto: "REPARAC IÓN DE ~'AL LA EN 
LA CARRETERA C A-6 TEGUCIGALPA- DANLI IJE LA 
ESTACIÓN 14+.,80A E.STACIÓN. 14+720.",. d~ confonnidad 
con las Especificacion'--s, Disposiciones Especiales, y Convenios 
Suplementarios anexos al Contrato. Tales dócumexyos están desaito~ 
en la Cláusula Vl del presente C'...ontrato, los cuales debidamente 
tinnndos e identificados en otra forma por :.unbas pllltt.~s, fomian 
partedecsteContntlo. CLÁUSULA lll: ORDEN DE lNICIO Y 
PLAZO a. Orden de lrúcio: Las pmtes acuerdan aceptar como 
válida para los efectos de este Contrato, la Orden de lniciu librada 
por la Dirección General de CaiTeteras. b El Contratista deberá 
iniciar los trabajos a más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la fecha de la Orden de Inicio emitida por la Direc~.:ión y se 
compromete y obliga a tenn inar la ejecución d~ la obra contratada 
dentro de un pla:;:o de SEIS (6) mes~ contados a panir de la fecha 
de la Orden de Inicio y estará sujeto a extensiones autorizadas por el 

Gobierno, de acuerdo a las Especificaciones y Disposiciones 
Especiales o por causa de fueo.a mayor. Cuando el plazo de ejecudón 
se modificase por aumento en las cantidades de obra del proyecto, el 
plazo incrementado estará de acuerdo a un estudio que para tal fin se 
hará del programa de .trabajo, y la ampliación en plazo no podrú ser 
mayor al aumento proporéíonal en monto. CLÁlJSULA TV: 
PRRC IOS DEL CONTRATO: El Gobierno ·pagara al 

Contratista por las obras objeto de este Contrato, .ejecutadas 
satisfactoriamente y aceptadas por el Gobiemo y aplicadas a las 
cantidades de obra como aproximada y sujeta a las variaciones 
establecidas en el Contrato, de confonnidad con el Cuadro de 
Cantidades Estimadas y Precios Unitarios sibruicnte: 

.La (jaceta 

A. 
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CUADRO DE CANTIDADES ESTIMADAS Y PRECIOS UNITARIOS 

N e). Concepto Unidad Cantidad Precio Unitario Total 
Lps. 

1 TERRACERIA YPAVIMENTO 

1.1 . Limpiez~ y_ Desmonte .ha 0.50 50,350.00 25,175.00 

1.2 Excavación Común M3 25,000.00 
.. 

185.70 4,642,500.00 

L.3 Base Granular M3 380.00 890.00 338,200.00 

1.4 Sub rasante estabilizada (suelo-cemento) M3 480.00 765.70 367,536.00 

1.5 Protección de taludes M3 . 550.00 1,618.40 890,1 20.00 

1.6 Acero de Refuerzo Grado 40 KG 1,200.00 64.67 77,604.00 

1.7 Pavimento Hidráulico Mt=653 psi (e= 0.24 m.) M3 700:00 4,542.12 3, 1 7~,484.00 

1.8 Pavimento Asfáltico (e= 0.05 m.) M3 280.00 4,430.00 1,240,400.00 

1.9 Cortado de juntas ML 800.00 72.15 57,720.00 

1.10 Sellado de juntas ML 1,150.00 67.47 77,590.50 

TOTAL TERRACERIA Y PAVIMENTO 10,896,329.50 

2 COMPONENTE DRENAJE MENOR 

2 .. 1 Enchape de Mamp0steria M2 3.500.00 . 480.00 1 ,680,000.00 

2.2 Mampostería para Estructuras de Drenaje M3 .. 200.00 2,926.76 585,352.00 

2.3 Suministro y Colocación de T.C.R. 24" Tipo 111 :tv1L 10.00 4,998.92 49,989.20 

2.4 Suministro y Colocación de T.C.R. 42" Tipo III fv1L 10.00 7,946.18 79,461.80 

2.5 . Tragante Tipo Cuneta menor do 2.00 m . u 2.00 9,827.64 19,655.28 

TOTAL COMPONENTE DRENAJE MENOR 2,414,458.28 

3 COMPONENTE SEÑALIZACION 

3.1 Señal de Reglamentación R-2-1 (0.61 X 0.91) m u 1 .. 00 3,529.63 3,529.63 

3.2 Señal Preventiva P-1-2 (0.6 1 X 0.61) m u 2.00 2,642.47 5,284.94 

3.3 Línea Eje C'..entral Continua de O, 15 m. color amarilla M 295.00 48.32 14,254.40 

3.4 Línea Eje Central Discontinu~ de 0,15 m. color amaril!a M 195.00 48.32 9,422.40 

3.5 Linea Lateral Continua de O, 1Om. color blanca M 1,275.00 48.32 61,608.00 

3.6 VialctaAmarilla u 55.00 160:32 8,817.60 

3.7 V\ aleta Blanca · u 110.00 . 160.32 17,635.20 

TOTAL COMPONENTE SEÑALIZACION 120,552.17 

4 COMPONENTE MEDIO AMBIENTAL ' 

4. 1 Revegetación de Taludes con Hidrosiembra con malla M2 2,200.00 985.00 2,167,000.00 

Mixta Triple Torsión y Gallinera 

4.2 Arborización u 100.00 723.68 72,368.00 

4.3 Si'cmbra Barreras de Vetiver M 20,000.00 84.00 1 ;680,000.00 

TOTAL COMPONENTE MEDIO AMBIENTAL 31919,368.00 

COSTO DIRECTO TOTAL 17,350,707.95 

VALOR ESTIMADO DE LA ADMINISTRACIÓN 

DELEGADA 173,507.08 

VALOR DE LA CLÁUSULAESCALATORIA 347,0,14.1 6 

TOTAL CONSTRUCCIÓN 17,871 ,229.19 

A ... 
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CLÁUSULA V: MONTO DEL CONTRATO: El monto de 

este Contrato se ha estimado en la suma de DIECISIETE 

MILLONES OCHOCIENTOS SRTRNTA Y UN MIL 

DOSCIENTOS VEINTINUEVE LEMPIRAS CON 
DIECINUEVE CENTAVOS. (L.17,871,229.19), y queda 

convenido que el pago de la cantidad mencionada se hará en I .cm piras, 

Moneda Oficial de la Repúblie<l de Honduras, mediante estimacioneS 
de pagos mensuales. CLÁt'JStJLA VI: DOCUMENTOS 

ANF.XOS DF.I , CONTRATO: El Contratista se obl iga . a 

efectuar las obras objetos de este Contrato, de acuerdo con lós 
siguientes documentos anexos que qucdao incorporados a este 

Contrato y fonnan parte integral del mismQ, tal como si esruviernn 
individualmente escritos t:n él: l. Cualquier suplemento de este 

Contrato. 2. Fianza del Fiel Cumplimiento del Contrato y Contra 

Tmbajus D~fcctuosos. 3. Las especificaciones Generales para.Ja 

Construcción. 4. El Programa de Trabajo aprobado por la 

Dirección General de Carreteras 5. La Orden de Inicio. En caso 
de haber dis<.:repan<.:ia entre lo dispuesto en el contrato y los 

anexos, privará lo expuesto en el contrato y en caso d~ 

discrepancia entre dos o más anexos, privará ro previsto en el 
anexo especí ficamcnte relativo al caso en cuestión. CLÁUSULA 

VII: SUPERVISIÓN DI~L PI~OYRCTO : a. El Gobierno 

supervisará la ejecución de este proyecto por medio del 
Departamento de Construcción de La Dirección General de 

Carreteras, (D.G.C.) lo cual se hará del conocimiento del 

contratista. b. La Pir<.!cción General de Carreteras velará porque 
la ejecución de la obra se realice de acuerdo con los docwnentos 

contractuales y para tal efecto y siri necesidad de hacerlo del 

conocimiento del Contratista, podrán efectuar cuantas 

inspecciones consideren convenientes, dichas inspecciones 

también podrán ser ctcctuada.s por la Secretaría o cualquier otra 

institución gubernamental y el Contratista se verá obligado a dar 

las facilidades necesarias para la inspección y facilitará ó hará que 

se facil ite el libre acceso en todo tiempo a los lugares donde se 

prepare, fabriquen o manufacturen todos los materiales y donde 

la construcción de la obra esté efectuándose; asimismo, proveerá 

la información y asistencia necesel!ia para que se efectúe una 
inspección detallada y completa. CLÁUSULA VIII: LIBROS 

Y 1~ F.GlSTROS: El Contratista deberá mantener libros y registros 

en il;lioma español relacionados con el proyecto, de confonnidad 

con sanas prácticas de contabilidad generalmente aceptadas, 

adecuadas para identificar los bienes y seJ:Vicios financiados bajo 

este Contrato; estos libros y registros podrán ser inspeccionados 

y auditados durante la ejecución del contrato y en la.fonna que la 

Dirección considete necesario. Los libros y registros, .así como 

los documentos y demás informaciones relativas a gastos y 

cualquier otra operación relacionada con el proyecto, deberán 

ser mantenidos por el Contratista por un período de cinco (5) 

años después de terminado el Proyecto. Durante es<:! período, 
estarán sujetos en todo tiempo a inspección y auditorías que d 

Gobierno considere razonable efectuar. CLÁUSULA lX : 

FIANZAS: l. El Contratista queda obligado a rendirlas Fianzas 
siguiet1tes: a. Fianza de Fiel Cumplimiento de Contrato por una 

suma de Quince por Ciento ( 15%) del monto de este Contrato y 

con una duración igual al respectivo plazo de construcción más 
tres (3) meses. b. Fi.anza Contra Trabajos Defectuosos, para 

garantizar el reemplazo de todo el trabajo o material defectuoso 
ciueresultarc dentro de un período de doce (12) meses, después 

de la recepción final del proyecto. El monto de esta tian7.a será · 
por una suma igual al dnoo por ciento (5%) del monto del Contn1to 
y será presentada a pattir de la recepción dd Proyecto, con una 

vigencia de doce (12) meses, contados a partir de la fecha de 

rerepción final del proyecto. 2. La Fianza establecida en el literal 
a. del muneral anterior, deberá ser presentada por el Contratista · 

. en un plazo no mayor de diez ( 1 O) días hábil~ despué.s de haber · 

suscrito el correspondiente contrato y .la fianza establecida en el 
1 i tcral b. Deberá presentarse a más tardar cinco (S) dí as después 

de efectuada la Recepción Final y previo a la Emisión del Acta de 

Recepción Final; de·conformidad con el siguiente procedimiento: 
Mediante so licitud fonnal , el Contratista pedí rá a la Secretaría, la 

aprobación de la Caución correspondiente, adjuntando a su escrito 

el original de la fianza. 3. Las presentes fianzas se ~arán efectivas 

. mediante sjmplc requerimiento que haga la DirecCión. Serán nulas 

todas las cláusulas o condiciones que contravengan esta 

disposición. CLÁUSULA X: PERSQN AL: a. El Contratista 

queda obligado a tener el personal qu.eserequieraparagarantizarla 

correcta ejecución del Proyecto y a mantener en la obra el personal . 

técnico necesario, para garantizar la calidad de la misma La Dirección 

podrá solicitar al C.ontratista el retiro del personal que no qcmuestre 

capacidad, eficiencia, buenas costumbres y honradez en el desempeño 

de su labor y el Contratista deberá sustituirlo en el ténnino de quince 

(15) días por personal calificado. b. El oontratista deberá mantener 

un Superintendente para la ejecución de las obras de este Contrato y 

una vez terminadas, durante el tiempo que el Ingeniero lo consid'-'l'C 

necesario para el debido cumplimiento de las obligaciones del 

contratista. El Superintendente será un Ingeniero Civil colegiado y 

solvente con el Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras con cinco 

aí1os de experiencia en obras de naturaleL.a y magnitud similares a las 

actuales, debiendo permanecer en el Proyecto para estar 

constantemente al frente de las obras y dedicarse a tiempo completo 

alaSuperintendenciadel mismo. CLÁUSULA XI: MU~TAS . El 
Contratista estará obligado a terminar la ejecución de las obras 

dentro del plazo establecido en la Cláusu~a III, por cada día de 

demora en la terminación y entrega de las obras El Contratista se 
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le aplicani una multa de CINCO MIL CIEN LEMPIRAS 

EXACTOS (L. ~,1 00.00), que le será deducida automáticrunente 
del o los pagos pendientes a su favor. CLÁUSULA XII: 

EQUIPO; El Contratista dentro de los Cinco (5) d.ías posteriores 
al inicio del Proyecto, deberá remitir al Supervisor para su 
inspección, un listado en d que se describa ampliamente el equipo 
que utilizará en el Proyecto. Queda convenido que el Contratista 
deberá mantener el equipo eh buenas condiciones de operación, 

pudiendo retirarlo o reempla7.ar~u únicamente con el consentinúel'Ito 
escrito de la Supervisión. El equi-po que a juicio de la Supervisión 

no esté en buenas condiciones de funcionamiento, será retirado 
de la obra, para Jo cuál será necesario únicamente que la 
Supervisión lo ordene mediante simple nota y su reemplazo deberá 
efectuarse dentro de los cinco (5) dias calendario después de 

rccibidalasimplenota. CI ,ÁUSVLA XIII: FUEn ZA MAYOR: 

Por Fu~::rza Mayor se entenderán c~usas imprevistas fuera dei 

control del Contratista incluyendo pero no limitándose a actos de 
Dios, actos del enemigo público, actos de otros contratistas en la 
ejecución de los trabajos .encomendados por el Gobierno, 
incendios, inundacionc:s, epidemi.as, restricciones de cuurentena, 
huelgas, guerras, embargos sobre fletes, etc. Este Contrato podrá 

s~r ampl iado, suspendido y/o ·cancelado parcial o totalmente por 

el Gobierno, por causas de fuerza mayor que a su juicio lo 
justitiquen. En tal caso el Gobierno hará una liquidación de los 
trahajCls realizados a la fecha y podrá autorizar tanto una . 

a_inpliación de Contrato de confonnidad con lo estipulado en la 
Cl.áusula XIX o procederá a pagar al Contratista la obra 

efectivamente ejecut.ada y los gastos en que haya incurrido 

razonablemente. CLÁUSULA XIV: OTRAS ORLlGA

CJONES: 1. Este Contrato está sometido a las leyes de la 

República de Honduras y en Consecuencia todo lo relacionado a 

la ejecución del Proyecto estará sometido a dichas leyes. El 

CONTRATISTA no asignará, transferirá, pignorará, sub

contratará, o hará otras disposiciones de este C.ontn1to o cualquier 

·parte del mismo, así como de derecho, reclamos y obligaciones 

del CONTRATISTA, derivados de este Contrato a menos que 

tenga el consentimiento escrito con el GOBIERNO. Para que el 

CONTRATISTA pueda suscribir un sub-contrato éste deberá 

ser autorizado previamente por la Dirección, y no podrá exceder 

del 401Yo ~el presupuesto total de la obra, asimismo deberá 

hacerse constar en dicha autorización y ~n la subcontratación que 

no· se otorgarán dispensas para la introducción de repuestos y 

accesorios, además se incluirán todas las prevenciones que la 

DIRECCIÓN considere pertinentes y consecuentemente el sub 
- contrato úrucamente podrá ser suscrito cumpliendo con las 
formalidades legales y las disposiciones atinentes de este Contrato 

sus anexos y la Ley de Contratación del Estado. CLÁlJSULA 

. XV: CONOICIÓN ESPF.CTALDE TRARA.JO: El Contratista 

está obligado a mantener por su cuenta durante la ejecución del 

Proyecto, señales rctlectivas pmnanentes, tanto de día como de 
noche para indicar cualquier peligro o dificultad al trd.nsito. Estas 

señales están indicadas en los planos y serán aprobadas por el 
Supervisor debiendo ser suficientemente grand~::s y claras;parJ 
que los conductores de vehículos las perciban a tiempo. Además 

el Contratista colocará por su cut:!nta con la celeridad que amerita 
el caso, las señales adicionales que a juicio del Supervi~or se 

requiera para la segulidad de los usuarios y será responsable poi· 
los daños y perjuicios que por su culpa o negligencia o la de sus 
empleados se causara a personas o bienc~ que transiten por el 

_Proyecto y que sufrieran accidentes por la falta de sei1alcs 
adecuada e;. El Supervisor velará por el eshicto cumplimiento 

de lo indicado anterionnentc. CLÁUSULA XVI: TER-

. MTNAC IÓN DEL CONTRATO POR CONVEN IENCIA: 

El Gobiemo a su convetúenc.:ia puede en cuulquiermomento, dar 
por terminados los trabajos objeto de este Contrato, total o 
parcialmente, mediante comunicación escrita al-Contratista 
indicando los motivos de la tenninaci(m. Dicha tennU:tación se 
efectuará en la forma y de acuerdo con la información que se dé 

en la comunicación y no petjudicará ningún reclamo anterior que 

la Dirección pudiera tener contra el Contraii_sta. Al recibir la 
mencionada comunicación, el Contratista inmediatamente 

descontinuará, a menos que la comunicación especifique lo 
contrario, todos los trabajos y los pedidos de m~te1iale.s, facilidades 

o suministros relacionados con la parte del Contrato que se ha 

dado por terminado por conveniencia El Gobierno a su jui,cio 

podrá remholsar al Contratista todos los gastos subsiguientes que 

sean razonables y necesarios, efectuados d~spués de la fecha en 

que se dé por tenninado el Contrato. Estos gastos deberán ser 

previamente justificados por el Contratista. CI,AUSU 1 ,A XV 11 : 

CAUSAS OF. RESCISIÓN O CANCF:LACIÓN DEL 

CONTRATÜi l . El Gobierno podrá_ sii1 responsabilidad alguna., 

dar por tenninado el derecho del Contratista para proseguir la · 

ejecución de la obra contratada, por las causas estipuladas en las 

leyes y además por las causas siguientes: a. En caso de evidente 

negligencia del Contratista en la ejecu<.:ión de los trabajos, debido 

a la insuficiente mano de obra, falta de equipo, materiales, o tondos 

necesarios para cumplir con el programa. de trabajo aprobado en 

su oportw1idad para.asegurar la conclusión de la obra en el pla%o 

establecido en este Contrato. La negligencia se comprobará con 

el dictamen de la firn1a supervisora o del Coordinador del proyecto 
y será calificada por la Dirección. b. Si ejecuta los trabajos en 
forma inadecuada, si interrumpe la continuación de la obra o si 

por otras causas no desarrolla el trabajo en fonna aceptable y 

diligente. c. Si el Contratista es declarado en quiebra. d. Si se le 
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embarga el equipo, maquinaria, fondos, implementos o materiales 
que se usen en la obra o cualquier suma que deba pagársele por 
trabajo ejecutado, cuando el monto del embargo le impida C\Ullplir 

con sus obligaciones contractuales o, el Contratista da muestras 
de incapacidad financiera que a juicio de la Dirección incidan en . . 
el avance normal de las obras. e. Si dentro del plazo que la 
Dire~ción le hubiera fijado, no presentase las cauciones o 
ampliaciones de las mismas a que está obligado conforme a este 
Contrato o a la Ley. f. Si cometiera actos dolosos o culposos en 

. . 
petjuicio de la Hacienda Pública o en petjuicio de la ejecución de 

. los trabajos contratados a juicio y calificación de la Dirección. g. 
Si dejara de éumplir con cualesquiera de las obligaciones que 
contrae en este Contrato. h. Si el Contratista rehusara proseguir 
o dejara de ejecutar el trabajo parcial o totahnente con la diligencia 
necesaria pai:a cumplir con el programa de trabajo aprobado y 
asegurar su tenninación dentro del plazo establecido en este 
contrato o cualquier ampliación que se le conceda. i. Por aplicación 
de la cláusula XVIII. j. Por caso fortuito o fuerza mayor, calificados 
por la Dirección. 2. Cuando·el Contratista incurra en cualquiera 
de las causas previstas en el numeral que antecede, la Dirección 
concederá al Contratista y a su fiador el ténnino de Diez ( 1 O) días 

. hábiles, para que acómpañando las pruebas y documentaciones 
pertinentes, expresen lo que estimen procedente en defensa de 
sus intereses. Vencido el ténnino indicadd, la Dirección resolverá, 
teniendo por desvanecido el cargo formulado, o en su caso 
proceder por su orden en la forma siguiente: a. Que el fiadorse 
subrogue en los derechos y obligaciones del Contratista y prosiga 
con la ejecución del Proyecto bajo las mismas condiciones 

establecidas en este contrato, para lo cual deberá subcontratar a 

una o varias compañías constructoras, debiendo contar con la 

· aprobación previa y por escrito de la Dirección. El fiador tendrá 
un término de Die¿ ( 1 O) días hábiles para aceptar lo arriba 

establecido u optar por pagar el monto total de la caución de 

Cumplimiento de Contrato y las cantidades que correspondan de 

las demás garantías rendidas por el Contratista. b.Rcscíndir el 

. Contrato y consecuentemente cobrar al fiador el monto total de 

las cauciones de cwnplirniento de Contrato y las cantidades que · 

correspondan de las demás cauciones rendidas por el Contratista . . 

Cuando incuna en las causas previstas en elli~eral j), deberá 

proceder confonne a lo señalado en la Cláusula XVI. 3. El 

Contratista podrá solicitar la rescisión o cancelación de este 
Contrato o suspender temporalmente . los trabajos 
conespondientes sin responsabilidad alguna de su parte si el 

Gobierno injustificadamente retrasara los pagos de las 
estimaciones mensuales, por un plazo de cuarenta y cinco ( 45) 

días o más, a partir de la fecha de su presentación a la Dirección, 
excepto cuando la falta de pago se debe a causas imputaqles al 

Sctción A Acuct·dos y Lcyc~ 
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Contratista o que se encuentre atrasado en el cumplimiento de su 
programa de trabajo. Vencido el plazo de cuarenta y cinco ( 45) 

días antes .mencionado, el Contratista deberá comunicar por 
escrito a la Dirección su~ intenciones de suspender los trabajos, 
y si dentro del término de quince ( 15) días hábiles después de 
haber entregado dicho aviso a la Dirección, no le ha sido 
subsanada la falta de pago o se haya llegado a algún acuerdo con 
ésta, El Contratista pódrá solicitár la rescisión o cancelación del 

contrato. 3. La rescisión del contrato se efectuará sin más trámite 
judicial o admirústrativo, que la errúsión de un Acuerdo del Poder 
Ejecutivo. CLÁUSULA XVIll; PROCEDIMIENTO DE 
.EJECUCIÓN, DE LAS FIANZAS: Si este contrato fuere 
rescindido por incumplimiento del Contratista, el Gobie.mo podrá . 

realizar las diligencias que estime necesarias para ingresar a la 
Hacienda Pública el monto de las cauciones que el Contratista 
haya rendido para garantizar el fiel cumplimiento del contrato y/o 
calidad de obra. CLÁJJSULA XIX: AMPLIACIÓN DEL 
PLAZO V DE LAS FIANZAS: l. El plazo de ejecución del 
presente Contrato, podrá ser ampliado por las siguientes causas: 
a. Por fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobado. 
b. Por causas de lluvias que estén evidentemente fuera del régimen 

nonnal de precipitación de la zona. c. Por el tiempo necesario, si 
el caso lo justifica para la ejecución de trabajos adicionales en el 
Proyecto que la Dirección haya ordenado, en cuyo caso el plazo 
adicional será determinado por mutuo acuerdo entre las partes. 
2. Las cauciones deberán ser ampliadas en la forma prevista en la 

Ley de Contrataóón del Estado. CLÁUSULA XX: PAGOS. 
La Dirección revisará antes de efectuar cada pago, los certificados 

mensuales de las cantidades de trabajo ejecutado, los que serán 
preparados por El CONTRAT.ISTA, . aprobados por EL 

SUPERVISOR Y. por EL INGENIERO COORDINADOR 

designado por La Dirección. CLÁUSULA XXI: AUMENTO 
POR NUEVAS LF:VES O DISPOS IC IONES 

GUBERNAMENTALES: El Gobierno reconocerá al 

Contratista cualquier awnento directo que se produzca por 

aplicación de nuevas leyes o por disposiciones del Gobierno 

Central, emitidas después de la fecha de presentación de ofertas 

de este proyecto. El reembolso al Contratista se efectuará por 

medio de los certificados mensuales de pago, previa verificación 

que hará el Gobierno. l. Se reconocerán los aumentos en salarios 

únicamente cuand.o éstos provengan de incrementos en salario 
mínimo decretado por el Gobierno. 2. Cualquier'dismínución 

directa que se produzca por aplicación de leyes o disposiciones 

del Gobierno emitidas después de la fecha de presentación de 

oferta del proyecto, será a favor del Gobierno y se rebajará de 

las estimaciones ~ensuales CLÁUSULA XXll: DEVOLUCIÓN 
J) E CA UCI ON ES: La Dirección podrá autorizar la devolución 

A. 
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de lG~s cauciones en la forma siguiente: J. La Fianza del Fid 

Cumplimiento de Contrato, dcspué;; de haberse emitido la 

correspondiente Acta de Recepción del Proyecto. 2. I ,a Fianza 

-Contra Trabajos Defectuosos, doce (Ú) meses después de la 

Recepción Final de la Obra. C LÁUSULA XX III : 

RF.CI ,AMOS: El CoQtratista deberá notificar por escrito a la 
.(, . . 

Dirección cualquier inténcjón de presentar un reclamo, de solicitar 

compensación adicional o extensión de tiempo contractual, dando 

las razones en que se base dicha intención o ~o licitud dentro de . 

los quince ( 15) día" posteriores a que la base del reclam'o o solicitud 

haya sido establecida; el reclamo deberá ser presentado a la 

Dirección por ~crito dentro de los sesenta (60) días despu6s· de 

que el trabajo relacionado con el reclamo h·aya terminado. Si el 

Contrati~1a no somete el reclamo o la notificación de intención de ' 

reclamar dentro de los períodos especificados anterionnente, tales 

documentos no serán tomados en consideracíón por la Dirección. 

CLÁUStJLA XXIV: SOLUCIONE-S DF: CQNTI~O 
V I~RSIAS Y DISPUTAS: 1. Cualquier divergencia que se . 

presente sobre un asunto qu~ no se resuelva mediante un arreglo 

con la Dirección, deberá ser sometido a La Secretaría quien 

previo estudio del caso dictará su resolución y la comunicará al 

reclamante. La rcsoluci(Sn de la Se(..Tctlliia tendrá car-"dCter detirlitivo 

dentro de la vía administrativa. · 2. Contra la resolución de la 

Secretaria quedará expedita la vía judicial ante los Tribunales de 

lo Contencioso Administrativo. CLÁUSULA XXV; 

PROGRAMA DE TRABAJO: Después de suscrito el 

presente Contrato y previo a la emisión de lá Orden de lnicio, el 

Contratista deberá presentar a la Dirección el Programa de Trabajo 

que será revisado, priorizado y aprobado por el Supervisor; de 

confonnida~ con Las prioridades de la Dirección'; documentos 

que tomarán carácter contractual a partir de su aprobación por 

la Dirección, de confonnidad con lo establecido en la Cláusula. 

CLÁUSULA XXVI: MEDIO AMBIRNTE: El Contratista 

deberá tomar absolutamente todas la prevenciones del caso, con 

el propósito de preservar el medio ambiente al ejecutar los trabajos 

de COIJ.Strucciones Controlando y evitando La erosión en laderas y 

taludes de pendientes pronunciadas conform~ndo canales de 

entrega en estructuras de d:renaje mayor y menor, que gar'anticen 

· el flujo natural de aguas pluviales, . eJiminando escombros, 

vegetación, troncos, etc. que como producto de las actividades 

que ejecuten en la zona, se encuentren en las cstruduras de drenaje. 

As imismo, ejecutará los trabajos requeridos p.ara evitar altos 

riesgos de inundaciones ab'Uas abajo de las estructurciS de drenaje, 

debido al sedimentó o vegetación que obstruya el flujo de agua. 

· Eliminará la posjbilidad de fonnación o incremento de los .focos 

de reproducción de insectos transmisores de enfetmedades 

contagiosas, debido a aguas estancadas, asegurándose que el agua 

de 11uvia drene nonnalmcntc hacia cauces naturc.tles. El Contratista 

deberá estar plenamente consciente que constituirá responsabilidad 

suya el atender el medio ambiente de la zona donde ejecute sus 

actividades. En tal sentido deberá considerar lo siguiente: 1. 

Establecer su campamcn~o y otros planteles, alejados de los ríos, 

mares o quebradas o cualquier otra fuente de agua, una distancia 

prudente con el propósito de reducir La contaminación de las 

aguas natural e:;. Dicha distancia será fijada por el supervisor. 2. 

El área del taller mecánico debe estar provista de un piso 

hnpenncable para impedir la entrada de sustancias petroleras al 

suelo. Si el CC>ntratista mantiene facilidades de almacenamiento 

para aceites, productos derivados del petróleo u otros productos 

químicos dentro del área del Proyecto, debe tomar todas las 

medidas preventivas nece..<iarias para evitar que cualquier-derrame 

de aceite o de algún derivado del petróleo caiga en al&runa corriente, 

depósito o fuente de agua. 3. Prescrva~á y protegerá toda la 

vegetación (tules como árboles, arbustos, grama) en el sitio de 

trabajo o adyacentes al mismo, que no necesiten ser removidos o 

que no interfieran razonablemente con la ejecución de las obras 

de este Contrato, comprometiéndose a eliminar únicamente los 

árboles que específicamente le ordene el Ingeniero Supervisor. 

• Además tomará las medidas necesarias para la protección de los 

árboles y arbustos que queden en })ie, .esto incluye el corte 

profesional de la v<:!getación y el tratamiento de los cortes para 

que la vcgetal:ión pueda resistii a los impactos de la construcción. 

4. No se pcnnitirá la operación de equipo en corrientes limpias 

si~ el consentimiento previo del Ingeniero Supervisor. El Contratista 

jamás vaciará los residuos de productos químicos (asfaltos, aceites, 

combustibles y otros materiales dañinos) en o cerca de fuentes de 

agua, ríos, lagunas, canales naturales o hechos por el hombre o 

cualquier.otro sitio qúe fuere susceptible de ser contaminado o 

bien sobre la superficie de la carretera. En este sentido deberán 

definirse sitios especiales o bien, contratar una empresa 

especializada en el manejo de ese tipo de residuos, para que los 

disponga en forma . satisfactoriamente adecuada. 5. El agua 

proveniente del lavado o del desperdicio del concreto o de 

operaciones de lavado de agregados no se pennitirá arrojarla 

cruda a Las corrientes, sin antes no haber sido tratada por filtración 

u otros medios para reducir el sedimento contenido. El Contratista 

conviene en que los desechos sólidos nunca serán depositados 

en los rios, drenajes o ·en las zonas inmediatas a éstos. 6. El 

Contratista deberá disponer de los desperdicios orgánicos, 

instalando en su campamento letrinas y agua potable. Además 

d~berá recoger todos los desperdicios que resulten de la 

construcción de la obra, incluyendo pero no limitándose a 

escombros de ·conereto, metal, tubería, latas de aceite, de grasa, 

etc. Estos desperdicibs serán depositados en áreas de relleno 

A. 
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ad~cuadas y aprobados por el Ingeniero Supervisor en consulta 

con las Alcaldías respectivas. En ningún caso los desechos sólídos 
deben ser desalojados en ríos, mares u otras fuentes de af,rua. 7. 

El Contratista se compromete a la restauración de las áreas de 

los bancos de materiales que haya explotado durante el proceso 
de construcción, incluyendo los accesos a éstos. 8. El Contratista 

tendrá la obl igación de comunicar a los entes responsábles, tales 
como: Instituto Nacional de'Cqnservación y Desarrollo Forestal 

(ICF), Secretaria de Recursos Naturales y Ambiente, etc., de 

cualquier otra actividad, que de alguna fonna pudiese llegar a 
afectar el medio ambiente de la zona de trabajo. 9. El Contratista 
avisará inmediatamente a la UGA - SOPTRAVI, cuando 

. encuentre evidencias de restos arqueológicos o antropológicos. 
9. El Contratista de acuerdo con el Supervisor, reservará en el 

ítem de administración delegada, disponibilidad .financiera para 

atender cualquier otro requerimiento ambiental originado de altos 

impactos al entorno durante la fase de construcción de la obra 
especialmente cuando su alineamiento se desplace sobre 

ecosistemas frági les como áreas de alta bíodiversidad etc. 1 O. El 

Contratista removerá antes de retirarse de la obra aquellas rocas 
o materiales que en los taludes de corte presenten peligro de 

desprendimiento y pueda poner en riesgo la vida de los usuarios • 

de la vía. CLÁUSULA XXVII: -MANTENIMIENTO: El 
Contratista proporcionará pcnnanentemente el mantenimiento que 

a juicio del Supervisor y de la Dirección se requiera. Los trabajos 

que a este respecto se le ordenasen al Contratista, se harán por la 

· partida de Administración Delegada. CLÁUSULA XXVIII: 

INSPEC-CIÓN FINAL Y RECEPCIÓN: l. INSPECCIÓN 

FIN AL. El Contratista deberá dar aviso por escrito cuando la 

obra esté tenninada a la Dirección y a la Supervisión, ésta hará 

una inspección de la misma dentro del término de quince (15) 

días hábiles siguientes a la fecha en que se reciba el aviso y sí los 

trabajos estuvieran ejecutados a su satisfacción, el supervisor 

rendirá un infonne pormenorizado a la Dirección dentro de los 

cinco ( 5) días después de la inspección final. 2. RECEPCIÓN: 

La Dirección· después de haber recibido el informe de la 

Supervisión procederá a nombrar la Comisión de la Recepción 

. del Proyecto, la cual emitirá el Acta de RecepCión correspondiente, 

dentro de los diez (1 O) días siguientes de su nombramiento. 

CLÁlJSULAXXIX: CUMPLIMIENJÜDELCONJRATO. Una 

vez que se haya concluido la obra objeto de este Contrato, y que 

el Gobierno haya verificado la inspección fina~ y aCeptado la obra, 

que todos los documentos requeridos por este Contrato hayan 

· sido presentados por el Contratista· y aceptados por el Gobierno; 

que el Certificado Final haya sido pagado, que la Caución Contra 

Trabajo Defectuoso haya sido presentada y que el Contratista 

haya dado cumplimiento a entera satisfacción del Gobierno a las 

demás condiciones establecidas en este Contrato, las 

Especificaciones Generales y demás anexos de este convenio, el 

proyecto se considerará terminado y el Contratista será relevado 
de toda responsabilidad, excepto como se prevé en la 
Cláusula IX, numerall, literaÍ b. CLÁU~AXXX: PARTIDA 
PRESUPtJ F:STARIA. Los gastos que ocasione este contrato, 

se efectuarán con cargo a la Estructura Presupuestaria siguiente: 

Este Proyecto se pagará con los fondos que asigne la Secretaria 

de Finanzas para este fin. En fe de lo cual, manifestando aceptación 

expresa de todas y cada una de sus partes, fumamos el presente 
Contrato de Construcción en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio 

del Distrito Central, a los 1 O días del mes de septiembre del2009. 

(F) JOSÉ ROSARIO BONANNO, Secretario de Estado en 

los Despachos de Obras Públicas, Transporte· y Vivienda. (FY S) · · 

DORA MARÍA ORTIZ LAÍNE Z, Gerente General, 

ConstructoraAtlántida, S. de R.L. 

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia a 

partir del día de 'su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central , en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 
dieciocho días del mes de agosto del dos mil diez. · 

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZALVARADO 

PRESIDENTE 

RJGOBERTO CHANG CASTILLO 
SECRETARJO 

GLADISAURORALÓPEZ CALDERÓN 

SECRETARIA 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto, Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C., 25 de agosto del201 O . 

PORFIRIO LOBO SOSA 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA, 
SOPTRAVI. 

MIGUEL RODRIGO PASTOR 
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Poder Legislativo 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que la Municipalidad de Tela, 

departamento de Atlántida, realiza un proceso de 

regularización de sus finanzas, con cuyo objeto su 

Corporación Municipal autorizó a su Alcalde Municipal 

para acudir a una Institución del Sistema Financiero de 

sólido prestigio a contratar un préstamo por el ·orden de 

CUARENTA Y NUEVE MILLONES DE LE.MPIRAS 

(LA9,000.000.00). 

CONSIDERANDO: Que la Corporación Municipal 

del municipio de Atlántiqa, autorizó al señor Alcaide para 
contratar el citado préstamo, tal como consta en el inciso 

A, del Punto No.6, del Acta No.7, de la Sesión Ordinaria 

de la Corporación Municipal del municipio de Tela, 

departamento de Atlántida, con fecha 12 de· Mayo del 

2010. 

CONSIDERANDO: Que al tenor de lo establecido 

en la Atribución No.l9 del Artículo 205 de la Constitución 

de la República, corresponde al co·ngreso Nacional , 

aprobar los contratos que hayan de pr:olongar o producir 
sus efectos · al siguiente período .de Gobierno de la 

·República. 

POR TANTO. 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.-Autorizar a la MUNICIPALIDAD DE 
TELA, DEPARTAMENTO DEATLÁÑTIDA, para que 

'por medio de su Señor Alcalde acuda a una !nstitución 

Bancaria de sólido prestigio a convenir un préstamo por 

el orden de CUARENTA Y NUEVE MILLONES DE 

LEMPIRAS (L.49,000,000.00), con .el objeto de pagar 

la deuda que ésta mantiene con el Banco del País por el 

orden de TREINTA Y SIETE MILLONES 

TRESCIENTOS CUARENTA MIL TRESCIENTOS 

SEIS LEMPIRAS CON OCHO CENTAVOS 

(L.37,340,3Ó6.08), y los restantes ONCE MILLONES 

Sección A Acuerdos y Leyes 

DEL 2010 No. 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES LEMPIRAS CON . . 
NOVENTA YDOS CENTAVOS (L.11,659,693.92), para 

sufragar los gastos relacionados con la cancelación de 

personal que ésta realizará, al amparo' del Artículo 83 del 

Decreto No.74·2010 de fecha 10 ·de junio del 2010, 

contentivo de la Ley ~e Carrera Administrativa Municipal. 
Todo en los ténninos establecidos en el inciso A, del Punto 

No.6, del Acta No. 7 .de la Sesión Ordinaria ~e la 

Corporación Municipal del muni.c ipio de Tela, 

~epartamento de Atlántida, con fecha 12 de Mayo del 

2010. 

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en 

vigencia a partir del día de su publicación en el Diario 

Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de TeguCigalpa, municipio del 

Distrito Central, en el Salón de Sesiones del Congreso 

Nacional, a los cuatro días del mes de noviembre de dos 

mil diez. 

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZALVARADO 

PRESIDENTE 

RIGOBERTO CHANG CASTILLO 

SECRETARIO 

GLADISAURORALÓPE~CALDERÓM 
SECRETARIA 

Al Poder Ejecutivo 

Por Tanto: Ejecútese 

Tegucigalpa, M.D.C., 24 de noviembre de 20 lO. 

.. 
PORFIRIO LOBO SOSA 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DEL INTERIOR Y POBLACIÓN. 

CARLOS ÁFRICQ MADRID HART 
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La Gaceta 

Poder Legislativo 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que és responsabilidad de la 
Corporación Municipal del murúcipio de Olanchito, departamento 
de Y oro, realizar las obras públicas necesarias para satisfacer el 
bienestar común de sus pobladores y los turistas que la visitan. 

CONSIDERANDO: Que tanto la Constitución de la 
República como la Ley de Promoción de Obras Públicas y de la 

·Infraestructura Nacional, autoriza la ejecu~ión de obras y 
prestación de servicios bajo un régimen de cbncesión y de inverSión 
conjunta. 

. PORTANTO. 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- Autorizar a la MUNICIPALIDAD DE 
OLANCHITO, DEPARTAMENTO DE YORO, para que se 
suscriba \m préstamo con cualquier Institución Bancaria, por un 
monto de VEINTE MILLONES DE LEMPIRAS (L.20.000, 
000.00), fondos que serán utilizados en la compra de maquinaria 
cOnsistente en: 

2
1) U na retroexcavadom 
) Un vibro compactador 

4
3) Cuatro volquetas 

) Una Moto Niveladora 
Mismos que vendrán a ayudar en el mantenimiento de calles 
y caminos del municipio de Olanclúto, dep~ento de Y oro. 

ARTÍCULO 2.-.El p~esente Decreto entrará en vigencia a 
partir del día de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, mUnicipio del Pistrito 
Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 
cuatro días del mes de noviembre de dos mil diez. · 

JUANORLANDOHERNÁNDEZALVARADO 
PRESIDENTE . 

RIGOBERTO CHANG CASTILLO 
SECRETARIO 

GLADISAURORALÓPEZCALDERÓN 
SECRETARIA 

Al Poder Ejecutivo 

Por Tanto: Ejecútese 

Tegucigalpa, M.D.C., 24 de noviembre de 201 O. 

PORFIRIO LOBO SQSA 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DEL INTERIOR Y POBLACION . 

CARLOS ÁFRICO MADRID HART 

Sccciún A Acuerdos y Leyes 

DEL 2010 No. 32 

Poder Legislativo 

El Congreso Nacional: 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Congreso 
Nacional, crear, decretar, interpretar, reformar y derogar las leyes. 

CONSIDERANDO: Que la educación es función esencial 
del Estado para la conservación, el fomento y la difusión de la 
cultura, la cual deberá proyectar sus beneficios a la Sóciedad sin 
discriminación de ninguna naturaleza. . 

· CONSIDERANDO: Que es requerimiento de la comunidad 
de Alubarén, autorizar el funcionamiento de la Carrera de 
Bachillerato en Ciencias y Técnicas Agropecuarias, en sustitución 
de la Carrera de Bachillerato en Técnicas Agropecuarias. 

POR TANTO, 

. DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- Autorizar el funcionamiento de la Carrera 
de Bachillerato en Ciencias y Técnicas Agropecuarias en 
sustitución de la Carrera de Bachillerato en .Técnicas 
Agropecuarias, a partir· del año 2909,' en el INSTITUTO 
TECNICO FRANCISCO GARCIA CRUZ, del municipio 
de Alubaren, departamento de Francisco Morazán. Los 
egresados en el año de 2009, recibirán su Título de acuerdo a las 
normas legales vigentes y de acuerdo a lo preceptuado en este 
Decreto. 

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir del día de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 
Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los diecisiete 
días del mes de noviembre de dos mil diez. 

ALBA NORA GÚNERA OSORIO 
PRESIDENTA 

RIGOBERTO CHANG CASTILLO 
SECRETARIO 

GLADISAURORALÓPEZ CALDERÓN 
. SECRETAE1A 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, .M.D.C., 24 de noviembre d~ 201 O 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENfEDE LAREPÚBUCA 

EL SEC~ETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
EDUCACION. 

JOStALEJANDRO VENTURA SORIANO 
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. . . 

I.a Gac~ta REPUBLICA DE HONDURAS ~ TEGUCIG 

Instituto Nacional de Conservación y 
; 

Desarrollo Forestal, Areas Protegidas y 
Vida Silvestre 

. , 
FONDO PARA LA REINVERSION 

FORESTAL Y FOMENTO DE 
PLANJACIONES 

REGLAMENTO OPERATIVO 

Comayagüela, Honduras 

Octubre, 201 Q 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITITUTO 
NACIONAL DE CONSERVACIÓN Y DESARROLLO 

FORESTAL, ÁREAS PROTEGIDAS Y VIDA 
SILVESTRE 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 
declara de necesidad y utilidad pública la explotación técnica y 

racional de los recursos naturales de ia N~ción, declarando de 
conveniencia nacional y de interés público la reforestación del 
País y la conservación de los bosques. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Estado, a través 
del Instituto Nacion8.1 de Conservación y Desarrollo Forestal, 
Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), vdarpor la protección, 

conservación y preservación de los Recursos Natw'ales, regulando 
a nivd nacional el aprovechamiento racional y el manejo sostenible 
de los recursos forestales, promoviendo la aplicación de las 
técnicaS necesarias para la adecuada utilización de los suelos de 
vocación forestal. 

CONSIDERANDO: Que. a través del Decreto No. 98-
2007 emitido por el Congreso Nacional de la República se aprobó 
la "Ley Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre", en la cual. 

se establ~ la creación del Programa de Reforestación y 
<;onservación del Medio Ambiente y el Fondo paia la Reinversión 
Forestal y Fomento de Plantaciones como programas de 

protección y reforestación de carácter público. 

. '' .. 

No. 32,400 

CONSIDERANDO: Que el Plan de Nación aprobado por 

el Congreso Nacional , establece que el desarrollo integral del' 

país debe realizarse conforme a un proceso planificado, cuyo 

cumplimien~ es obligatorio, el cual contempla la visión de país, 

que contiene las cuatro metas de prioridad nacional para la gestión 

del desarrollo social y económico, esas metas deberán lograrse 

mediante lineamientos estratégicos medibles gracias a indicadores 

específicos, que incentiven la inversión y generación de empleo y 

la explotación racional de los recursos nacionales, naturales y otros . 

existentes. 

POR TANTO: 

El Ministro Director del Instituto Nacional de Conservación 

y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre {ICF) 

en uso de las facultades que le.confiere la Ley y en uso de sus 

facultades y en aplicación de los artículos 340 y 341 de la 

Constitución de la República; artículos 1, 116, 11 8, 119 y 122 de 

la Ley General de Administración Pública; artículos 1, 2, 3, S, 6, 

11, 17, 18, 20, 35, 36, 37,-38, 39, 43, 45, 46, 47, 48, 49, 58, 

68, 148, 149,208 y 211de la Ley Forestal, Áreas Protegidas y 

Vida Silvestre (Decreto 98-2007); articulos 1, 22, 23, 24, 25, 26 

y 27 de la Ley de Procedimiento Administrativo; articulo 134 de 

las Disposiciones del Presupuesto General de la República del 

2010. 

ACUERDA: 

PRIMERO: APROBAit el presente Reglamento 

Especial para la Administración del Fondo Para la 

Reinvenión Forestal _y Fomento de Plantaciones, que 

literalmente dice: 

CAPiTULOl 

Objetivo del Reglamento 

Artículo 1.- Establecer los procedimientos para la 

administración y operación del Fondo para la Re4\versión Forestal 

y Fomento de Plantaciones, para la recuperación de áreas de 

vocación forestal degradadas o deforestadas, desarrolland9 las 

normas específicas necesarias para la promoción, evaluación, 

adjudicación, ejecución, seguimiento, liquidación y cierre de los 

proyectos financiados con recursos del Fondo. 
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Sección A Acuerdos y Leyes 

La Gaceta H.EPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 24 DE DICIEMBRE DEL 2010 No. 32,400 

CAPÍTUL02 

Del campo de acción del Fondo 

Artículo 2.- El Instit~to Nacional de Conservación y 

Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), a 

través del Fondo para la Reinversión Forestal y Fomento de 

Plantaciones, financiará total o parcialmente las actividades de 

acuerdo a ~as siguientes categorías: 

a) Forestación y reforestación en áreas públicas y privadas 

b) Protección del bosque natural y artificial en áreas públicas y 

privadas; y, 

e) Manejo forestal en áreas públicas 

CAPÍTUL03 

ICF, para la ejecución de proyectos de desarrollo 

forestal, en áreas forestales públicas. 

CAPÍTUL04 

Del Fondo Para la Reinversión No Reembolsable 

Artículo 4.- Son beneficiarios del Fondo para la Reinversión 

No Reembolsable: 

a) Municipalidad~. 

b) Organizaciones comunitarias y/o grupos agro forestales 

legalmente constituidos, que formen parte del sistema social 

forestal y que se encuentren activos y registrados en el 

Departamento de D~arrollo Forestal Comunitario del ICF. 

De los componentes del fondo . e) ·Personas naturales que hayan suscrito contratos de 

forestación o reforestación con el Instituto Nacional de 
Artículo 3.- El Fondo para la Reinversión Forestal y Fomento Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida 

de Plantaciones tendrá dos componentes: 

1) Reinversión No Reembolsable: Que tendrá las 

siguientes finalidades: 

a) Formulary asegurar la protección forestal y la slipelVisión 

de la ejecución de los planes de manejo en áreas 

públicas. 

b) Recuperar áreas degradadas o deforestadas a través 

de plantaciones y regeneración forestal en áreas públicas. 

e) · Asignar . recursos a las comunidades o grupos 

agro forestales legahnente constituidos, para sufragar por 

primera y única vez la formulación de planes de manejo 

y planes operativos y la supervisión de la ejecución de 

los mismos en áreas públicas. 

· 2) Financiamiento Reembolsable: Que tendrá las 

siguientes finalidades: 

a) Otorgar créditos para el establecimiento de plantaciones 

y manejo en áreas forestales públicas y privadas. 

b) Otorgar créditos a los grupos agro forestales legalmente 

constituidos~ que se encuentren activos y registrados en 

el Departamento de Desarrollo Social Comunitario del 

Silvestre (ICF) en áreas nacionales o ejidales. 

d) Centros educativos. 

Artículo 5.- Requisitos para acceder .al Fondo No 

Reembolsable: 

a) Solicitud(formato ernitidoporeliCF). 

b) Acreditación de la representación legal con la que actúa el 

peticionario. 

e) Fotocopia de la tarjeta de identidad del representante legal. 

d) Certificación de punto de acta de autorización con la que 

actúa el solicitante. 

e} Perfil del proyecto a ejecutar. 

t) Constancia de solvencia del colegio profesional. 

g) Certificación de punto de acta sobre el aporte de 

contrapartida para la ejecución del proyecto. 

h) Copia de la Personalidad Jurídica o documento legal de la 

organización. 

i) Constancia de inscripción y registro en el Departamento de 

Desarrollo Forestal Comunitario del ICF, para las 

organiza~ones incluidas en el literal by e del artículo anterior, 

previo a ser beneficiarios de estos fondos. 

j) Declaración Jurada de no encontrarse dentro de las 

prohibiciones que establece la Ley de Contratación del 

Estado. 

A. 
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k) Copia de convenio con el r nstítuto Nacional de Conservación 

y Desarrollo f orestal, Áreas !>rotegidas y Vida S il vestre 

(ICF) en el caso que aplique. 

1) Constancia del Sistema de Administración Financiera 

Integrada (SIAFI) del peticionario extendida por la 

Secretaría de F inarizas, (en caso de ser beneficiario). 

m) Designación de l~ cuc_nta bancaria, especial, para el manejo 

de los fondos asignados por ·el Instituto Nacional de 

Conservación y Desarrollo f-orestal, Áreas Protegidas y Vida 

Silvestre (tCF) (En caso de ser beneficiario). 

· n) Cualquier otro docum ento o requisito solicitado por el ICF. 

Artículo 6.-Tipos de proyectos: 

a) Establecimiento y manejo de plantaciones forestales en áreas 

. públicas. 

b) Prevención y control de incendios forest!3-les en áreas 

públicas. 

e) Prevención y control de plagas y enfennedades forestales 

en áreas públicas. 

d) Planes de manejo y planes operativos por primera y única 

vez para grupos agro forestales. 

e) Plantaciones d~ árboles maderables en s i stemas 

agro forestales. 

CAPÍTULOS 

Del Fin.anciamiento Reembolsable 

Artículo 7.- So n beneficiarios del Financiamiento 

Reembolsable: 

a) Grupos agroforestales constituidos legalmente, que se 

encuentren activos y registrados en el Departamento de 

Desarrollo Forestal Comunitario del ICF. 

b) Personas naturales o jurídicas propietarios de terrenos de 

vocación forestal. 

e) Personas naturales o jurídicas, poseedores de áreas forestales 

nacionales, siempre que cumplan con todos los requisitos 

exigidos por la Ley Forestal. 

d) Propietarios privados, que realicen a partir del año 20 11, 

actividades de forestación o reforestación en sus áreas 

deforestadas, que no hayan sido aprovechadas bajo un plan 

de manejo ni hayan sido beneficiarios del Fondo; beneficio 

que se realizará de confoimidad con el artículo 149 numeral 

5 de la Ley Forestal. 

Artículo 8.- Requisitos para acceder al Financiamiento 

Reembolsable: 

a) Solicitud (formato emitido por cllCF). 

b) Acreditación de la representación legal con la que actúa el 

petiCionario. 

e) Fotocopia de la tarjeta de identidad del representante h:gal. 

d) Certificación integra de asiento, emitida por el lP, (con fecha 

de emisión no mayor de tres meses). 

e) Constancia de Libertad de Gravamen (con fecha de emisión 

no mayor de tres meses) . 

f) Garantías Hipotecarias de conformidad con lo establecido 

por la Comisión Nacional de Banca y Seguros. 

g) Certificación de personalidad j uridi<;:a. 

h) Certificación de punto de acta de autorización con la que 

actúa el solicitante. 

i) Perfil del proyecto a financiar. 

J) Constancia de solvencia d~l colegio profesional. 

k) Todos las organizaciones, instituciones, grupos o personas 

relacionados en el articulo anterior, previo a ser beneficiarios 

de estos fondo s, deben obte ner la a u to rización 

correspondiente y de conformidad con la ley por parte del 

ICF, quien determinará si puede ser beneficiario y cumplen 

con los requisitos establecidos en la Ley y no se encuentran 

dentro de las p.rohibiciones que determina la Ley de 

Contratación del Estado. 

1) Constancia del Sistema de Administración Financiera 

Integrada (SIAFI) del peticionario extendida por la 

Secretaria de Finanzas, (en caso de ser beneficiario). 

m) Designación de la cuenta bancaria, especial, para el manejo 

de los fondos asignados por el Instituto Nacional de 

Conservación y Desarrolló Forestal~ Áreas Protegidas y Vida 

Silvestre (ICF) (En caso de ser beneficiario). 

n) Gualquier otro documento o requisito solicitado por el 1 CF 

o por la Junta Administradora del Fondo. 

Artículo 9.- Tipos de proyectos: 

a. Producción de plantas forestales. 

b . Establecimiento y I?anej o de plantaciones forestales. 

c. Producción de carbón vegetal. 

d . .' . Producción de resina y otr9S productos no maderables. 

e. Prevención y control.de incendios forestales. . 

t: · Prevención y control de plagas y enfennedades. 

A. · 
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La Gaceta 

SccciónA Acue•·dosyLe~es 

REPUBLICA DE HONDURAS - TF:GlJCIGALPA, .M. D. C., 24 J)E .l>ICIEMBRE DEL 2010 

PORCENTAJE A FINANCIAR SEGÚN TIPO DE PROYECTO 

Actividad Tipología de ProyeCto • · · · · ·. . Apo~t~del· 

. . . . . . . . . . . . . . . . ·. · tt4Jo<lo <o/ri) 

Forestación 
Reforestacion 

y Establecimiento y manejo de 

Plantaciones forestales. 

Establecimiento de árboles 
en sistemas agroforestales 

Protección del bosque Elaboración y ejecución de 
natural· y artificial en planes de prevención y 

áreas públicas control de incendio.s 

Forestación 
reforestación 

torcstales 

Prevención y control de 
plagas y enfermedades 
forestales 

Planes de manejo y planes 
operativos por primera vez 
para grupos agroforestales 

y Establecimiento y manejo de 
plantaciones forestales 

Establecimiento de árboles 
en sistemas agroforestales 

Producción de plantas 

forestales 

Protección del bosque Prevención y control de 
natural y artificial plagas y enfermedades 

Manejo forestal en bos-

Prevención y control de 
incendios forestales 

ques privados ¡..._E_li_m_in_a_d_o ______ ---1 

Producción de carbón 
vegetal· 

Producción de resina y otros 
productos no maderable 

90 

80 

90 

100 

100 

lOO 

10 

(Mano de obra 

no calificada y 
materiales 
.locales) 

20 
(Mano de obra 

no calificada y 
materiales 

locales) 

10 
(Mano de obra 
no calificada y 

·materiales 
locales) 

PASAR AL 
PRIVADO 

No. 32,400 

A.Ei 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



 

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 24 DE DICIEMBRE DEL 2010 No. 32,400 

Forestaciól) y 
reforestación 

Establecimientó y manejo de 
plantaciones forestales 
Establecimiento de árboles 
en sistemas agroforestales 

100 

Producción de plantas 
forestales 

Protección del bosque 
natural y artificial 

Prevención y control de 
plagas y enfermedades 

100 
Prevención y control de 
incendios forestales 

CAPÍTUL06 

De las condiciones y montos de financiamiento 

Artículo 10.- El Fondo para la Reinversión Forestal y 

Fomento de Plantaciones aprobará solicitudes de Reinversión No 

Reembolsable y de Financiamiento Reembolsable, por montos 

de acu~o al plan operativo anual y criterios establecidos por la 

Junta Administradora y de conformidad a la disponibilidad del 

fondo. 

Articulo 11.- Los propietarios de terrenos cuando realicen 

plantaciones forestales en áreas iguales o mayores a 15 has 

solamente devolverán el 50% de lo financiado para la actividad 

de producción de plantas y plantación y para las demás 

actividades como protección, podas y rale<_:Js, tendrán que devolver 

el 100% de lo financiado. De acuerdo a los costos de plantación 

que el iCF publicara anualmente. 

Artículo 12.- Las aportaciones de contrapartida podrán 

constituirse por aquellos gastos y costos que el beneficiario pueda 

asumir por su propio esfuerzo o a través del financiamiento de 

otras fuentes. En todo caso la contrapartida será demostrada 

mediante una Constancia del aporte por parte del proponente, la 

cual estará sujeta a verificación por parte del representante del 

Fondo para la Reinversión Forestal y Fomento de Plantaciones 

Artículo 13.- Al ejecutar los proyectos financiados por el 

Fondo, debe contemplarse como parte del proyecto, la 

elaboración de un rótulo qu~ será instalado en un área visible. El 

tamaño del rótulo no será menor de 1 m x 2m, construido de . . 

metal, colocado a 2m de altura sobre el suelo, con el Jogo del 

Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo forestal, Áreas 

Protegidas y Vida Silvestre (ICF, lema del Gobierno, nombre del 

. beneficiarió, nombre del Proyecto y el lema alusivo al Fondo para 

la Reinversión Forestal y Fomento de Plantaciones. 

CAPÍTULO? 

· De los perfiles de proyecto 

Artículo 14. Las solicitudes para poder acceder a Jos 

beneficios del Fondo, ·obligatoriamente deben ser acompañados 

de lin perfil de proyecto, siguiendo los lineamientos establecidos 

en este reglamento. 

Artículo 15.-La oficina regional, dictaminará técnicamente y 

canaljzará a la Secretari·a General del ICF la documentación 

respectiva. 

Artículo 16.- Los perfiles de proyecto deberán formularse 

adoptando una de las tres categorías· anunciadas en el artíc~lo 2, 

en tanto que, el monto solicitado deberá estar apropiadamente 

justificado. 

Artículo 17.-El presupuesto deberá contener las cantidades 

de bienes y servicios a adquirir, los costos unitarios y totales, los 

montos solicitados y los de contrapartida por actividad y renglones. 

Artículo 18.-Si el perfil de proyecto no contiene los requisitos 

establecidos, se le comunicará al titular o representante para que 

los cumplimente en un plazo de Diez (1 O) días hábiles, dejando 

· constancia de dicho requerimiento de lo contrario s.e dará por 

rechazado y se archivará y sin más trámite. 

A. 
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CAPÍTULO 8 

De la presentación de Perfiles de Proyectos 

Artículo 19.- Los que soliciten acceder a los beneficios del Fondo, 

deben presentar un perfil de proyecto, confonne al formulario 

que a efecto se establezca, entregando el perfil del mismo ( Üiiginal 

y 2 copias) en digital y en físico, con los documentos soporte, en 

la Secretaria General del Instituto Nacional de Conservación y 

Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), 

ubicada en la oficina Central en la ciudad de Comayagüela, de 

Francisco Mm·azán. Toda la documentación debe ser presentada 

a través de un Apoderado Legal, de confm:midad con la Ley de 

Procedimiento Admirústrativo. 

Artículo 20.- La Secretaría General dellCF, debe verificar 

toda la documentación presentada y si es confonne y completa, 

realizará lo siguiente: 

a. Si la documentación no reuniera los requisitos exigidos, se 

requerirá al peticionario para que en el plazo de diez (1 O) 

días proceda a completarlo con apercibimiento de que, sino 

lo hiciere se archivará sin más trámite. · 

b. Si el peticionario es una cooperativa o .grupo agro forestal, ,. 

remitir el expediente al Departamento de Desarrollo Forcstaí 

Comunitario, para que elabore el informe de situación de la 

organización peticionaria y si cumple con todos los requisitos, 

remitirá a la Región Forestal con·espondicnte, para que emita 

el Dictamen Técnico, dicha regional lo enviará a la Secretaria 

General para darle traslado para su estudio a las oficinas 

Centrales del Fondo. En caso de no estar legalmente 

constituida o inactiva, el Departamento de Desarrollo Forestal 

Comunitario, debe devolver el expediente a la Secretaría, 

'quien continuará con el trámite de confonnidad con el literal 

anterior. 

c. Si ·el peticionario es cualquier otro que no se encuentre dentro 

de los relacionados anteriormente, remitirá los autos a la 

Región Forestal correspondiente, para la elaboración del 

Dictamen Técnico, quien lo enviará a la Secretaría General 

para darle traslado para su estudio a las oficinas del Fondo. 

Artículo 21 .- El Perfil del Proyecto deberá contener la 

sit,JUiente infonnación: 

l. ASPECTOS GENERALES DEL PROYECTO 

l . · Nombre relacionado coo la actividad principal a desarrollar. 

2. Localización. 

3. Nombre del solicitante .. 

4. Beneficiarios, directos e indirectos. 

5. Antecedentes y características de la organización. 

6. Descripción del área geográfica y su problemática forestal, 

sus causas y efectos. 

7. Duración. 

8·. Costo total del proyecto y fuente de financiamiento. 

Il. MARCO DE REFERENC IA 

l. Antecedentes (Justificación Técnica). 

2. Problemas a resolver o necesidades a satisfacer. 

111. FORMULACIÓN DEL PROYECTO 

l. Objet~vos: general y espeCíficos 

2. Descripción del Proyecto 

3, Metas por componentes 

4. Justificación (Contribución a objetivos institucionales y plan 

de nación) 

5. Aspectos Técnico 

6. Aspectos de Mercado 

7. Aspectos Económicos 

8. Aspectos Institucionales· 

9. hnpactos Ambientales 

1 O. Otros Impactos: Sociales, de Género y Beneficiarios (Cuadro 

resumen C«?O beneficiarios directos e indirectos, empleos 

generados). 

11 . Sostenibilidad 

12. Riesgos 

13. M aFeo Lógico 

14. Cronograma de actividades y desembolsos 

15. Presupuesto desglosado por actividades y renglones 

incluyendo la contrapru;tida. 

lV EVALUACIÓN DEL l1 ROYECTO (Financiamiento 

reembolsable) 

l. EvaluaciónFinanciera 

2. . Evaluación Económica 
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3. Análisis de Sensibilidad 

4. Beneficios Sociales y Ambientales 

CAPÍTUL09 

De la Organización del Fondo Para La Reinversión 

Forestal y Fomento de Plantaciones 

La Dirección Ejecutiva, girará invitación a estos órganos para 

que procedan a integrar la Junta Administradora. 

Artículo 24.· Las funciones y atribuciones de la Junta 

Administradora del Fondo Para la Reinversión Forestal y Fomento 

de Plantaciones strán las siguientes: 

l. Administrar el Fondo de Reinversión Forestal y Fomento 

Artículo 22.- El Fondo para la Reinversión For~tal y Fomento de Plantaciones, en. cuanto a la Adjudicación, de los 

de Plantaciones funcionará, según sea su requerimiento con las proyectos de conformidad con el presente reglamento. 

siguientes instancias: 

a. Junta Administradora 

b. Unidad Técnica Ejecutora del Fondo 

Artículo 23.- La administración y operación de los recursos 

económicos/tinaneicros, estru:a a cargo de la Junta Administradora 

. del Fondo para la Reinversión Forestal y Fomento de Plantaciones 

la cual estará integrada por: 

l. El Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Conservación 

y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre 

(ICF) o el subdirector correspondiente, quien lo presidirá. 

2. Un o una representan.te de la Secretaría·de Estado en el 

Despacho de Finanza!:i; 

3. Un o una representante de la Secretaría de Estada en los 

Despachos de Agricultura y Ganadtría; 

4. Un o una representante de la Secretaria de 'Estado en los 

Despachos de Recursos naturales y Ambiente; 

5. Un o una representante de la Asociación de Municipios de 

Honduras (AMHON); y, 

. . 

6. Dos (2) representantes elegidos del Consejo Consultivo 

Nacional Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre, uno 

de los cuales será representante de las organizaciones 

campesinas. 

Cada representante titular de las organizaciones no 

gubemamentales tmdrá su respectivo suplente. 

2. Verificar y supervisar que los proyectos aprobados se ajusten 
' a los requerimientos de Ley, d presente reglamento y lq..s 

disposiciones emanadas de la Dirección Ejecutiva. 

3. Solicitar y recibir los infonnes que periódicamente emita la 

Unidad Técnica y m)~ficar del mismo a la Dirección Ejecutiva. 

4. Confinnar que los montos otorgados a los proycch)s por 

parte de la Dit:ección Ejecutiva, se encuentren dentro de! 

rango establecido en el presente reglamento. 

5. Gestionar recursos y procurar el apoyo de la Coop~ración 

internacional en mat~ria de asistencia técnica y de otro tipo, 

par·ael cwnplüniento de los objetivos del Fondo. 

Articulo 25.- Las decisiones de la Junta Administradora se 

adoptarán por simple mayoría, en ca.so de empate el presidente 

tendrá derecho a voto de calidad. 

Artículo .26.- La Junta Administradora se reunirá en forma 

ordinaria cada dos meses y extraordinariamente cuando Sta 

necesario. 

Artículo 27.- La operatividad del Fondo estará a cargo de la 

Unidad Técnica - Ejecútora del Fondo, que en adebntc se 

denominará UTEF. 

Artículo 28.~ Las funciones, atribuciones y responsabilidades 

de la Unidad Técnica- Ejecutora del Fondo, estarán orientadas a 

lo siguiente: 

a) Coordinar y evaluar el desempeño del personal a su cargo. 

b) Revisar; evaluar y refrendar los perfiles de proyecto y otra 

documentación presentada por los peticionarios. 

e) Llevar el registro contable y financiero que per.mita disponer 

de información actualizada sobre los desembolsos, 
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liquidaciones y cuentas pendientes de los ~iferentes 

proyectos, a través de la Gerencia A~inistrativa del ICF. 

d) Someter a conocimiento de la Dirección Ejecutiva los perfiles 

de proyectos y documentación respectiva, previo a la 

aprobación de la Junta Administradora. 

e) Funcio~::tar corno secretario de la Junta Administradora con 

v_oz y sin voto. 

f) Comunicar a los beneficiarios seleccion~Qs la aprobación 

de los proye~tos. 

g) Coordinar la celebración de convenios y-contratos entre el . . 
Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, 

Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), los beneficiarios y 

otras instituciones. 

h) Coordinarla preparación de desembolsos a los beneficiarios. 

O Coordinar las actividades de seguimiento y evaluación de 

las obras y del proyecto. 

j) Coordinar la formulación del Plan Operativo y Presupuesto 

Anual. 

k) Evaluar periódicame~te el avance del Plan Operativo. 

1) Presentar informes periódicos y el informe anual a las 

instancias respectivas de conformidad con el nurneral3 del 

artículo 25 del presente reglamento. 

m) Organizar eventos de capacitación y socialización. 

n) Cualquier otra función que le delegue la Junta o la Dirección 

Ejecutiva. 

CAPÍTULO lO 

Del ·procedimiento para el análisis y adjudicación de 

fondos a los ~erfiles de Proyecto 

Artículo 29.- El perfil de cada proyecto se presentará ante el 

1 CF, dos (2) meses previos al inicio d~ las.actividades a desarrollar 

. de conformidad con lo prescrito en el artículo 20 del present~ 

reglamento", set,'1Ín la naturaleza del proyecto. 

Artículo 30.- La Unidad Técnica- Ejecutora (central o 

regional), Wla vez cumplido lo establecido en el artículo anterior, 

procederá a evaluar los Perfiles de Proyectos recibidos de la funna 

siguiente: 

a) Verifica la información técnica y económica del perfil del 

proyecto. 

b) Solicitará directamente al peticionario la presentación de la 

·documentación técnica necesaria. para completar, aclarar-o 

subsanar cualquier. infonnación. 

e) · Propondrá el calendario de desembolsos para los proyectos. 

d) Emitirá el Dictamen sobre el resultado de la cvaltiación. 

e) Trasladará el Dictamen a la UTEF Central. en caso de ser 

UTEF regional, para que se continúe con el trámite de 

conformidad con el articulo 20 del presente reglamento. 

t) Remitirá los autos a la Secretaría General, en caso de que el · 

Proyecto s.ea dictaminado técnica o económicamente N O 

VIABLE, a fin de que comunique y en su caso los devuelva 

al peticionario. 

Artículó 31.-La UTEF presentará los proyectos dictarmnados 

a la Dirección Ejecutiva del ICF, quien los someterá para su 

aprobación a la Junta Administradora. 

Artículo 32.- .ta UTEF elaborará el contrato o convenio 

.que fumará el representante legal del beneficiario y el Director del 

Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas 

Protegidas y Vida Silvestre (1 CF). U na vez fimiado el convenío o 

contrato, se enviará la infonnación requerida al SJAFl para ejecutar 

el primer d~sembolso. 

CAPÍTULO U 

De los desembolsos y la ejecución dcl 'proyecto 

Artículo 33.- Una v~ firmado el Contrato o Convenio, la 

UTAF inicia los trámites~ a través de la Gerencia Administrativa, 

P8!a d primer desembolso conforme al calendario de desenibolsos 

· aprobado por la Junta Administrad01:a y la Dirección Ejecutiva. 

Articulo 34.- Los financiamientos otorgados, serán · 

·transferidos a los beneficiarios, debiendo set invertidos única y 

exclusivamente para los fines establecidos en el Perfil del ProyectO, 

de conformidad con la Ley Forestal y el presente Reglamento. El 

incumplimiento dará lugar a las sanciones conforme a la ley 

Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas y demás leyes 

aplicables. 

Artículo 35.- El fmanciamiento se entregará mediante 

desembolsos parciales distribuidos en el tí.empo de acuerdo al 

tipo de proyecto segím el sit,ruiente cuadro: 
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DESEMBOLSOS 

·DESEMBOLSOS PORCENTAJE 

PRIMERO .Hasta 50% 

. REQUISITOS 
• Proyecto aprobado por la 
Junta Administradora y la Dirección 
Ejecutiva y el convenio o · contrato 
firmado por Director del Instituto 
Nacional. , de Conservación y 
Desarrollo forestal , Áreas Protegidas 
y Vida Silvestre (TCF) y el 
solicitante/proponente 

SEGUNDO Hasta 40%. • Reali-zadas las actividades 
para hacer el segundo desembolso 
según el convento o contrato. 
debidamente certificadas J?Or la 
Unidad Técnica y de conformidad 
con el artículo 43 del presente 
reglamento. 

TERCERO . Mínimo ·10% • Realizada las actividades para 
hacer el tercer desembolso según el 
convenio· o contrato, debidamente 
certificadas por la l!nidad Técnica. 

Artículo 36.- El procedimiento de emisión del desembolso 
será de confonnidad a lo que se establezca entre el Instituto 
Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas 
Protegidas y Vida Silvestre (ICF), a través de la Gerencia 

Administrativa y la Secretaría de Finanzas.· 

Artículo 37.- Los desembolsos serán depositadqs en la cuenta 
de banco que haya sido designada por el beneficiario. 

Artículo 38.- Siguiendo las directrices de la UTEF, los 
informes de avance tanto técnicos como financieros generados 

por el beneficiario, deberán contener la descripción de las . . . 
actividades realizadas, los originales de la documentación de 
soporte de los gastos, los cuales serán selladas y devueltas al 
beneficiario (facturas, recibos, etc.) 

Artículo 39.- Los beneficiarios que no cumplan con los 
términos del Contrato o Convenio, ni con la programación prevista, 

a menos que prevalezcan causas debida y legalmente justificadas, 
serán sujetos de suspensión de los desembolsos entre tanto no 
·aclaren o justifiquen por escrito, su situaCión ante la UTEF; quienes 
tendrán un plazo no mayor de un (1) mes; para cumplimentar lo 
anterior, caso contrario se trasladará toda la infonnación a la Junta 
Administradora a fin de que resuelva lo pertinente . . 

Artículo 40.- Para los e(ectos del artículo anterior la UTEF 
deberá presentar ante la Junta Administradora un informe de 
recomendaciones técnicas sobre lo ·relacionado. 

Artículo 41.- LaJuntaAdministradora conocerá el informe y 
determinará la suspensión o finalización del proyecto, según sea 
el caso, e instruirá a la UTEF para que realice la comunicación al 
beneficiario. Cuando se presentare este caso, el beneficiario 
quedará inhabilitado para nuevos financiamientos del Fondo en 
forma inmediata y hasta que la(s) persona(s) responsable(s) 
cese(n) en su(s) cargo(s), sin perjuicio de las responsabilidades 

· civiles, administrativas y penales correspondientes. 
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Artículo 42.~ Para efectos del segundo desémb.olso, el 
beneficiario deberá haber entregado un infonnc de avance de la 
ejecución del proyecto, describiendo los logros alcanzados y las 
limitaciones encontradas, acompañándolo de fotografias u otros 
material~s audiovisuales acerca de las obras y actividades 
reali~das y la evidencia de fondos comprometidos pendientes 
de pago en el caso de que los hubiere. Asimismo, debe obtener la 
Certificación de Actividades emitida por la UTEF. 

Artículo 43.- Al finalizar el total de las actividades según el 
convenio o contrato, los beneficiarios presentarán a la UTEF un 
lnfonne Técnico Administrativo Final del Proyecto. 

Artículo 44.- Aprobado el infonne final y una vez efectuados 
todos los pagos correspondientes, se procederá a realizar el cierre 
del proyecto, para lo cual se elaborará el acta/finiquito firmada 
por los responsables del Convenio o Contrato, en la cual se 
consignarán los principales rc~ultados alcanzados en la ejecución 
del proyecto. Los bcndiciarios quedarán sujetos a supervisiones 
posteriores de los proyectos, para medir el posible impacto de 
las acciones desatTolladas. · 

CAPlTUL012 
Del seguimiento y evaluación 

~rtículo 45.- La UTEF en cumplimiento de sus funciones, 
atribuciones y responsabilidades, una vez que baya sido realizado · 
el primer desembolso intervendrá en lo siguiente: 

a) Comprobará que los desembolsos aprobados y otorgados 
en cada proyecto se in viertan en las actividades programadas 
en el proyecto. · · 

b) Confirmará la veracidad y registro apropiado de los fondos 
de contrapartida: 

e) Comprobará el cwnplimicnto del cronograma de actividades 
en la cantidad y calidad comprometida. 

d) Verificará que las obras y actividades realizadas están 
generando los resultados y beneficios esperados. 

e) Asesorará a los ejecutores en el desarrollo de las actividades. 

f) Propondrá mecanismos y plaros para enmendar las fallas que 
se detecten. 

g) Dictaminar el cumplimiento o incumplimiento de las actividades 
para que se hagan efectivos los reembolsos correspondientes, 
suspensiones y cierre del proyecto, cuando corresponda. 

CAPÍTUL0 13 
Disposiciones complementarias 

Artículo 46.~ Cada beneficiario podrá obtener un solo 
financiamiento a la vez., por cada tipo de proyecto, pudiendo op4tr 

a w1 nuevo financiamiento de acuerdo a la buena calidad y agilidad 
de la ejeCUCiÓn de los miStnOS, ura Vt.-'Z que éStOS hayan concluidO 
y obtenido el dictamen positivo de parte de la UTEF. 

Artículo 47.- Cuando el beneficiario fuere una organización 
comunitaria, deberá mantener informado al Fondo para la 
Reinversión Forestal y Fomento de Plantaciones sobre los cambios 
operados en su Junta Directiva durante la ejecución del proyecto 
financiado. 

Artículo 48.- En los eventos ymatcfiales·impresds rcali:t..ados 
por los beneficiarios, harán un reconocimiento expreso del 
financiamiento otorgado por el Fonda. 

Artículo 49.-Con la finalidad de contar con semillas de calidad 
confiable para la producción de plántulas, se deberá. utilizar semillas 
o material vegetativo certificadas y de especies nativas o exóticas 
que hayan sido validadas pór la autoridad competente. 

' 

Artículo 50. El Fondo para la Reinversión Forestal y Fomento 
de Plantaciones, procurando la sostenibilidad de sus acciones en 
beneficio del ambiente y los recursos naturales, podrá identificar 
nuevas fuentes de recursos fmancieros que pennitan ampliar la 
cobertura y alcance de los perfiles de proyectos a financiar. 

Articulo 51.- Los reclamos a que hubiere lugar por pan e de 
los beneficiarios o terceros serán evacuados y resueltos por la vía 
administrativa de confonnidad con la ley. 

Artíc~lo 52.- Lo no previsto en este Reglamento será definido 
por 1 a Junta Administradora de confo1midad con lo esta h 1 ccido 
en el artículo 20 del presente Reglamento. · 

CAPÍTUL014 
Disposiciones Transitorias 

. Artículo 53.- Los proyectos que iniciaron su ejecución a través 
de la Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente (SERNA) se 
continuarán hasta su liquidación en el ICF y laJl.ll1taAdministradora 

· del Fondo . . 

SEGUNDO: El presente Reglamento queda aprobado y entra 
en vigencia a partir de esta techa, debiendo publicarse en d diaño 
oficial La Gaceta. 

Dado en el municipio del Distrito Central, a los veinte días del 
mes de octubre del dos mil diez. 

JOSÉ TRINIDAD SUAZO BULNES 

Director Ejecutivo 
Instituto Nacional de Conser-Vación y Desarrollo Forestal, 

Áreas Protegidas y Vida Silvestre 

ABOG MARTHA GUADALUPE TERUEL 

Secretaria General, ICF 

A. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



 

Sección B Avisos Lct.!ales 

La Gaceta REP. BLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. ·n. C., 24 DE DICIEMBRE DEL 2010 No. 32,400 

, 
SECCION ''B'' · 

CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado · 
en Jos Despachos del Interior y Población.- CERTIFICA: La 
Resolución que literalrnent~ dice: "RESOLUCIÓN No. 1109-
2010.- . SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DEL INTERIOR Y POBLACIÓN. 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, uno de noviembre 
de dos mil diez. 

VISTA: Para resolyer la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Estado, con fecha 
veintiséis de julio de dos mil diez, misma que corre a expcdient~ 
No. PJ-26072010-1625, por el Abogado PORFIRIO 
O RELLANA MORALES, en su carácter de Apoderado Legal 
de la. Organización COMISIÓN CIUDADANA DE 
MUJERES SOLIDARIAS, con domicilio en el barrio Santa 
Teresa, la. Avenida, 2a. calle, S.O, en la ciudad de Santa Rosa 
de Copán, .departamento de Copán, contraída ·a pedir el 
otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus 
Estatutos. 

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes. 

. RESULTA: Que a la solicitud se le· dio el trámite de ley 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de 

· est~ Secretaría ·de Estado, quienes emitieron dictamen favorable 
. U.S.L. No. 2091-201 O de fecha 12 de agosto de 201 0. 

CONSIDERANDO: Que la Organización COMISIÓN 
CIUDADANA DE MUJERES SOLIDARIAS, se crea como 
asociación civil, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían 
las leyes del país, el orden público, la moritl y las buenas 
costwnbrcs por lo que es procedente acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 
emitió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho 
de enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, .competencia 
específica para la emisión de este acto administrativo de 
conformidad con los Artículos 11, 16, 117, 119 y 122 de la Ley 
General de la Administración Pública, 4 y 5 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. · 

. CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado en 
·tos Despachos del Interior y Población, mediante Acuerdo 
Ministerial No. 1283-C-2010 de fecha 7 de octubre de 2010, 
delegó en el ciudadano, JOSÉ FRANCISCO ZELAYA, 
Subsecretario de Estado en·el Despacho del Interior, la facultad 
de ftrmar Resoluciones de Extranjería, Trámites Varios, 
Personalidad Jurídica y de Naturalización. 

POR. TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN 
LOS DESPACHOS DEL INTERIOR Y POBLACIÓN, en 

uso de la atribución constitucional establecida én el Artículo 245 
numeral40 de la Constitución de la República, y en aplicación 
de los Artículos 29 reformado mediante Decreto 177-201 O, de 
fecha 6 de octubre de 201 O, 116 y 120 de la Ley General de la 
Administración Pública, 44 número (5 del Decreto PCM-008-97 
contentivo del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Competencias del Poder Ejecutivo, 83 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Juríd ica a 
la0rganizaci6n COMISIÓN CIUOADAN A DE MUJERES 
SOLIDARIAS, con domicilio en el barrio Santa Teresa, 1 a. 
Avenida, 2a. calle: S.O. en la ciudad de Santa Rosa de Copán, 
departamento de Copán, y aprobar sus estatutos en la forma 
siguiente: 

"ESTATUTOS DE LA COMISIÓN 
CIUDADANA DE MUJERES SOLIDARIAS DE SANTA 

ROSA DE COP ÁN" . 

CAPÍTULO! 

DE SU DENOMINACIÓN, NATURALEZA, 
DOMICILIO 

ARTÍCULO 1.- La denominación de esta Organización 
es COMISIÓN CIUDADANA DE MUJERES 
SOLIDARIAS, teniendo su sede en el barrio Santa Teresa, la. 
a veriida, 2d·a. calle, S. O., en la ciudad de S anta Rosa de Copán 
y con área de influencia dentro de los límites territoriales del 
municipio de Santa Rosa. Esta Comisión será un ente apolítico 
sin fines . de lucro, sin distinción de clase, raza, religión y de 
carácter indefinido; su funcionamiento se regulará en base a Jos 
presentes Estatutos, su reglamento y de las disposiciones de la 
Asamblea General y las leyes vigentes y aplicábles del país_. 

ARTÍCULO 2.- La Comisión Ciudadana de Mujeres 
Solidarias esta(á c.onstituida por personas voluntarias, 
representatcs acreditados de las iJ).stituciones u organizaciones 
con responsabilidad y compromiso hacia la problemática de 
injusticia social, exclusión~ inequidad hacia las mujeres; asi como 
de personas honorables de la comunidad que muestren interés 
en participar, .en estos últimos casos su incorporación se 
aceptará con la aprobación de la mayoría simple de la Asamblea 
GeneraL 

CAPÍTULO U 

DE LOS MIEMBROS 

ARTÍCULO 3.- Son miembros de la Comisión los 
siguientes: a) Instituciones vinculadas con competencia en el 
tema mujer. b) Personas de la sociedad civil que de manera 
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voluntaria, estén interesadas en los logros y objetivos de la 
Comisión Ciudadana de Mujeres Solidarias y cuyo perfil sea 
acorde a los objetivos de la misma. 

ARTÍCULO 4.- Son derechos de los mi·cmbros: a) Asistir 
con voz y voto a las sesiones de Asamblea General. b) Elegir y 
ser electos a la Junta Directiva y Comisiones de: Trabajo. e) 
Renunciar a un cargo dentro de la Junta Directiva con causa 
justificada, eh este caso su p~esto será asumido por otro miembro 
de la Comisión que nombre la Junta Directiva. d) Renunciar a 
ser miembro de la Comisión. Si este fuera el caso la institución 
que representa asignará a otra persona. 

ARTÍCULO 5.- Son deberes de los miembros: a) Cumplir 
y hacer cumplir los presentes Estatutos, su reglamento y los 
acuerdos de la Asamblea General y de la Junta Directiva. b) 
Asistir a las sesiones de Asamblea General o ser representado 
por otro miembro, debiendo autorizar dicha 'representación por 
escrito. e) Integrar las comisiones de trabajo y realizar cualquier 
actividad q4e se le delegue o soli~ite en beneficio de la Comisión~ 
d) Presentar informes de las actividades encomendadas. e) Velar 
porque se cumplan los acuerdos y resoluciones que adopte la 
Asamblea General y la Junta Directiva. 

CAPÍTULO 111 

DE LOS OBJETIVOS 

ARTÍCULO 6.- OBjETIVO GENE RAL: Consolidar a 
la mujer santarrosense, como una ciudadana capacitada, 
productiva, participativa, conocedora de sus derechos y deberes, 
capaz de impulsar procesos en pro de su desarrollo integral. 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: a} Facilitar espacios para la 
fo rma·ción de ciudadanas capac itadas·, productivas y 
participativas. b) Impulsar procesos en busca del desarrollo 
integral con el fin de mejorar la calidad de vida de las mujeres. 
e) Promover el conocimiento de Jos deberes y derechos de las 
mujeres. d)' Impulsar la equidad de género en los diferentes 
ámbitos, incidiendo en la mejora de las políticas públicas para 
las mujeres. e) Participar activamente en todo proceso de gestión 
en pro del desarrollo integral de la mujer. Todas las actividades 
y servicios que preste la Comisión Ciudadana de Mujeres 
Solidarias serán nombrados de fom1a gratuita para el bienestar 
de la Comunidad. Asimismo la .Comisión actuará bajo la 
coon:linación de los entes gubernamentales que correspondan. 

CAPÍTULO IV 

DE LAESTRUCTURAORGANIZATIVA, 
ATRIBUCIONES Y FUNCIONES 

ARTÍCULO 7.- Son órganos de la Comisión Ciudadana de 
Mujeres Solidarias los siguientes: a) La Asamblea General~ b) 
La Junta Directiva; y, e) Comisiones de Trabajo . . 

SECCIÓN l. 
DE LA ASAMBLEA GENERAL 

ARTÍCULO 8.- La Asamblea General es la máxima 
autoridad de la Comisión Ciudadana de Mujeres Solidarias, se 
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reunirá en fonna Ordinaria y Extraordinaria cuando la convoque 
la Junta Directiva y/o por solicitud de la mitad más uno de sus 
miembros. La Asamblea General Ordinaria .sc reunirá una vez 
al año en el mes de mayo. Se constituirá con la asistencia de la 
mitad más uno de los miembros inscritos. Sus resoluciones se · 
tomarán con el v6to de la mitad más uno de los miembros 
presentes. 

ARTÍCULO 9.- La Asamblea General Extraordinari a, 
se reunirá las veces que sea necesario y en cualquier momento 
para discutir temas de carácter urgente que no puedan esperar· 
a ser discutidos en Asamblea General Ordinaria. El quór,um 
necesario para las reuniones Extraordinarias serán las 2/3 partes 
de los miembros en primera convocatoria. En segunda 
convocatoria se celebrará un día después, podrá constituirse la 
Asamblea General con los miembros que asistan. 

ARTÍCULO 10.- Las convocatorias se harán po~ escrito, 
por la Coordinadora y la Secretaria con quince (15) días de 
anti~ipación, señalando la techa, hora, local y la agenda a tratar. 

ARTÍClJLO 11.- Son atribuciones de la Asamblea General 
Ordinaria: a) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, 
su reglamento y demás resoluciones que normen las actividades 
de la Comisión Ciudadana de Mujeres Solidarias. b) Elegir o 
sustituir a los miembros de la Junta Directiva. e) Discutir, aprobar 
o modificar las políticas, normas, procedimientos, planes y 
proyectos que le sean presentados por la Junta Direc~iva. d) 
Discutir, aprobar y modificar los planes, informes y presupuestos 
que presente la JuntaD irectiva y darle el seguimiento. e) Conocer 
y resolver sobre asuntos de interés para la Comisión Ciudadana 
de Mujeres Solidarias. t) Nombrar comisiones especiales de 
trabajo. g) Conocer en apelación de las resoluciones de la Junta 
Directiva. h) Cualesquiera otra que sea aprobada en Asamblea 
Gen~ral. 

ARTÍCULO 12.- Atribuc iones de la Asamblea General 
Extraordinaria: a) Enmendar, reformar, modificar y/o derogar 
los Estatutos de la Comisión Ciudadana de Mujeres Solidarias. 
b) Acordar la disolución de la Comisión y designar los miembros 
que procederán a la liquidación de la. misma. e) Tratar asuntos 
prioritarios que ameriten resolución imnediatade tal manera que 
no pueda esperarse a la reunión de la Asamblea General 
Ordinaria. 

SEC.CIÓN 11 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

ARTÍCULO 13.- La Junta Dir~ctiva es el órg·ano de 
dirección, ejecución y representación será electa en Asamblea 
General Ordinaria y su duración será de dos años con la debida 
representatívidad y acreditación de instituciones· y personas 
voluntarias. · 

ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva estará integrada por: 
a) Coordinadora; b) Subcoordinadora; e) Secretaria. d) Tesorera; 
e) Fiscal; ·y, f) Vocales l ,II, 111 y IV. Quienes deberán ser 
hondureños o extranjeros residentes. 
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ARTÍCULO 15.- La Junta Directiva se reunirá cada 15 
días en sesiones Ordinarias con la asistencia de la mayoría y las 
resoluciones se adoptarán por mayoría simple. 

ARTÍCUI,..O 16.- Son-atribuciones de la Junta Directiva: a) 
Cumplir y hacer cumptir fos presentes Estatutos, acuerdos y 
rcsohiciones emanadas de la Asamblea General. b) Velar porque 
las acciones de la Comisión Ciudadana de Mujeres Solida.draia 
se enmarquen dentro de los objetivos, políticas y estrategias 
aprobadas. e) Convocar a sesiones de Asamblea General por 
medio de la Coordinadora y Secretaria. d) Promover, proponer, 
aprobar y rescindir convenios y someterlos a conocimiento de 
la Asamblea General. e) Proponer a la Asambleá General la 
aprobación o reformas al Reglamento. f) Elaborar el Plan 
Operativo Anual y el informe de labores y presentarlos a la 
Asamblea General. g) Resolver sobre la incorporación o retiro 
de instituciones o personas. h) Promover, organizar, dirigir y 
supervisar las políticas y estrategias. i) Nombrar las comisiones 
necesaria.c; para el logro de los objetivos. j) Gestionar la obtención 
de re~U:rsos con otras fuentes de cooperación. k) Aceptar 
herencias, legados y donaciones. l) Supervisar el funcíon~unienlo 
y resultados de los proyectos y eventos que se realicen en pro 
del alcance de los objetivos. m) Otras que le-sean otorgadas por 
la Asamblea General. 

SECCIÓN lll. 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA 

ARTÍCULO 17.- Son at¡·ibucioncs de la Coordinadora las 
sigu_i~ntes: a) Presidir las sesiones de la A~amblea Gen~ral y de 
la Junta Direcii va. b) Firmar las actas de las ses iones. e) 
Al).todzar la erogación de los gastos e inversiones con base a 
los planes, presupuestos y acuerdos de la Junta Directiva. d) 
Coordi"n~r la elaboración de los infonnes trimestrales y anuales . 
e) Coordinar la ejecución de las políticas, estrategias y planes. 
f) Convocar juntamente con la Secretaria a reuniones de la Junta 

. Dir.ectiva y Asamblea General. g) Ejercer el voto de calidad en 
casos de empate de elecciones de.Asamblea General o de Junta 
Directiva. h) Ejercer la representación legal de la Comisión. i) 
DeiPás inherentes al cargo. · . 

ARTÍCULO 18.- Son atribuciones de la Subcoordínadora: 
a) Asistir a la Coordinadora en el desempeño de sus func iones. 
b) Süstituir a la Coordinadora en ausencia temporal o definitiva. 
e) Cualquier otra actividad que le sea asignada por la Junta 
Directiva. · . 

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones de la Secretaria : a) 
Llevar y firmar los libros de actas correspondientes a la 
Asamblea General y Junta Directiva. b) Control de documentos 
de la Comisión Ciudadana de Mujeres Solidarias. e) Recibir y 
dar cuentas de la correspondencia a la Junta Directiva. d) 
Convocar junto con la Coordinadora a las sesiones de Asamblea 
Gene-ral y de •Junta Directiva. e) Llevar ~l registro de los 
miembros, asi como el control de la asistencia. f) Cualquier otra 
atribución que le sea asignada por. la Junta Directiva o la 
Asamblea General. · · 

ARTÍCULO 20.- Son atribuciones de la Tesorera: a) 
Conservar bajo su responsabilidad los fondos y bienes, llevando 
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un control de los ingresos y egresos en los Libros Contables 
debidamente autotizados. b) Firmar mancomunadamente con Iá 
Coordinadora todas las transacciones de ingresos y egresos. e) 
Captar y llevar control de los aportes, contribuciones, herencias, 
legados y donaciones. d) Presentar mensualmente a la Junta 
Directiva un informe financiero de las operaciones efectuadas. 
e) Regisu·ar junt<? con el Presidente la firma en alguna institución 
bancaria para beneficio de la Comisión Ciudadana de Mujeres 
Solidarias, f) Cualquier otra función que le sea asignada por la 
Junta Directiva o la Asamblea General. 

ARTÍCULO 21.- Son atribuciones ·de la Fiscal: a) 
Representar a la Junta Directiva por delegación autorizada de · 
ésta, cada vez que haya que comparecer en j uicio ya sea 
demandando o defendiendo en función de los intereses de la 
Comisión Ciudadana de Mujeres Solidarías. b) Velar por el_ 
estricto cump Ji miento de los Estatutos, acuerdos y resoluciones. 
e) Velar por el buen uso y manejo de los recursos. d) Dar fe de 
los informes fmancíeros que presente la Tesorería. e) Efectuar 
auditorías de contabilidad correspondiente. f) Firmar las órdenes 
de pago para retirar fondos con la Coordinadora y Tesorero de 
la Comisión Ciudadana de Mujeres Solidarias. g) Cualquier otra 
función que le sea asignada por la Junta Directiva o la Asamblea 
General. 

ARTÍCULO 22.- Son atribuciones de los Vocales: a) Ocupar 
por su orden, las vacantes temporales que se produzcan por 
cualquier circunstancia en los demás cargos de la Junta Directiva. 
b) Cualquier otra función que le sea asignada por la Junta 
Dircctivao la Asamblea GeneraL 

SECCIÓN IV. 
DE LAS INSTITUCIONES QUE TENGAN 

REPRESENTACIÓN ANTE LA COMISIÓN . 
CIUDADANA DE MUJE RES SOLIDARIAS 

ARTÍCULO 23.- La Comisión Ciudadana de Mujeres 
Solidarias está consti tuida por rep resentantes de las 
organizaciones que están directamente ligados con la defensa · 
de la mujer, así como de p·ersonas voluntarias de reconocida 
solvencia moral, que se incoiporen como miembros y serán las 
siguientes: a) Organizaciones e instituciones que trabajen en la 
temática de equidad de género. b) Sector eclesial. e) Ciudadanas 
interesados en l.a temática de la mujer; y, d) Representacióh 
municipal. · 

CAPÍTULO V 
DEL PATRIMONIO . 

. ARTÍCULO 24.- El patrimonio estará constituido por los 
bienes muebles e inmuebles que adquiera la Comisión Ciudadana 
de M~j eres Solidarias, ya sea por compra, herencia, legado y 

. donac10nes, o por cualquiera otro medio de adquisición legal . 

ARTÍCULO 25.- El patrimoni<> de la Comisión Ciudadana 
de Mujeres Solidarias, será administrado por la Junta Directiva, 
_depositado el capital líquido en un banco de la sede, bajo la 
responsabilidad de la Coordinadora y de la Tesorera. · 
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ARTÍCULO 26.- Todo gasto deberá ser debidamente 
sustentado con base en lo programado en los planes de trabajo. 
Los cheques y retiros deberán · hacerse con la firma 
mancomunada y solidaria de la Coordinadora y de la Tesorera. 
Los documentos de sustento deberán estar disponibles en todo 
momento para cualquier auditoría autorizada por la Junta 
Directiva, Asamblea General o Corporación Municipal. 

. CAPÍTULO VI 
DE LADISOLUCtÓN Y ~A LIQUIDACIÓN 

ARTÍ.CULO 27.- Causas de la disolución: La duración de 
La Comisión Ciudadana de Mujeres Solidarias será por tiempo 
indefinido, pero podrá disolverse por cualquiera de Las causas 
siguientes: a) Por voluntad unánime de Las miembros reunidas 
en Asamblea General Extraordinaria convocada especialmente 
para este efecto. b) Por encontrarse la Comisión Ciudadana de 
Mujeres Solidarias en estado de insolvencia. e) Por cualquiera 
otra causa que haga absolutamente imposible el cumplimiento 
de los objetivos para los que fue creada. d) Por sentencia judicial 
o resolución administrativa. 

ARTÍCULO 28.- Liquidación: Previo a la disolución de la 
Coinisión Ciudadana de Mujeres Solidarias se integrará una 
Comisión especial conformada por miembros de la Comisión y 
por personas designadas por la Corporación Muilicipal de Santa 
Rosa de Copán, para que proceda a efectuar las revisiones e 
inventarios correspondientes, se pagarán las obligaciones que 
haya adquirido y con el remanente de haberlo, se pasará a una 
institución que persiga objetivos similares, o a una benéfica que 
designe la Asamblea General Extraordinaria. 

CAPÍTULO VIl 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 29.- Todo lo no previsto en Los presentes 
Estatutos será resuelto por acuerdo de la Asamblea General de 
conformidad con la. finalidad, objetivos y estrategias de la 
Comisión, asimismo por lo establecido en las leyes aplicables y 
vigentes del país. 

SEGUNDO: La Organización COMISIÓN CIUDADANA 
DE MUJERES SOLIDARIAS, presentará anualmente ante la 
Secretaria de Estado en los Despachos deilnterior y Población 
los estados fmancieros auditados que reflejen los ingresos, egresos 
y todo movimiento económico y contable, indicando su patrimonio 
actual, así como las modificaciones y variaciones del mismo, 
incluyendo herencias, legados y donaciones a través de un sistema 
contable ·legalizado. Las herencias, legados y donaciones 
proveniente.s del extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica 
imperante en el país, aplicable según sea el caso, a través de los 
órganos Estatalés constituidos para verificar la transparencia de 
losmismos. · 

TERCERO: La Organización.CÚMISIÓN CIUDADANA 
DE MUJERES SOLIDARIAS~ se inscribirá en la Secretaría de 
Estado en los Despachos del Interior y Población, indicando nombre 
completo, dirección exacta, así como los nombres de sus 
representantes y demás integrantes de la Junta Directiva; asimismo, 
se sujetará a las disposiciones que dentro su marcojwidico le 
corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del respectivo 
órgano interno verificando el cumplimiento de los objetivos para 
los cuales fue constituida. 

CUARTO: La Organización COMISIÓN CIUDADANA 
DE MUJERES SOLIDARIAS, se somete a las disposiciones 
legales y políticas establecidas por la Secre1aría de Estado en los 
Despachos del Interior y Población y demás entes contralores 
del Estado, facilitando cuanto documen.to sea requerido para 
garantizar la transparencia de la administración, q ucdando obligada, 
además, a presentar informes periódicos anuales de las actividades 
que realicen con instituciones u organismos con los que se 
relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue 
autorizada. 

QUINTO~ La disoluc ión y liquidación de La Organización 
COMISIÓN CIUDADANA DE.MUJERES SOLIDARIAS, 
se hará de conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes en el 
país, de la que una vez canceladas las obligaciones contraídas, el 
excedente pasará a f01mar prutede una organización legahnente 
constituida en Honduras, que reúna objetivos similares o w1a de 
beneficeiu:ia. Dicho trámite se hará bajo la superVisión de esta 
Secretaría de Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las 
~bligaciones y transparencia del remanente de los bienes a que 
hace referencia el párrafo primero de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario 
Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en La 
Constitución de la República y las leyes; sus reformas o 
modific·aciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse.en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad con 

__ el artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO:Instruir a la Secretaría General para que de 
O licio proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro y 
Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C) para que 
emita la correspondiente inscripción. 

NOVENO: Para los erectos legales consiguientes y previo 
a emitir la certificación de la presente resolución, el interesado 
deberá cancelar al Estado de Honduras, la cantidad de 
doscientos Lempirás (Lps. 200.00) de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 49 de la Ley de Fortalecimiento de 
los Ingresos, Equidad Social y Racionalización del Gasto Público, 
creado mediante Decreto Legislativo No. 17-2010 de fecha 21 
de abril de 201 O. Papel habilitado mediante Acuerdo 
Ministe.r:-ial No. 1183-E-2010, de fecha 7 de octubre de 
2010. NOTIFÍQUESE. (F) JOSÉ FRANCISCO ZELAYA, 
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DEL 
INTERIOR. (F) PASTOR AGUILAR MALDONADO. 

. SECRETARIO GENERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, muni~ipio del Distrito 
Central, a los trece días del mes de diciembre de dos~¡ diez. 

PASTORAGUILAR MALDONADO 

SECRETARIO GENERAL 

24D.2010. 

B. 
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CERTIFICACIÓN 

El infrasctito, Secretario Geneml de la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Industria y Comercio. CERTIFICA: La presente 
Resolución que literalmente dice: RESOLUCIÓN No. 886-201 O, 
SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
INDUSTRIA Y COMERC IO, T E GUC IGALPA, 
MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, Q UINCE DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ. VISTA: Para resolver el 
expediente administrativo No: 686-201 O, contentivo de La solicitud 
de DISTRIBUIDOR NO EXCLUSIVO, presentada por el 
Abogado .JORGE ERNESTO AGÜERO, ins~1i lo en d Colegio 
de Abogados de Honduras bajo el No. 5867, Apoderado Legal de 
la Sociedad Mercantil Concesionaria SUPER FARMACIA 
SIMAN, S.A., ubicada la Sa. calle, entre 6a. y 7a. avenida 
Suroeste, San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras; 
contraído a solicitar la LICENCIA DE DISTRIBUIDOR NO 
EXCLUSIVO, POR TIEMPO DETIDRMINADO, por un 
período de dos años, finali~do ·el3l de diciembre del año dos mil 
diez, como concesionaria de la empresa concedente PIERRE 
FABRE MEDICM1ENT "PFM", de nacionalidad francesa. 

CONSIDERANDO (t): Que el Artículo 4 de la ley de 
Reprc~cntantes, Distribuidores y Agentes de Empresa. e; Nacionales 
y Extranjeras, establece que las Licencias para dedicarse a la · 
Representación, Agencia o Distribución, serán extendidas por la 
Secretaría de Economía, actualmente denominada Secretaría de 
Industria y Comercio. 

CONSIDERANDO (2): Analizada la documentación 
acompañada a la solicitud, tal como lo establece EL CONTRATO 
DE lHSTRIBUCIÓN, suscritos entre la empresa concedente 
Pl.ERRE FABRE MEDIC AMENT "PFM" en adelante 
denominada " PFM" y la Sociedad Mercantil Concesionaria SU
PER FARMACIA SIMAN, S.A., en adelante denominada 
FARSIMAN, mediante el cual, se le concede a FARSTMAN, la 
distribución yvcnta sin exclusividad de los productos: Acti 5, en la 
presentación Sirop 60 ml., Cydo 3, en la presentación 30 capsuJes~ 
Cyclo 3, en la presentación 60 capsules, Pennixon 160 mg., en la 
presentación 30 capsules, Pennixon 160 mg., en la presentación 60 
capsules, Primalan, en la presentación Sirop 60 mi. Primalan, en la 
presentación 14 capsules, Ribomunyl, en la presentación 4 Sa
chets, Rjbomunyl, en la presentación 12 Sachcts, Tardyfcron 80 
mg., en la presentación 30 capsules, Tardyferon B9, en la 
presentación 30 cap su les, Theoplus 1 00 mg., en la presentación 30 
Tablets, Theoplus 300 mg., en la presentación 30 Tablets, en todo el 
territorio de Honduras. SUPER FARMACIA SIMA N, S.A., se 
encarganí de la distribución de los productos en la zona norte del 
tcnitorio. SUPER FARMACIA SIMAN, S.A., será el único 
interlocutor de "PFM", encargada de comprar los productos a 
"PFM" y a lo cual "PFM" facturará los mismos "PFM" se reserva 
expresamente el derecho de nombrar otros codistdbuidores para la 
venta y distribución de los productos en el territorio de Honduras. 
No obstante lo anterior, ''PFM" se compromete a tener un máximo 
de dos distribuidores para el mercado privado en el territorio de 
Honduras. 

CONSIDERANDO (3): Que se conceda a la Sociedad 
Mercantil concesionaria, SUPER FARMACIA SIMAN, S.A., 
ubicada la 5a. calle, entre 6a. y 7a. avenida Suroeste, San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, Honduras LICENCIA DE 
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DISTRIBUIDOR NO EXC LUSIVO, de los productos 
mencionados anteriom1ente, por tiempo DEFINIDO, por un período 
de dos años, fínaliz.ando el 31 de diciembre dd año dos mil diez, en 
la zona norte del tetTitorio de HondUras. 

POR TANTO: 

LASECRETARÍADE ESTADO EN LOS DF.SPI\CHOS 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO, en aplicación de los artículos 
1, 7, 116 y 120, de la Ley General de la Administración Pú~lica; 1, 
19, 23,60 literal b), 64, 72,83 y 89, de la Ley de Procedimiento 
Administrativo; 1, 2, 4, reformado, 5 y6 de la Ley de Representantes, 
Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras, 3 
y 5 refonnados, 7 y 8 del Reglamento. 

RESUELVE: 

PlUMERO: Declarar PARCIALMENTE CON LUGAR 
la solicitud de LICENC IA DE DISTRIBUIDOR NO 
EXCLUSIVO, por Licmp<> DEFINIDO, presentada por el Abogado 
JORGEERNESTOAGÜERO,incritoenelColcgiodeAhogados 
de Honduras bajo el No. 5R67, Apoderado Legal de la Socit!dad 
Mercantil 'concesionaria SUPER FARMACIASIMAN, S.A., 
en virtud, que el Apoderado Legal de la Empresa, solicita la Licencia 
de Distribuidor para todo el territorio de Honduras y en el Contrato 
de Distribución se estipula que la empresa concesionaria se 
encargará de la Distribución de los productos en la zona norte del 
tenilorio de Honduras. 

SEGUNDO: Conceder ala Sociedad Mercantil concesionaria 
SUPER FARMACIASIMAN, S .A~, ubicada la 5a. calle, entre 
6a y7a. Averúda Suroeste, San Pedro Sula, depru1amento de Cortés, 
Honduras, LICENCIA DE DISTRIBUIDOR NO 
EXCLUSIVO, POR TlE.MPO DETERMINADO, por un 
período dedos años, finalizando e13 1 de diciembre del año dos mil 
diez, como concesionaria de la empresa concedente PIERRE 
FABRE MEDICAMENT"PFM", de nacionalidad francesa. 

TERCERO: Una vez que la licencia haya sido publicada en el 
Diario Oficial La Gaceta, y acreditada ant~ esta Secretaría de Estado 
dicha publicaeión, que la Dirección General de Sectores Productivos 
proceda de confonnidad a lo establecido en el artículo 8 del 
reglamento de la Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes 
de Empresas Nacionales y Extranjeras. 

CUARTO: La presente resolución no agota la vía 
administrativa, procede contra la misma el Recurso de Reposición, 
mismo que deberá ser interpuesto dentro del término de 1 O días 
hábiles, contados a partir del día sibruiente de la notificación. 
NOTIFÍQUESE. JUAN JOSÉ CRUZ. Secretario de Estado en 
los Despachos de Industria y Comercio. RICARDO ALFREDO 
MONTES NÁJERA. Secretario General. 

Para los fines que al interesado convenga se extiende la presente 
en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 
veintidós días del mes de diciembre del año dos mil diez. 

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA 
Secretario General 

24D.2010 
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CERTIFICACIÓN 

El lnfrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 
~n Jos Despachos del Interior y Poblac ión. CERTIFICA: La 
Rt:so!ución que literalmente dice: RESOLlJC IÓN No.926-
2010.- SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE GOBERNACIÓN Y .JUSTICIA. Tegucigalpa, municipio 
del Distrito Central, veinticuatro de septiembre del dos mil diez. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder· 
Ejecutivo, por medio de-la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Gobcmación y Justicia, con fecha dieciséis de noviembre del 
dos mil nueve , misma que corre a expediente No.PJ-
161 12009-2788, por el Abogado JORGE FABIAN COREA 
LOBO, en su carác ter de Apoderado Le gal de la 
FUNDACIÓN CAMINANDO PORLAPAZ.JÓVEN I:l:SJ<:N 
LACALLE,condomicilio en la 12 Ca!)eA(l2-A) entre tercera 
y cuarta Avenida (3-4) Sur Oeste, casa No.l90, municipio de 
Chamelecón, departamemo de Cortés; contraída a pedir el 
otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus 
estatutos. 

RESULTA: Que e l peticionario acompañó a su solic itud los 
documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio e l trámite de ley 
habic ndose mandado oir a la Unidad de Ser vicios Legalr::s de 
esta Secretaría de Estado quienes emitieron dictamen N o. U. S.L. 
232 1-2010, de fecha 06 de septiembre de 201 O, pronúnciándose 
favorable con lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que la FUNDACIÓN CAMINANDO 
POR LA PAZ JÓVENES EN LA CALLE_, se crea como 
asociación civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias 
no contrarían las Leyes del país, el orden público, la moral y las 
buenas costmnbrcs por lo que es procedente acceder a Lo solicitado. 

CONSIDERAN DO: Que el Presidente de !a República emitió 
e l Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero 
del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado-en Los 
Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica 
para la emisión de este acto administrativo de conformidad con 
los Artículos 11 , 16, 116, 117 y 119 de 1<!- Ley General de la 
Adminisn·aeión Pública, Attículos 4 y 5 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

CONSIDERANDO: Que el Señor Secretario de Estado en 
los Despachos de Gobernación y Justicia, m ediante Acuerdo 
Ministerial No.84-201 O de fecha 1 O de febrero de120 LO delegó 
en el Ciudadano JOSÉ FRANCISCO ZELAYA, Subsecretario 
de Estado en el Despacho de Gobemación y Territorio, la f acu 1 tad 
de finnar Resoluciones de Extranjerías, Trámites Varios; 
Personalidad Jurídica y de Naturalización. 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en uso 

de la atribución constitucional establecida en los Artícu los ?R, 
245 numeral 40, 302 dt: la Constituc ión de la República, 56, 58 

. del Código civil y_ en aplic<.tción de los Artículos 29 reformado 
m ediante Decret~ 06-98, 116 y 120 de la Ley General de la 
Administrac ión Pública, 44 número 6 del Decreto PCM-008-97 
contentivo del Reglamento de organizació!4 Funcionamiento y 
Competencia del Poder Ejecutivo, y 83 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. · 

RESUELVE: 

PRIMEUO: Conceder P ersonalida d Jur ídic a a la 
FUNDAC~ÓNCAMl;\'ANDO POR LA PAZ JÓVENES EN 
LA CALLE, eón domicilio en !a 12 Calle A (12-A) entre tercera 
y cuarta avenida (3-4) Sur Oeste, casa No.\90, municipio de 
Chamclccón, departamento de Cortés; y aprobar sus estatutos en 
la fonna sÍhJUÍente: 

ESTAT UTOS DE LA " FUNDACIÓN CAMIJ'\ANDO POR 
LA PAZ JÓVENES EN LA CALLE" 

CAPÍTULO! 

CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 
· DOMICILIO 

ARTÍCULO 1: Créase la "FUNDACIÓN CAMINAl'iDO 
PORLAPAZJÓVENES EN LA CALLE", se constituye como 
una organización de carácter civil, -privada, apolítícu, sin i:ines de 
lucro, con personería jurídica, patrimonio y gobierno propios, en la 
que tienen cabida todas las personas con voluntad de servicio 
desinteresado, independiente de su nacionalidad, raza, religión o 
convicciones políticas, que se regirá por estas reglas, por Los 
Reglamentos de orden interno, resoluciones y disposiciones que 
en el futuro emanen de sus autoridades competentes y 
~uplctoriamente por las leyes de la República. 

ARTÍCULO 2: DOMICILIO: El domicilio de L A 
FUNDACIÓN s~ establece en la Doce calle A(1 2-A) entre tres 
y cuatro avenida (3 y 4 ), SurOeste, casa número Ciento N o venta 
( 190), Chamclccón, con teléfono número 565-7303, de la ciúdad 
de San Pedro Sula, D epartamento de Cortés, República de 
Honduras, pero podrá establecer dticinaso representaciones en 
cualquier otro lugar dentro o fuera del tcnitorio nacional. 

ARTÍCUL0.3.-DURACIÓN: La Fundación tendrá durac ión 
indefinida y solamente pÓdrá ser disuelta en la forma y por las 
causas contempladas en los presentes estatutos. 

CAPÍTULOII 

OBJETIVOS 

ARTÍCUL04.-FINESYOBJETIVOS: La Fundación tendrá 
como objeto promover los valores hwnanos de solidaridad y trabajo 
comunitario bajo el principio del respeto y La convivencia humana 
pacífica. Asimismo, impulsar el desarrollo integral del ser humano, 
a través del trabajo, la educación, la fratemídad y la fe católica, 
aunque la Fundación trabajará y acogerá en sus programas 
personas de cualquier religión; promover la protección para 
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mantener a los niños y niñas, adolescentes y adultos jóvenes fuera 
de las calles así como impulsarla construcción de viviendas para· 
personas de escasos recursos; finalidades que se detallan de 
manera ejcmplificativapero no limitativa. La Fundación cumplirá 
sus objetivos mediante las siguientes actividades ejemplificativas: 
a) Mant~~ndo un régimen de comunicación con ellnstituto 
Hondureño de la Niñez y la Familia. (IHNFA), brindándoles 
infonnación anual sobre las actividades y proyectos que realicen y 
que es.tén relacionados directamente con los niños y niñas. b) 
Promoviendo el interés dé la sociedad en los problemas de 
educación, vivienda, y riesgo que aqueja a los niños y niñas~ 
adolescentes y jóvenes adultos más necesitados, con el propósito 
de lograr contribuciones en dinero y especie destinadas 
exclusivamente a la asistencia y a prestar servicios a estas 
personas. e) Interesando a organizaciones altruistas extranjeras 
para que canalicen donaciones sistemáticas o eventuales en 
numerario, equipos o medicamentos. d) Contratando Jos 
financiamientos que fueren necesarias para la ejecucion de 
proyectos conducentes al logro de su cometido. e) Llevando todos 
aquellos actos que se estimen nec~sarios por la administración, 
para el logro de su finalidad. t) Todas las actividades y servicios 
que preste la Fundación, serán brindadas de forma gratuita· para · 
el beneficio de los sectores más necesitados. 

CAPÍTULO 111 

DE LOS MIEMBROS DE LA FUNDACIÓN 

ARTÍCULO 5.- La Fundación está compuesta por miembros 
de las siguie_ntes ca tegorías: a) MIEMBROS FUNDA- . 
DORES. Son todas aquellas personas, naturales o jurídicas, que 
participaron en la creación de la Fundación. b) MIEMBROS 
l,ATROCINADORES. Son aquellas personas naturales o 
jurídicas, que mediante invitación de la Junta Directiva, se 
comprometen a contribuir al sostenimiento de la Fundación, con 
un aporte en efectivo cuyo monto será determinado por la Junta 
Directiva. e) MIEMBROS ACTIVOS. Son las personas 
naturales o jurídicas legalmente constituidas que se identifican 
con los objetivos de la Fundación y mediante la invitación de la 
Junta Directiva aportan una cuota mensual o anual fijada por 
la Junta Directiva. d) MIEMBROS HONORÁRIOS. Son . 
personas , naturales, jurídicas o instituciones · a quienes la 
asamblea les concede esa categoría· en atención a servicios 
relevfintes prestados a la Fundación. 

ARTÍCULO 6.- Son derechos de los miembros Fundadores 
y Asociados: a) Asistir y part icipar con · voz y voto 
responsablemente a las sesiones que les fueron convocadas. . . 
b) Colaborar activamente en todas aquellas actividades que se 
real icen. e) Elegi r y ser electo para cargos de dirección. d) 
solicitar informes a los órganos de dirección. 

ARTÍCULO 7.- Son obligaciones de los miembros Fundadores 
y Activos: a) Respetar y cumplir con las resoluciones tomadas 
en Asamblea General. b) Cumplir con sus aportaciones a la 
organización acordadas en Asamblea General. e} Cumplir con 
lo dispuesto en los presentes Estatutos, reglatpento y acuerdos · 
emitidos .por la Asamblea General. d) Ejercer los cargos para 

los cuales han sido" electos, salvo impedimento debidamente 
·justificado. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS ÓRGANOS 

ARTÍCULO 8.- Los órganos de gobierno de La Fundación 
son los siguien~es: a) Asamblea General. b) Junta Directiva; y, 
e) Dirección Ejecutiva. 

ARTÍCULO 9.- DE LAS ASAMBLEAS GENERALES. Las 
Asambleas Generales, tanto Ordinarias como Extraordinarias, 
estarán formadas por la totalidad de los Miembros .Fundadores 
y Activos; legalmente convocada y constituida, sus acuerdos 
serán válidos a pesar de que el quórum se disminuyere en el 
curso de la sesión, siempre que sean tomados por las mayorías 
establecidas en estas reglas. Cada miembro tendrá derecho a 
un voto; Los miembrós podrán comparecer por sí o ser 
representados por otro miembro, mediante poder conferido ·en 
simple carta comercial, un miembro no puede tener más de dos 
representaciones. 

ARTÍCULO 10.- SESIONES DE LA ASAMBLEA GENE
R A-L. La Asamblea General Ordinaria se rewürá una wz al año, 
dentro de los tres meses que sigan a la clausura del ejercicio 
fiscal, y se reunirán Extraordinariamente cuando Jo acuerde la 

·Junta Directiva o cuando lo pidan por escrito, con expresión de 
objeto y motivo, los miembros que representen por lo menos el 
veinte por ciento del total de los miembros de la misma. 

ARTÍCULO 11.- CONVOCATORIA. Las convocatorias a 
Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria serán ordenadas 
.por la Junta Directiva~ por medio de un aviso que se hará llegar 
por escrito a los Miembros Fundadores y Activos, con quince 
días de anticipación por lo menos, a la fecha de la sesió~ no 
contánd¿se para computar este plazo el día de la celebración de 
la Asamblea. Este aviso se podrá hacer llegar en fonna personal, 
por correo, telegrama, telefax o correo electrónico. En caso de 
estar presente la totalidad de los, Miembros que forman la 
Asamblea General de la Fundación, podrá sesionarse sin 
convocatoria, previa aprobación de la agenda por unanimidad. 

ARTÍCULO 12.- QUÓRUM DE ASAMBLEAS. Para que 
en la primera convocatoria de la Asamblea General Ordinaria 
haya quórum se necesitará la asist~ncia del cincuenta por ciento 
más uno del total de los miembros Fundadores y Activos de la 
Fundación. En las Asambleas Extraordinarias deberán estar 
presentes las 2/3 partes de estos miembros para que haya quórum 
en la primera convocatoria. Si la Asambiea General Ordinaria 
no tuviere lugar en priméra convocatoria por falta de quórum, 
la Asamblea se celebrará en segunda convocfltoria una hora 
después , en e l mismo lugar indicado en la convocátoria con 

. ' 
cualquiera que sea el número de Miembros presentes. Si la 
Asamblea es Extraordinaria se reunirá en segunda convocatoria a! 
día siguiente, en el mismo lugar y hora con cualquiera que sea el 
número de miembros presentes. Las reuniones en primera y 
segund_a convocato.ria se anunciarán simultáneamente. Las . 
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rcsolucionc;s de la Asamblea G.eneral Ordinaria en primera y 
segunda convocatoria, se tomarán con el voto de la mitad niás 
uno de los Miembros presente·s en la sesión.- En la Asamblea 
General Extraordinaria las reso luciones en primera y, segunda 
convocatoria se tomarán con d voto que represente la mitad de 
la totalidad de los miembros fundadores. Lo resuc.::lto en las 
sesiones de Asamblea General se asentará en un Libro de Actas. 
Las actas estarán fumadas por el Presidente y el Secretario. 
Como anexo deberá agrega.rse la lista de quórum firmada por 
todos los asi·stentes a la sesión de Asru:nblea General. Gl Libro de 
Actas de sesiones de la Asamblea General estará confiado a la 
guarda y cuidado del-Secretario de la Fundación. 

ARTÍCULO 13.- ATIUBUCIONES DE LA ASAMBLEA 
GE~ERAL ORDINARIA. La Asamblea General Ordinaria 
tendrá entre otras atribuciones lati siJ:,ru.ientes: a) Invitar a nuevos 
miembros. b) Elegir a los míembros honorarios. e) Elegir al Fiscal 
de la Fundación, quien deberá llenar los requisitos del Artículo 
18 de estos Estatutos. d) Aprobar los actos de la Junta Directiva, 
su informe anual, los balances y cuadros de ingresos y egresos qe 
la Fundación. e) Elegir a los Miembros de la .Junta Directiva. f) 
Resolver cualquier asunto de interés para la Fundación, que no 
esté previsto en estas reglas pero que esté comprendido en los 
objetivos de la Fundación. 

ARTÍClJLO 14. -ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA 
GRN ·~:RAL EXTRAORDINARIA. La Asamblea General 
Extraordinaria tendrá las siguien~es atribuciones: a) La modificación 
o r.etbnna de los p~esentes estatutos. b) ~disolución y liquidación 
de la Fundación. e) Otras de carácter urgente. 

ARTÍ CULO 15.- DE LA JUNTA DIRECTIVA. La 
administración de la Fundación, en lo que no corresponda a la 
Asamblea General, estará contiada a una Junta Directiva compuesta 
por ocho (8) Directores, estará compuesta por: a) Un Presidente, 
b) Un Vicepresidente, e) Un Tesorero, d) Un Secretario, e) Un 
Fiscal, f) Vocal I, g) Vocal 11, y h) Suptentes que la Asamblea 
estime necesarios de acuerdo a las necesidades qe la Fundación. 
Los suplentes sólo integrarán la Junta Directiva cuando sustituyan 
a Jos propietarios en el orden de su elección; pero asistirán a las 
sesiones para .estar informados, con voz, pero sin voto. Los 

miembros que integren la Junta Directiva, deberán ser 

hondureños o extranjeros residentes. La Junta Directiva podrá 

encomendar funciones específicas a cualquiera de sus· Miembros 

o integrar comisioi).es formadas o presididas por ellos. Los 

Directores, scrári sustituidos por los Suplentes. En caso de 

muerte, renuncia o impedimento permanente del Presidente, 

pasará a ejercer el cargo el Vicepresidente y, a falta del mismo, el · 

Director que designe la 1Wlta Directiva, por todo el tiempo que 
estuviere vacante su puesto. Si la vacante fuere de otro Director 
Propietario, se promoverá a un suplente. Para efectuar el . 
llamamiento, bastará dejar constancia eri el Libro de Actas de 
sesiones de la Junta Directiva. 

ARTÍCULO 16.- DURACIÓN. Los miembros de la Junta. 
Directiva y el Fiscal durarán en sus funciones dos años, pudiendo 

ser reelectos sólo por un periodo más, pero sus nombramientos 

serán esencialmente revocables. Los Miembros de la Junta· 

Directiva, continuarán en el desempeño ·de sus funciones, aún 
cuando hubiere concluido el plazo para el que fueron designados, 
mientras los nuevamente 'nombnidos no lomen posc;sión de sus 
cargos. 

ARTÍCULO 17.- SESIONF,S. La Junta Directiva sesionará 
ordinariamente por lo menos dos veces al· año y 
extraordinariamente cuando sea convocada al efecto, pudiendo 
celebrar sesiones dentro y fuera de Honduras.- La Junta Directiva 
se tendrá por legalmente-reunida y sus decisiones serán válidas con 
la asistencia de por lo merlos la m.itad de sus Miembros. · 

ARTÍCULO 18.- RESOLUCIONES DE L A J UNTA 
DIRECTIVA. Las resoluciones requerirán el acuerdo de la 
mayoría de los presentes. En caso de empate, el Presidente o quien 
haga sus veces decidirá con voto de calidad .- La convocatoria a 

·sesión de Junta Directiva la hará el Presidente, o quien haga sus 
veces, o en su defecto por dos de sus miembros . 

ARTÍCULO 19. - ATRIBUCIONRS DE LA JlJNTA 
DIRECTIVA. La Junta Directiva tendrá especialmente las 
siguientes atribuciones: ·a) Nombrara! Director Ejecutivo de la 
Fundación. b) Nombrar auditor interno y externo y proponer a la 
Asamblea General Jos miembros honorarios. e) Administrar d 
patrimonio de la :FWldación. d) Autorizar al Presidente o a cualquier 
otro Director o funcionario de la Fundación para La celebración 
de los contratos que se relacionen con los objetivos de la 
Fundación, ya sea específicamente para cada caso o de manera 
general. e) Practicaren cada ejercicio e l inventario, el balance y 
los cuadros de ingresos y egresos de la.Fundación; f) Elaborar el 
Irifom1e anual de las actividades realizadas en el ejercicio; g) 
Convoc~r a las sesiones de la Asamblea General; h) Recibir las 
renuncias de los Miembros. de la Junta Directiva. Lo resuelto en 
las sesiones de Junta D irectiva se asentar:á en el Libro de Actas 
de la Fundación y lo tirmarán el Presidente y el Secretario de la 
Junta Directiva. 

ARTÍCULO 20.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE. 
Corresponderá al Presidente de la Fundación: a) Ej ercer la 
representación legal de la Fundación, tanto judicial como 
extrajudicialmente. b) El Presidente y el Director Ejeeutivo, en 
conjunto o separadamente, previa resolución de la Junta 
Directiva; podrán contraer toda clase de obligaciones y otorgar 
toda clase de escrituras públicas o privadas, otorgru· poderes 
generales o especiales, enajenar o gravar los bienes inmuebles; 
muebles, valores o derechos de la Fundación. e) Adquirir toda 
clase de bienes muebles e inmuebles, conferir y revocar,. en su 
caso los respectivos poderes de administración y, en· general 
ejecutar toda clase de actos y aeuerdostomadospor la Asamblea 
General y Junta Directiva. d) Presidir las sesion~s de la 
Asamblea General y de la Junta D irectiva. e) Firmar junto con 
el Tesorero toda erogación monetaria. f) Registrar su firma junto 
con la del Tesorero en cualquier Institución Financiera del pa[s 
a favor de la Fundación. g) Las dem~s que la Asamblea Geneml 
le asigne. 
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ARTÍCULO 21.-Son atribuciones del Vicepresidente: a) 
Reemplazar al Presidente en el ejerc icio de su cargo en los casos 
de ausencia definitiva o t.emporal en éste, y asesorarlo en todas 
las funciones de su cargo. b) Asistir puntualmente a las sesiones. 
e) Las demás inherentes .a su cargo. 

ARTÍCULO 22.-Son atribuciones del Secretario : a) Fungir 
como Secretario tanto a la Asamblea General como a la Junta 
Directiva para redactar el acta de cada sesión, recoger las firmas 
de los directivos y autorizar con su firma. b) Dirigir, organizar y 
custodiar el archivo de la Fundac ión. e) Registrar en el libro 
respecti~o la asistencia de los miembros. d) Llevar el registro 
donde-se figuren todas y cada uno de los afiliados con sus nombres 
completos, dirección y documentos de identificación. e) Certificar 
las actas y acuerdos de la Asociación con el visto bueno del 
Presidente. f) Asistir puntualmente a las sesiones. Demás 
disposiciones que le encomienden el Presidente, Junta Directiva 
o la Asamblea General. g) Demás disposic iones que le 
encomienden el Presidente, Junt-a Directiva o la Asamblea 
General. 

ARTÍCULO 23.- Son atribuciones del Tesorero: a) Tener bajo 
su. responsabilidad los bienes de la Fwulación, llevando los libros 
necesados. que aconseja la tecnica contable y que exija la ley. b) 
Rendir informe mensual de la Tesorería a la .T unta Directiva. e) 
Verificar los pagos que autorice con su firma el Presidente también 
fim1ará el Tesorero el documento de autorización del egreSo. d) 
Extender, conservar original o copia en su caso de los ingresos y 
egresos, recibos o facturas con·espondientc. e) Cobrar las cuotas 
y contribu~ioncs que acuerde la Asamblea General. f) Manejar 
los fondos de la Fundación en cuenta bancaria, caja de ~horro, 
cooperativa, bolsa de valores, inversiones ~n bonos del Estado y 
otras formas lícitas, los dineros de la organización, debiendo registrar 
su firma de fo rma mancomunada con la del Presidente. g) 
Acreditar en el libro respectivo todo ingreso por concepto de 
a e ti vidades eventuales, donaciones, etc. h) Constituir garantía o 
fianza de manejo de fondos pararesponderpor los bienes y valores 
confiados a su cuidado. i) Poner a disposición de las autoridades 
respectivas los hbros de contabilidad para su fiscalización cuando 
así lo soliciten y a petición de diez o más miembros aft1iados a la 

Fundación. j) Asistir puntualmente a las sesiones. k) Las demás 
que le señale la Junta Directiva o la Asamblea General. Asistí r 
puntualmente a las sesiones. 

ARTÍCULO 24.- El Fiscal tendrá las siguientes obligaciones: a) 
Examinar y certificar los balances; b) Inspeccionar con la frecuencia 
necesaria, los libros y documentos de la Fundación, asi como las 
existencias en Caja; e) Vigilar en lo general las operaciones de la 
Fundación y dar cuenta a la Junta Directiva de las observaciones y 
de las irregularidades que constatare; d) Asistir a las sesiones de 
Asamblea General para rendir los informes oportunos. 

ARTÍCULO 25.- Son atribuciones de los Vocales: a) Asistir 
puntualmente a las sesiones. b) Sustituir por su orden a cualquier 
miembro de la Junta Directiva. e) Realizar todas las actividades 
que se le asignen y todas las tareas inherentes a su cargo. 

ARTÍCULO 26.- DEL DIRECTOR EJECUTIVO. El Director 
Ejecutivo esel principal tlli1cionario administrativo de la Fundación, 
será nombrado por la Junta Directiva y dependerá del Presidente, 
quien será su superior directo.- Corresponden al Director Ejecutivo 
las funciones administrativas de la Fúndación en todo lo que no 
esté reservado al Presidente, a la Junta Directiva o a otros órganos 
delámisma. 

ARTÍCULO 27.- DE LOS COMITÉS. La Fundación podrá 
tener comités o comisiones consultivas, de las que puedan formar 
parte los socios fundadores, directores y personas de buena 
voluntad de la comunidad, estos comités o comisiones serán 

nombrados por la Asamblea Genera l o la Junta Directiva, 
señalándoles en cada cas·o sus atribuciones. 

CAPÍTULO V 

DEL PATRIMONIO Y EL EJERCICIO ECONÓMICO 

ARTÍCULO 28.· E l patrimonio de la Fund.ación pertenece a la 
misma y en ningún caso a sus miembros. Los ingresos que ésta 
produzca se destinarán exclusivamente a la realización de los 
objetivos de La Fundación. 

ARTÍCULO 29.- SU CONSTITUCION. El Patrimonio de la
Fundación, estará constituido de la manera siguiente: a) Por la 
dotación inicial señalada anterionnente. b) Por las aportaciones 
futuras ordinarias y extraordinarias de los miembros. e) Los 
donativos o contribuciones en efectivo o en especie que reciba la 
Fundación, de per¡¡onas naturales o jurídicas nacionales o 
extranjeras o de instituciones internacionales. d) Cualesquiera otros 
bienes muebles o inmuebles que se obtengan a.titulo oneroso o 
gratuito. La Fundación podrá conlnttarpréstamoscon instituciones 
o personas nacionales o extranjeras, previo acuerdo de la Junta 
Directiva para el fmanciaÓúento de sus actividades, de acuerdo 
con sus objetivos. · 

ARTÍCULO 30.- DEL EJERCICIO ECONÓMICO. El 
ejercicio fiscal de la Fundación será del primero de enero al treinta 
y uno de diciembre de cada año, o el que acuerde la Junta Directiva. 

CAPÍTULO VI 

DISOLUCIÓN Y UQUIDACIÓN 

ARTÍCULO 31.- La Fundación se di solverá por las causas 
siguientes: a) Por Sentencia Judicial o Resolución del Poder 
Ejecutivo. b) Por voluntadcxpresade las dos terceras partes de 
los miembros que lo forman, en Asamblea General Extraordinaria. 
e) Por el cambio de fines para los que se constituyó. d) Por 
insolvencia para poder cumplir con sus objetivos. 

ARTÍCULO 32.- PROCEDIM1ENTO DE DISOLUCIÓN. 
En la Asamblea General Extraordinaria que apruebe la disolución 
de la entidad, se deberá nombrar hasta un máximo de tres 
liquidadores, quienes cumplirán con las funciones que dicha 
Asamblea les asigne y obligadamentecon las siguientes: a) Tener 
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la representación de la Fundación en liquidación. b) Exigir la 
cuenta de su administración a toda persona que haya manejado 
intereses de la Fundación. e) Cumplir con las obligaciones 
pendientes con terceros. d) Otorgar finiquitos . e) Disponer que 
se practique el balance general final. f) Rendir cuentas a la 
Asamblea General Extraordinaria de su administración liquidadora 
y someter a su consideración toda la documentación para su 
aprobación final; y, g) Comunicar al Ministerio de Gobernación la 
disolución de la entidad a ~fecto de que se proceda a derogar el 
Acuerdo Gubernativo, mediante el cual se reconoció la 
personalidad jurídica de la entidad . 

ARTÍCULO 33.- BIENES. REMANENTES. La Asamblea 
General Extraordinaria, deberá aprobar la entidad a la que deberán 
trasladarse los bienes remanentes, la que. en todo caso, deberá 
tener fines similares a los de la Fundación liquidada o a una 
institución benéfica que señale el Estado. 

CAPÍTULO VII 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 34.- MO l~ I F ICACIONES. Los presentes 
estatutos únicamente podrán ser modificados o retormados por 
la Asamblea General Extraordinaria convocada especialmente para 
tal efecto.- Las modificaciones entrarán en vigor·hasta que sean 
aprobadas por acuerdo Gubernativo. 

ARTÍCULO 35.- SOLICITUD. La modificación o reforma de 
los estatutos debe ser solicitada por escrito a la Junta Directiva, 
por el Cincuenta. por Ciento (50%) de los miembros activos, 
razonándose adecuadamente la solicitud. 

AR TÍCULO 36.- EST UDIO . La Junta Directiva deberá realizar 
un t:.studio de la solicitud de modificación o refonna de los estatutos 
y presentará sus observaciones y un proyecto que contenga las 
mismas a la Asamblea General Extraordinaria correspondiente. 

SEGUNDO: LAFUNDACIÓN CAMINANDOPORLAPAZ 
J ÓVENES EN LA CALLE, presentará ante la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, los estados 
financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo 
movimiento económico y contable, indicando su patrimonio actual, 
así como las modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo 
herencias, legados y donaciones a través de un sistema contable 
legalizado. Las herencias, legados y donaciones provenientes del 
extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica imperante en el 
país, aplicable según sea el caso, a través de los órganos Estatales 
.constituidos para verificar la transparencia de los mismos . . 

TERCERO: LA FUNDACIÓN CAMINANDO POR LA 
PAZ JÓVENES EN L A CALLE, se inscribirá en la Secretaría 
de Estado en los Despachos de dobemación y Justicia, indicando 
nombre completo, dirección exacta, así como los nombres de sus 
representantes y demás integrantes de la Junta Directiva; asimismo, 
se sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le · 
corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del respectivo 
órgano interno verificando el cumplimiento de los obj etivos para 
los cuales fue constituida. 

CUARTO: LAFUNDACIÓN CAMINANDO PORLAPAZ 
JÓVENES EN LA CALLE, se somete a las disposiciones legales 
y políticas establecidas por la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobemación y Justicia y demás entes contralores 
del Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para 
garantizar la transparencia de la administración, quedando obligada, 
además, a presentar infonncs periódicos anuales de las actividades 
que realicen con instituciones u organismos con los que se 
relacionen ep. el ejercicio de su~ objetivos y fines para lo cual fue 

· autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de LA li'UNDACIÓN 
CAMINANDO POR LA PAZ JÓVENES EN LA CALLE, se 
hará de conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes en el 
país, de la que una vez canceladas las obligaciones contraídas, el 
excedente pasará -a fom1ar parte de una organiz~ción legahnente 
con.stituida en Honduras que reúna objetivos similares o una de 

beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta 

Secretaría de Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de 

las obligaciones y transparencia del remanente de los bienes a que 
hace referencia el párrafo primero de este mismo artículo . 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego de 

ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario Oficial 

LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la Constitución 
de la República y las Leyes; sus reformas o modificaciones se 
someterán al mismoprocedimiento de su aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad 

con el artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

O CTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de oficio 
proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro y 

Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.) para que emita 
la correspondiente inscripción. 

_NOVENO: Para Jos efectos legales consiguientes y previo a 

extender la certificación de la presente resolución; el in teresado 

deberá cancelar al Estado de Honduras la cantidad de doscientos 
Lempiras (Lps. 200.00) de confonn.idad a lo establecido en el 
Artículo 49 de la Ley de Fortal~imiento d~ lós Ingresos, Equidad · 
Social y Racionalización del Gasto Público, creada mediante 
Decreto Legislativo No.l7-2010, de fecha 21 de abril del año 
201 O. NOTIFÍQUESE. (t) JOSE FRANCISCO ZELAYA, 
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

. GOB E R NAC ION Y. TERRIT O RIO. ( f) PASTOR 
AGUILAR MAL DONADO, SECR ETARIO GENERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 
Central, a los veintitrés días del mes de noviembre de 201 O. 

24D. 2010. 

PASTORAGUILAR MALDONADO 
SECRETARIO GENERAL 

B. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



 

Sc~ción B A,·isos Legales 

La (;aceta REPURLICA DE HONDURAS - Tf:GUCIGALPA, M.D.C., 24 DE DICIEMBRE DEL 2010 . No. 32,,400 

CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estauo 
en los Despachos de Gobernación·y Justicia. CERTIFICA;,La 
Resolución No. 75-93quc literahnentcdice; "RESOLUCION 
No. 75-93.- EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA. Tegucigalpa, murücipio del Distrito Central, trece 
de abril de mil novecientos noventa y tres. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo, 
por medio de la Secretaria de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, con fecha trece de enero de mil 
novecientos noventa .y dos; por el Abogado RODOl..FO 

. ANTONIO ZAMORA BAUTISTA, personándose con 
posterioridad el Licenciado RENÉ ORLANDO LÓPEZ 
LICONA, como Apoderado Legal de el SENADO DE LA 
CÁMARA JUNIOR DE TEGUCIGALPA, con domicilio en 

· la ciudad de Tegucigalpa, mlJIÚcipiodelDistrito Centnu, conttaída 
a pedir el otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación 
de sus estatutos. 

RESULTA: Que el Peticionario acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley, 
habiéndose mandado oír a la Procuraduría General de la 
República y al Departamento Legal de esta Secretaria de Estado, . 
quienes emitieron dictamen favorable. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Presidente de 
la Repúb hca ·a través de La Secretaría de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, conceder personalidad jundíca a 
las asociaciones civileS de conformidad con la Ley. 

CONSIDERANDO: Que el SENADO DE LA CÁMARA 
JUNIOR DE TEGUCIGALPA, se crea como asociación civil 
de beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarian 
las leyes del país, el órden público, la moral y las buenas 
costumbres por lo que es procedente acceder a lo solicitado. 

I)OR TANTO: EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPÚBLICA, en uso de las facultades que Le confiere 
la Constitución de la República y en aplicació11 de los Artículos 
245, numeral 40 y 120 de la Ley general de Administración 
Pública. 

RESUELVE: 

Reconocer como Persona Jurídica a el SENADO DE LA 
CÁMARA JUNIOR DE TEGUCIGALPA, con domicilio en 
la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, y aprobar 
sus estatutos en la forma siguiente: 

ESTATUTOS DELSENADODELACÁMARA 
JUNIOR DE TEGUCIGALPA 

CAPÍTULO! 

CONSTITUCIÓN, DOMICILIO, PRINCIPIOS Y 
OBJETIVOS · . 

ARTÍCULO 1.- Se constituye el Senado de la Cámara Junior 
de Tegucigalpa, como Asociación civil sin fines de lucro y con 
domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central. 

ARTÍCULO 2~- Los principios del Senado son los mismos de la 
Cámara Junior Internacional (JA'(CEES INTERNACIONAL 

. INC C'J.C.l.") y se resumen en El credo o Declaración de 
Principios, cuyo texto es el siguieute: NOSOTROS CREEMOS: 
Qúe la Fe en Dios da sentido y objeto a la vida, que La hennandad 
de los hombres trasciende La soberanía de las naciones, que la 
Justicia económica pu~de ser obtenida mejor por hombres libres 
a través de la libre empresa, que los gobiernos deben ser de 
leyes más que de hombres, que el gran tesoro de la tierra resiue 
en La personalidad humana y que servir a la humanidad es la 
mejor obra de una vida. 

ARTÍCULO 3.- El Senado de la Cámara Junior de Tegucigalpa, 
tiene como objetivos los si~ruientes: a) Agrupar a los senadores 
de la Cámara Junior de Tehrucigalpa. b) Agrupar a los demás 
senadores nacionales y extranjeros que transito.ria o 
pennanentementeresidan en Tegucigalpa. e) Lograr la unificación 
de pensamiento y acción de todos su~ miembros, con el propósilo 
de proyectar los principios de .la Cámara Junior hacia \a 
comunidad. d) Analizar los problemas locales, nacionales e 
internaCionales con la finalidad de contribuir a su solicitud. e) 
Cooperar con las Cámaras Junior de Honduras y sus Senados, 
para fortalecer el movimiento Juniotístico. f) Fomentar la amistad 
y ]a solidaridad entre sus miembros, mantener y expandir los 
postulados y principios del Juniorismo. h) Salvaguardar y 
preservar el patrimonio del Senado y de la Cámara Junior de· 
T~'Ucigalpa 

CAPÍTULO U 

MJEMBROS 

ARTÍCULO 4.-Son miembros del Senado de la Cámara Junior 
de Tegucigalpa, los senadores debidamente incorporados así: a) 
Propietarios: 1) Los · Senadores de la Cámara JuniÓr de 
Tegucigalpa. 2) Los Senadores de las demás Cámaras Junior 
del país o del e~tranjero que residan permanentemente en 
Tegucigalpa. b) Visitantes: Los senadores de otras Cámaras del 
país o del extranjero que residan en Tegucigalpa, por un período 
me~1or de dos ru.ios. · 

ARTÍCULO 5.-Son Requisitos para ser miembro: a) Presentar 
· solicitud de ingreso ante la Junta Directiva acompañando la · 
documentación que lo acredite como Senador JCI, su cuni(-"Ulum 
vitae y junioristico. b) En caso de traslado, presentar su firuquito 
del Senado al cual perteneció anterionnente. e) Pagar la cuota de 
ingreso y prestar juramento. 

ARTÍCULO 6.- La calidad de miembro se pierde: a) Por dejar 
de ostentar la calidad de Senador. b) Por separación voluntaria, 
manifiesta por escrito. e) Por acuerdo de la Asamblea en casos 
de incumplimiento de las obligaciones que señala este Estatuto 
previo dictamen de la Junta Directiva. 

ARTÍCULO 7 .... Son Obligacione~ de los miembros: a) Pagar la 
cuota de ingreso. b) Cumplir con lo establecido en este Estatuto. 
e) Asistir puntualmente a sesiones y cumplir con las comisiones 
que se le asignen. d) Pagar puntualmente las cuotas ordinarias y 
extraordinarias que determine la Asamblea. 
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ARTÍCULO~.- Son Derechos d~ los miembros: a) Propietarios: 
l) Participar en todas las actividades del Senado. 2) Elcgi'r y ser 
electos para cualquier cargo del Senado. 3) Participar con voz y 
voto en las Asambleas. Los miembros visitantes no podrán votar 
en aquellos asuntos que afecten al Patrimonio. 

CAPÍTULO ID 

ORGANISMOS DEL SENADO 

ARTÍCULO 9.- Son organismos del Senado: a) La· Asamblea 
General. b) La Junta Directiva. 

ARTÍCULO 10.-La Asamblea General es la má'\ima autoridad 
del Senado, se constituye por la reunión de sus miembros, 
debidamente convocados. La Convocatoria respectiva debe 
contener el día, hora y local de la reunión. · · 

ARTÍCULO 11.- Las Asainblea's s erán Ordinarias y 
Extraordinarias.- Las Asambleas Ordinarias se celebrarán por lo 
menos 4 veces al año. La Primera en el mes de enero para los 
efectos de toma de posesión de la Junta Directiva Entrante. 
Las Asambleas Extraordinarias se celebrarán cuando las 
convoque la Junta Directiva o por solicitud de cinco miembros 
cursada ante la· Secretaria quien extenderá la convocatoria 
reSpectiva. Todas las asambleas deberán ~er convocada por, lo 
menos con diez día~ de anticipación, en la primera convocatoria 
para las asambleas ~xtraordinarias deberá especificarse ' 
claramente el motivo de la misma y no podrá tratarseotro .asunto 
que el expresamente señalado en ella. Todo lo relativo a la 
afectación del patrimonio será tratado en asamblea 
eJ~;,traordinaria~ ~uiriéndose la pr~ncia de por lo menos· 3 (tres) 
miembros directivos y 5 (cinco) asambleístas. 

ARTÍCULO 12.- Las decisiones de la Asamblea s·e tomarán 
por simple mayoría de votos y en caso de empate decidirá la 
presencia con voto de calidad, salvo los casos previstos en 
este Estatuto. · 

ARTÍCULO 13.-El quórum para todas las sesiones de asamblea 
lo .constituirá en pri\llera convocatoria, la mitad m ás uno del 
número de miembros inscritos, de nQ lograrse el quórum en la 
fecha y hora señalada se convocará para una hora después y' 
hará quórum el número de senadores presentes. 

ARTÍCULO 14.- Son Atribuciones de la Asamblea General: 
a) Elegir a los miembros de la Junta Directiva. b) Aprobar la 
cancelación de membresías. e) Aprobar los casos en que deba 
afectarse el patrimonio del Senado. d) Aprobar las erogaciones 
fuera del presupuesto. e)Aprobarel Plan de Trabajo de la Junta 
Directiva y el Presupuesto Anual, en la sesión ordinaria de enero. 
f) Velar por la consecución de los objetivos del Senado y demás 
que permitan los Estatutos y principios enunciados. 

CAPÍTULO IV 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

ARTÍCULO 15.-La Junta Directiva es el Organismo Ejecutivo 
del Senado. Se eligirá en la última sesión ordinaria del mes de 
diciembre de ca4a año. La elección deberá hacerse cargo por 

cargo, de producirse empate, se repetirá la votación cuantas 
veces sea necesario hasta que el mismo desaparezca. La Junta 
Directiva tomará posesión en la asamblea ordinaria del mes de 
enero. 

ARTÍCULO 16.-La Jm1ta Directiva estará integrada por: Un 
Presidente, Un Vicepresidente, Un SccrctaJio, Un Tesorero, Un 
Fiscal, Tres Vocales, un Consejero. 

ARTÍCULO 17.-Son Atiibucioncs de la Junta Directiva: a) 
Dirigir la política general y funcionamiento del Senado. b) · 
Presentar a la Asamblea General en la sésión ordinaria de enero 
el informe anual de· su gt::stión. e) Autorizar las erogaciones 
contempladas en el presupuesto. d) Administrar, custodiar y 
conservar el patrimonio del Senado. e) Nombrar las comisiones 
de trabajo. f) Elaborar y ejecutar el Plan de Trabajo y el 
Presupuesto Anual. g) Celebrar sesiones por lo menos una vez . 
al mes, el quórum se establecerá con la presencia de 4 (cuatro) 
rniembr<;>s directivos como mínimo. 

ARTÍCULO 18.- EL PRESIDENTE ti ene las siguientes 
atribuciones: a) Presidir las sesiones de Junta directiva y .de la 
Asamblea del Senado. b) Librar conjuntamente con el Tesorero, 
los cheques de fondos. e) Autorizar erogaciones menores de 

· Lps . 100.00. d) Decidir con su voto de calidad los empates 
que se·susciten. 

ARTÍCULO 19.-EL VICEPRESiDENTE tiene las siguientes 
atribuciones: a) Colaborar estrechamente con el Presidente. b) 
·Sustituir al Presidente en caso de impedimento. o ausencia 
temporal o definitiva. 

ARTÍCULO 20.- EL SECRETARIO tiene las siguientes 
atribuciones: a) Levantarlas actas de las sesiones. b) Actuar 
como órgano de comunicación del Senado, e) Tener a su cargo 
los archivos, libros y otros documentos del Sen~do. 

ARTÍCULO 21.- EL TESORERO tiene las siguientes 
atribuciones: a) Llevar y custodiar los libros y docwnentos 
referentes al patrimonio del Senado, b) Librar conjuntamente 
con el Presidente, los cheques por retiro de fondos, e) Cobrar 
cuotas y emitir los recibos correspondientes. 

ARTÍCULO 22.- EL FISCAL tiene las sibruientesatribuciones: 
a) Velar por el fiel cumplimiento de este Estatuto y demás 
disposiciones del Senado. b) Ostentar la representación legal del 
Senado. e) Vigilar y dictaminar sobre tos ínfbnnesdel Tesorero 
y del manejo de los fondos de cualquier comisió11 o comité 
es~ecial, comunicando lo procedente a la Asamblea 

ARTÍCULO 23.-Los Vocales tienes las siguientes atribuciones: 
· a) Sustituir a cualquiera de los directivos, en casos de ausencia 
temporal, b) Otras que les designe la presidencia. 

ARTÍCULO 24.- El Presidente del Senado inmediato anterior 
·fonnará parte de la Junta Directiva en fonna automática y s in 
necesidad de elección, desempeñará funciones de Consejero. 

ARTÍCULO 25.- Cuando la ausencia de un Directivo sea 
· definitiva, la Junta Directiva procederá a nombrar su sustituto, 

comunicándolo a la Asamblea General más próxima 
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CAPÍTULO V 

DEL PATRIMONIO 

ARTÍCULO 26.- El Patrimonio del Senado será administrado 
por la Junta Directiva, conforme a las disposicionesdc este 
Estatuto.- En ningún caso podrá enajenarse o gravarse sin 
aut01ización de la Asamblea General. 

ARTÍCULO 27.-Forman el Patrimonio del Senado los siguientes: 
a) Por los bienes muebles e inmuebles que el Senado adquiera a 
cualquier título sea por compraventa, donaciones, permutas, 
herencias, legados, etc. b)Por las aportaciones de los miembros 
del Senado. Esto se refiere fundamcntahnente al pago de cuotas 
ordinarias o extraordinarias que los miembros del Senado hacen 
mensualmente. e) El Producto de sus.bienes tales como rentas, 
intereses, etc. Lo anterior se refiere a las rentas que el Senado 
percibe por alquileres de sus bienes y a los intereses por depósitos 
en Bancos de las respectivas recaudaciones por pago de cuotas 
qe sus miembros. d) La Galeria del Senado, que lo constituye un 
mural ordenado con los nombres y números de senadurias, es 
decir, de cada uno de los senadores, hechos a base de platino 
fino, y se encuentran localizados en una pared e;pecicl del edificio 
de la Cámara Junior. 

ARTÍCULO 28.- En caso de disolución del Senado, el 
patrimonio pasará al dominio pleno de la Cámara Junior de 
Tegucigalpa, y en su defecto al dominio de la Municipalidad del 
Distrito Central. Los bienes se destinanínparauso exclusivo en 
la capacitación de la juventud capitalina. 

CAPÍTULO VI 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 29.- ·Este Estatuto podrá ser modificado total o 
parciahnente, con los votos afirmativos de las dos terceras partes 
de los miembros reunidos en asamblea extraordinaria, convocada 
de conformidad con lo estipulado en el artículo 11. 

ARTÍCULO 30.- Todo lo no previsto·en el presente Estatuto, 
se decidirá por mayoría de votos de la Asamblea. 

ARTíc;ULo 31.- Los presentes Estatutos del SENADO DE 
LA CAMARA DE JUNIOR DE TEGUCIGALPA, con 
domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, entrarán en vigencia al ser aprobados por el Poder 
Ejecutivoypublicidosen el Diario Oficial LA GACETA, con las 
limitaciones establecidas en la Constitución de la República y 
demás leyes; sus ref01mas, enmiendas o modificaciones se 
someterán al mismo procedimiento. NOTIFIQUESE. (F) 
RAFAEL LEONARDO CALLEJAS ROMERO. 
PRESIDENTE. EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACION Y JUSTICIA, POR 
LEY. (F) ROQUE RUBEN PASCUA RIVERA." 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa; municipio del Distrito 
Central, a los trece días del mes de agosto de dos mil diez. 

PASTORAGUILAR MALDONADO 
SECRETARJO GENERAL 

24 D. 201 0. 

1/ Solici tud: 
2/ f echa de presentadón: . 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FAB RICA 
A.-TITULAR . 
4/ Solicitante: MANUEL ALBERTO RODRÍGUEZ SOTO 
4.1/ Domicilio: Cnl. Buenos Aires, 14C. 4ta. Ave. N o. 400, San Pvdro Sula, Cortés. 
4.2/ Organi7.ada bajo las leyes de: 
8 .- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básíw : 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de urigen: 
5.3/ Código país: . 
C.- ESfECIFICACION~S DE LA DEI':OMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HUSH 

HUSH 
6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 03 
81 Protege y distingue: . 
Preparac iones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones 
para limpiar, pulir, desengrasar y ra5par (preparac iones abrasivas); j abones; 
perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 
8.1/ Pagina Adicional 
D.-APOnERADO LF.GAL. 
9/ Nombre: Estrel la de lo:> Ángeles Donilla Canales 
R.-SUSTITUYE PODE R. 
Hl/ Nombre: · 

USO EXCLUSIVO OE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley con-c.~pondienlc. 
Articulo 88 de la Ley de Propil.-dad !ndustrilll. 

11/Fcchade emisión: lS/11 !1 0 
12/ Rest:rVas: · · 

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ 
Registrador( a) de la Propiedad Industrie.! 

R, 24 D. 201 O y 7 E. 2011 

, ' 
Solicitud: PATENTE DE INVENCION 
Nfunero de solicitud: 2008/000653 , 
Fecha de presentación: 25/abril/2008 
Fecha de emisión: 12/octubre/2010 
Nombre del Solicitante: ABBOTT LABORATORIES. 
Domicilio: 100 ABBOTT PARK ROAD, ABBOTI PAR.K, 
lL 60064, EE.UU. 
Representante Legal: DENNIS MATAMOROS BATSON. 
Denominada: FQRMULAS PARA LACTANTES QUE 
C ONTTENEN ACIDO DOCOSAHEXEN OlCO Y 
LUTEINA. 

Resumen: Se describe fórmulas para lactantes y métodos 
correspondientes p.ara .usarlas para promover la salud retina} y 
desarrollo de la visión en niños. Las fórmulas, que están libres de 
fosfolípidos de huevo y comprenden grasas, proteínas, hidratos de 
carbono, vitaminas y minerales, incluyen ácido docosahexenoico y 
sobre -q.na base lista para conslJ.[nir, al menos 50 mcg/litro de luteína, · 
donde la relación de peso en tre la luteína (mcg) y el ácido 
docosahexenoico (mg) es de 1 :2 a 1 O; l. También se cree que las 
fórmulas son especialmente útiles para reducir el riesgo de retinopatía 
del prematuro en niños prematuros. 

Lo que se pone en conocimiento del público para efectos de ley 
correspondiente. A~culo 55 de la Ley de P.ropiedad Industrial. 

Reserva: Se dará protección únicamente a las reclamaciones 
comprendidas de la uno a la doce ( 1-1 2), comprendidas en d 
nuevo pliego reivindicatorio, presentado en fecha 20 de octubre 
de 2009. 

CAMILO BENDECKPÉREZ 
Director General de Propiedad Intelectual 

24 N., 24 D. 2010 y 24 E. 2011 
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Sección U AYiso~ Lq:alt"s 

LaGa~eta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.D.C., 24 DE DICIEMBRE DEL 2010 No. 32,400 

CERTIFiCACIÓN 

El infr~crito, Secretario General de la Se<.-Tetaria de Estado en los 

Despachos de Industria y Comercio. CERTIFICA. La Resolución 

que literalmente dice: RESOLUCIÓN No. ?10-2010. 
SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO, TEGUCIGALPA, MUNICIPIO 

DEL DISTRITO CJ!:NTRAL, VEINTIUNO DE 

DICIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ. VISTA: Para resolver la 

Solicitud de Licencia de Distribución presentada por el Abogado 

CARLOS REYNELKIEFFERMEDAL, inscrito en el Colegio 

de Abogados de Honduras bajo el No.5518 en su condición de 

Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil HOSPITEC S. DE 

R.L., con domicilió en la Ciudad de Te!:,TUcigalpa, Honduras, 

municipio del Distrito Central, como concesionaria de la empresa 

conccdqntc GE HEALTHCARE, con domicilio en Miami 

Florida, Estados Unidos de América. RESULTA: Que mediante 

carta de fecha 1 O de octubre de 201 O, la cual obra a folio 3; la 

Empresa concedente GE HEALTHCARE, designó a la 

empresa HOSPITEC, S. DE R.L, .concesionaria como su 

Distribuidor en funna no exc~va, con jurisdicción en todoelteniforio 

Nacional, porticmpo indefinido. En consecuencia HOSPITEC, S. 

DE R.L., esta autorizada para ofrecer los siguientes productos y 

servicios de radiología en general; 
• Si::.temas de radiología 

•Sistemas de tomogmfia computarizada 

• Equipos de resonancia magnética y de medicina nuclear ( GE O l) 

• Equipos de ultrasonido radiológicos y cardiacos (GE 

ULTRASOUND) 

•Equipos de densitometría ósea ( GE lunar) 

·Sistemas fluomscópicos de rayos-X para imagenología quitúrgica y 

vascular(GE OEC). 
CONSIDERANDO (1 ): Que de conformidad con lo dispuesto en 

el Artículo 4 de la Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes 

de· Empresas Nacionales y Extranjeras, corresponde a esta 

Secretada de Estado en los Despachos de Industria y Comercio, 

extender Licencias para que los concesionarios puedan dedicarse a 

la representación, agencia o distribución. CONSIDERANDO (2): 

Que la emisión de la presente resolución es procedente de 

conformidad con lo establecido en el artículo 7 del Reglamento de 1 a 

Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes, de Empresas 

Nacionales y Extranjents y una vez que sea publicada la Licencia en 
el Diario Oficial La Gaceta, que la Dirección General de Sectores 

Productivos proceda de acuerdo a lo establecido en el Artículo 8 del 

Regl!lJllento de la Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes 

. de Empresas Nacionales y Extranjeras. CONSIDERANDO (3): 

Que la Dirección de Servicios Legales de esta Secretaria de Estado, 

· emitió dictamen favorable de confonnidad con lo establecido en el 

Artículo 7 del Reglamento de la Ley de Representantes, 

Distribuidores y Agentes, de Empresas Nacionales Y. Extranjeras 
. ' .. 

yt.ma vez. que sea publicada laLicenciaen el Diario Oficial La Gaceta, 

que la Dirección General de Sectores Productivos proceda de 

acuerdo a lo establecido en el Artículo 8 del Reglamento de la Ley de 

_Representlliltes, Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales · 

y Extranjeras. POR TANTO: LASECRETARÍADEESTADO 

EN LOS DESPACHOS DE INDUSTRIA Y COMERCIO, 

en aplicación de lqs artículos; 7, de la Ley General de laAdrni.ni::.tración 

Pública; 83, de la Ley de Procedirrúento Administrativo; 1, 2, 3, de la 

Ley de Representantes Distribuidores -y-Agentes de Empresas 

Nacionales y Extranjeras y 3, 5, 7, 8, de su Reglamei1to, 

RESUELVE: PRIMERO: Declarar CON LUGAR, la Solicitud 

deLICENCIADEDISTRIDUCIÓN,presentadaporelAbogado 

CARLOS REYNEL KIEFFER MEDAL, inscrito en el Colegio 

de Abogados de Honduras bajo el No.5518 en su condición de 

Apoderado LegaldelaSociedad Mercantil HOSPITEC,S.DE . 
R L., con domicilio en Tegucigalpa, Honduras, portil-mpo indefinido. 
SEGUNDO: Conceder ala Sociedad Mercantil HOSPITF.C, · 
S.DERL.,UCENCIADF.DISTRIBUCIÓN, con domicilio 
en Tegucigalpa, Honduras, como concesionaria de la empresa 
concedente GE HEALTHCARE, con domicilio en Miami 
Florida, en forma. no exclusiva, con Jurisdicción en todó el 
Territorio Nacional. TERCERO: Una vez publicada la presente 
Resolución en el Diario Oficial La Gaceta, que la Dirección General . 
de Sectores Productivos proceda a realizar el asiento correspondiente 
de confonnidad con lo dispuesto en el Articulo 8 del Reglamento de 
la Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 
Nacionales y Extranjeras. CUARTO: La presente resolu~ión no 
agota la via administrativa, procede contra la misma el recurso d.e 
reposición mismo que deberá ser interpuesto dentro del término 

de diez ( 1 O) días h~biles contados a partir del día siguiente de su 
notificación. NOTIFÍQUESE. JUAN JOSÉ CRUZ, Sub
Secretario de Desarrollo Empresarial y Comercio Interior, 
RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA, Secretario 
General. 

Para los fines que al interesado convenga se extiende la presente en 
la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Di~1rito Central, a los veintitrés 
días del mes de diciembre del dos mil diez. 

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA 

· Secretario General 

24D. 2010. 
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Setción M Avisos Legales 

La Gaceta REP'l.JBLICA DE HOND URAS -TE-GUC IGALPA M.D.C IEMBRF: 1) 'L 2010 No. ·32.-'00 

C F.RTlFlCACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 

en los Despachos de Industria y Comercio. CERTIFICA. La 

Resolución que literalmente di.ce: RESOLUC IÓN No. 

857-2010. SE CRETARÍA DE ESTADO EN LOS 

H ES PACHOS DE INDUSTRI A Y COMERCIO, . 

T E GUC IGALPA, MU NICIPIO DEL DISTRITO 

CENTRAL, UNO DE DICIF:MBRE DE.L A~O DOS 

MIL 1) IEZ. V 1ST A: Para resol ver el expedienk administrativo 

No. 73 8-201 O, content ivo de la Solici tud de Licencia de 

REPRESENTANTE Y DISTRIBUIDOR EXCLUSIVO, 

presentada por el Abogado CARLOS REYNELKIEFFER 

MEDAL, inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras 

bajo el No. 5518 en su condición de Apoderado Legal de la 

Sociedad Mercantil DISTRIBUIDORA DE EQUIPOS 

MÉDICOS, S. DE R. L., con domicilio l egal en la ciudad de 

Tegucigalpa, mui1icipio del Distrito Central, departamento de 

Francisco Morazán, Honduras. CONSIDERANDO (1): Que 

obra a folio del 5, Carta de fecha 29 de octubre del año 201 O, 

mediante d cual la empresa concedente STORZ MEHICAL 

AG, de nacionalidad suiza concede a la Sociedad Mercantil 

DISTRIBUll)ORA DE EQUII)OS MÉDICOS, S. DE R. 

L., el nombramiento como REPRESENTANTE Y 

DISTRIBUIDOR EXCL USIVO, para la comercialización 

de los siguientes productos: equipos médicos de ondas de 

choque. · C ONSIDERAN D0(2): Que la Dirección de 

Servicios Legales después de valorar la documentación 

acompañada al expediente de métito, y considerando también · 

el informe emitido por la Di~ccción General de Sectores 

Productivos, dictáminó que es procedente acceder a lo 

soli citado, concediéndole a la Sociedad Mercantil 

DISTRIBUIDORA l>E EQUIPOS MÉDICOS, S. DE R. 

L., la Licencia so licitada de conformidad al Artículo 7 del 

Reglamento de la Ley de Representantes, Distribuidores y 

Agentes de Empresas, Nacionales y Extranjeras, y a lo 

estab 1 ecido en la Carta de fecha 29 de octubre del 2010. 
' CONSIDERAND0(3): Que e l Artículo 83 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos establece que en una 

Resolución se decidirán todas las cuestiones planteadas por 

los interesados Y.cuantas del expediente resulten, hayan sido 

o no promovidas por aquellas, y en virtud de que en la Carta 

antes citada se conceden tanto el Derecho de Representación 

. ' 

como el Derecho de Distribución. POR TANTO: LA 

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS I>ESPACHOS OE 

INDUSTRIA Y COMERCIO, en aplicación de los artículos: · 

1, 7, 116, 120 de la Ley General de ! ~ Administración Pública, 

60litcral b), 83,89 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 

· 1, 2, 3, 4, 5 de la Ley de Representantes, Distribuidores y 

Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras, 3 y 5 

reformados de su Reglamento . RESlJRLVE : I)RIMI!: RO: 

Declarar CON LUGAR, la Solicitud de LICENCIA DE 

REPRESENTANTE Y DISTRIBlllDOR EXC LUSIVO, 

·presentada por el Abogado CARLOS REYNEL KIEFFER 

M EDAL, inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras 

bajo el No. 5518, en su condición de Apoderado Legal de la 

,Sociedad Mercantil DISTRIBUIDORA DE- EQUIPOS 

MÉDICOS, S. DE R. L., con domicilio legal en la ciudad de 

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central. SEGUNDO: 

Conceder a la Sociedad Mercantil DISTRIHUIDOU.A DE 

EQUII)OS M É DICOS, S. DE R. L., con domicilio legal en . 

la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, como . 

concesionaria de la empresa STORZ MEDICAL AG, de 

nacionalidad suiza, la Lict::ncia de REPRESENTANTE Y 

DISTRIBUIDOR EXCLUSIVO solicitada, p ara 

comercializar y distribuir los equipos médicos de ondas de 

choque de STORZ MEDICAL AG, en todo el t~rritorio 
hondureño, por tiempo indefinido. TERCERO: Publíquc.sc 

la presente Resolución en e!Diario Oficial La Gaceta, por 

cuenta del interesado, y a la presentación del ejemplar en que 

. conste la publicación inscríbase en el registro respectivo, que 

al efecto lleva la Dirección General de Sectores Productivos, 

. de conformidad al artículo 8 del ·Reglamento de la ley de 

Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 

Nacionales y Extranjeras. CUARTO: La presente resolución 

no agota la vía administrativa, y contra ella procede el Recurso 

de Reposición, dentro del plazo de 1 O días hábiles contados a 

partir del día siguiente de la notificación. NOTIFÍQUESE . 

.JUAN JOSÉ CRUZ, SubSecretario de Desarrollo 

Empresarial y Comercio Interior. RICARDO ALFREDO 

MONTES NÁJERA, Secretario General. Para los fines que 

al interesado convenga se extiende la presente en la ciudad de 

Tegucigalpa, mw1icipio del Distrito Central, uno de diciembre 

del dos mil diez. 

RlC ARUO ALFREDO MONTES NÁ.JERA 

Secretario General 

24 D. 2010. 
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Sección B Avisos L<>J!,ales 

La Gaceta nEl'UBLICA DE HONDURAS • TEGUCIGALllA, M.D.C., 24 DE DICIEMBRE DEL 2010 No. 32,400 

CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Industria y Comercio. CERTIFICA. La Resolución que 

'literalmente dice: RESOLUCIÓN No.855·2010, SECRETARÍA DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INDUSTRIA Y COMERCIO, 
TEGUCIGALl)A, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, UNO I>E 
DICIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ. VISTA: Para resolver el expediente 
administrativo No. 743-201 O, contentivo de la Solicitud presentada 
por el Abogado CARLOS REYNRL KIEFFER MEDAL, inscrito en el 
Colegio de Abogados de Honduras bajo el No. 5518, Apoderado Legal 
de la Sociedad Mercantil Concesionaria DISTRIBUIDORA DE 
EQUIPOS MÉDICOS, S. DE R.L., ubicada en la colonia Rubén Dario, 
casa número 2117 Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
departamento de Francisco Morazan, Honduras; contraído a·solicitat: 
LICENCIA DE REPRESENTANTE Y DISTRIBUIDOR NO 
EXCLUSIVO, a partir del (R) ocho de noviembre del año dos rríil 
diez(20 1 O) al treinta y uno (31) de diciembre dd año dos mi 1 once 
(20 11 ), como concesionaria de la Empresa concedente KARL STO HZ 
GMBH & CQ. KG, de nacionalidad alemana. CONSIDERANDO (1): 
Que el Artículo 4 de la ley de Representantes, Distribuidores y Agentes, 
de Empresas Nacionales y Extranjeras establece que las Licencias para 
dedicarse a la Representación, Agencia o Distribución serán extendidas 
por la Secretaría de Economía, actualmente denominada Secret~ría de 
Industria y Comercio. CONSIDERANDO (2): Analizada la 
documentación acompañada a la solicitud, tal como lo establece la 
CARTA DE REPRESENTAClON Y DISTRIB UCION, en la cual KARL 
STORZ GMBH & CO. KG, fabricante establecidos y prestigiosos de 
Endoscopios e instrumentos para la medicina, ubicada en Mittelstrasse 
8, Tuttlingcn, D-78532,Aicmania, AUTORIZA A HISTRIRUJDORA DF.' 
EQUIPOS MÉDICOS, S. DE R.L., apodcrcomcrcializary distribuir los 
equipos Endoscópicos en todas las especialidades medicas de Karl 
Slorc, en todo el territorio hondureño. CONSIDERANDO (3): Que se 
conceda a la Sociedad Mercantil concesionaria, DISTRIBUIDORA 
DR EQUIPOS MÉDICOS, S. DE R. L., ubicada en la colonia Rubén 
Darío, casa número 2117, Tegucigalpa, municipio de· Distrito Central, 
departamento de Francisco Morazán, Honduras, LICENCIA DE 
REPRESENTANTE Y DISTRIBUIDOR NO EXCLUSIVO, de los . 
productos y servicios mencionados anteriormente, a partir del (S) ocho 
de Noviembre del año dos mil diez (2010) al treinta y uno (31) de 

diciembre dd aiio dos mil once (20 11 ), en todo el territorio hondureño. 

POR TANTO: LASECRETAIÚADE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE INDllSTRIA Y COMERCIO, en aplicación de los artículos 1, 7, 116 

y 120, de la Ley General de la Administración Pública; 1, 19, 23, 60 

literal b), 64, 72, 83 y &9, de la Ley de procedimiento Administrativo; 1, 

2, 4, reformado, 5 y 6, de la Ley de Representantes, Distríbuidores¡y 

Agentes, de Empresas Nacionales y Extranjeras, 3 y 5 refonnados, 7 y 

& del Reglamento. RESUELVE: PRIMERO: Declarar CON LUGAR la 

solicituddeLICENCIADEREPRESENTANTEYDISTRIBUIDORNO 
EXCLUSIVO, a partir del (8) ocho de Noviembre del año dos mil diez 
(20 1 O) al treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil once (20 11 ), 
presentada por el Abogado CARLOS REYNEL KIEFFER MEDAL, 
inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras bajo el No. 5518, 
Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil Concesionaria 
DISTRIBUIDORA DE EQUIPOS MÉDICOS, S. DE R. L., por cumplir 
con los (equisitos establecidos en la Ley de Representantes, 
Distribuidores y Agentes, de Empresas Nacionales y Extranjeras y su 

·Reglamento. SEGUNDO: Conceder a la Sociedad Mercantil 
concesionaria DISTRIBUIDORA DE EQUIPOS MÉDICOS, S. DE 
R. L., Ubicada en la colonia Rubén Darío, casa número 2117 Tegucigalpa, 

municipio dci Distrito Central, departamento de Francisco Morazán, 
Hondums, LICENCIA DF. REPRF.SENT ANTE Y DISTRIBUIDOR NO 
EXCLUSIVO, a partir del(&) ocho de Noviembre del a1\o dos mil diez 
(201 O) al treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil once (20 11 ), 
como concesionaria de la Empresa concedente KARL STORZ GMBJI 
& CO. KG, de nacionalidad alemana, TERCERO: Una vez que la 
licencia haya sido públicada en el Diario Oficial La Gaceta, y acreditada 
ante esta Secretaria de Estado dicha Publicación, que la Dirección 
General de Sectores Productivos proceda de conformidad a lo. 
establecido en el artículo 8 del reglamento de la ley de Representantes, 
Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras. 
CUARTO: La presente resolución no agota la vía administrativa, 
procede contra la misma el Recurso de Reposición; mismo que deberá 
ser interpuesto dentro del término de 1 O días hábiles, contados a partir 
del día siguieúte de la notificación. NOTIFÍQURSE .. JUAN JOSÉ CRUZ, 
Subsecretario de Desarrollo Empresarial y Comercio Interior. 
RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA, S.:~rct:trio G.:ncral. 

Para los fines que al intere'Sado convenga.se extiende la presente en la 
ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, uno de diciembre 
del dos mil diez. 

24 D. 2010. 

RICARDO ALFREDO MONTESNÁJERA 
Secretario General 

REPÚBUCADEHONDUI{AS 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA 

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL 

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS 
AFINF.S 

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de ley 
corrcspondícnte se, HACE SABER: que en esta dependencia se ha presentado 
solicitud de registro de Plaguicidas o Sustancias a fin. 

El Ahog. MARÍA CRISTINA BREVE, actuando en reprcsentacio~ de la 
empresa CHEMICAL MANUFACTURING AND EXI•ORTING 
COMI'ANY, S. DE R.L., CHEMEX, S. DE R. L.), tendiente a que autorice el 
Registro del producto de nombre comercial: M.A 17.5 SP compuesto por los 
elementos: 12.5% MF:TARHIZIUM ANISOPL1AF.,5% HF.AUVI~IUAI.iAS.'iL>\NA. 
en forma de: l'OLVO SOLUULI:: EN AGUA. 
Formulador y País de Origen: CHEMICAL MANUFACTURINC AND 
EXI•ORTING COMPANY, S. DE R.L. (CHEMEXC, S. m: R.L.) 1 
HONDURAS. 
Tipo de Uso: INSECTICIDA MICROBIOLOGICO 

Cualquier iniercsado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o 
científicas que demuestre ·la existencia de riesgos inaceptal~les para la salud y el 
ambiente, contando para ello con un plazo de diez (JO)días hábiles después de la 
puhlicación de t:Ste AV ISO, pam cj ercer la acciún antes mencionada. 

Fundamento Legal: Ley fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, 
Reglamento Sobre el Registro, Uso y Control dePlaguicidas y Sutancias afines, 
Acuerdo No. 642-98 y la Ley de Procedimientos Administrativos: · 

Tegucigalpa, M.D.C., diecinueve( 19) de noviembre de 201 O. 

"EST.f.AVISOTIE."'E VALIDEZDETRESMESESAPAIITIRDE LA FF.CHA" 

24 D. 2010. 

! 

Dr. HERIBERTO AMAl>OR 
DIRECTOR GENERAL DE SENASA 

B. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Seeeión 8 Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS~ TEGUCIGALPA. M.D.C .. 24 DE DICIEMBIU~ DEL 2010 No. 32,400 . 

Marcas de Fábrica 
·----------------~~---=--

( 1) No. solicitud: 2010-030442 
(2) Fecha de presentación: 08110/20 1 O , 
(3) Sol icitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
(4) Solicitante: GRUPO RPM, S. DE R.L. , 
(4.1) Domicilio: K.M 7 CARRETERAA VALLE DE ANGELES, 

JURISDICC!ON DEL DISTRITO CENTRAL, 
HONDURAS . 

(4.2.) Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.~ REGISTRO EXTRANJERO 
(5)/ Registro básico: No tiene otros registros. 
C.~ ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: RED UNE Y LOGO 

(7) Clase Intemacional: 4 

(8) PROTEGE Y DISTINGUE: 
Lubricantes, aditivos y combustibles. 

D.- Al,ODERADO LEGAL 
(9) Nombre: JOSÉ ANTOLÍN CAYETANO BERNÁRDEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OfiCINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

1 I 1 Fecha de emisión: 8 de noviembre del año 201 O 

12/ Reservas: Sólo se reiyindica la composición de los elementos 
dentro de la etiqueta y no pueden utilizarse por si solos. No se da 
exélusividad al uso de la denominación "SYTHETIC OlL". 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

24 N., 9 y 24 D. 2010. 

(1) No. solicitud: 2010-030441 
(2) Fecha de presentación: 08/ 10/2010 
(3) Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.~ TITULAR 
(4) Solicitante: GRUPO RPM, S. DE R.L. 
(4.1) Domicilio: KM 7 CARRETERAA VALCEDE ÁNGELES, 

JURISDICCIÓN DEL DISTRITO CENTRAL, 
HONDURAS 

(4.2.) Organizada bajo las Ieycs·de: HONDURAS 
ll.- REGISTRO EXTRANJERO 
(5)1 Registro básico: No tiene otros registros. 
C.~ ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: MOTHERS Y LOGO 

(7) Clase Internacional : 3 · 

(8) PROTEGE Y DISTINGUE: . 
Línea profesional para el cuidado interior y exterior de vehículos, 
pulidores, ceras y limpiadores. 

O .~ APODERADO LEGAL 
(9) Nombre: JOSÉ ANTOLÍN CAYETANO BERNÁRDEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
conespondicnte. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industria l. 

11/ Fecha de emisión: 17 de noviembre del año 2010 

12/ Reservas: Sólo se reivindica la composición de los elementos 
dentro de la etiqueta y no pueden utili~arse por si solos. 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO RARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

24 N., 9 y 24 D. 2010. 

( 1) No. solicitud: 2010-030443 
(2) Fecha de presentación: 08/10/20 1 O 
(3) Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.~ TITULAR 
(4) Solicitante: GRUPO RPM, S. DE R.L. . , 
(4.1) Domicilio: KM 7 CARRETERA A VALLE DE ANG ELES, 

JURISDICCIÓN DEL DISTRITO CENTRAL, 
HONDURAS 

(4.2.) Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
9.- REGISTRO EXTRANJERO 
(5)/ H.cgistro básico: No tiene otros registros. , 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION 
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: RPM 

PM ....-1 

(7) Clase Internacional : O 

(8) PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios de mantenimiento interno y externo de vehículos. 

D.- APODERADO LEGAL 
(9) Nombre: JOSÉ ANTOLÍN CAYETANO BERNÁRDEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. · 

11/ Fecha de emisión: 17 de noviembre del año 20 1 O 

12/ Reservas: No tiene reservas 

Abogada LESBIA ENOE ALVA.RADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

24 N., 9 y 24 D. 2010. 

B. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Sccciim B Avisos Legales 

La Gaceta lH~J>UHLICA DE HONDURAS ~ TEGlJCIGALPA, M.D.C., 24 DE DICIEMBRE DF:L 20 10 No. 32.400 

[11 Snlicitud : 2010~02X399 
121 Fecha de pr~.---scntución: 22:"09t20 10 
131 Sol icitud tic registro de: MARCA DE FÁ BRICA 
A.- T ITULAR . 
1-11 Solici t;mtc: L UDLOW VEI"TURI:.S CORP. 
14.11 Oomicí lio: Cnllc dncucnta y tres E (53F.), Urbanización Morbclla, MMC 

· Towcr piso diccisl!is ( 1 6) Panamá. 
H.2[ Organizada l>aj n las leyes de: Panamá 
U.- REGISTRO f.XTRAXJEH.O 
!51 Registro bá~i ~:o: NO T IENE OTROS REG IST ROS 
C.- i':SPF.C I F ICACIO~ES OE LA DENOI\IINACI Ó:'II 
(6( Denominación y 6.1/ Distintivo: \'IVELl TWIST Y DISEÑO 

( (>.21 Reivindicaciones: 
171 Clase lntcrnac ion:-~ 1 : 30 
(8( Pi·n tcge y distingue: 

··v•· ,, • ,._, ~. '"'•· 

Ca fe, té; cacao, ilt.Úear, arroz, tapioca, !.a¡;ú, sucedáneos del ca fe, harinas y 
prcparadnnes hechas d e ·c ereales, pan, pa~teleria y confite ría, helados, 
~:o tnctibt.:s, micl , j ~rnbcdc melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mosta7.a, 
vinagre. 
0 .- Al' ODERAUO L~GAL. 
1'>1 Nombre: FA BIOLA CU\UDEITE ABUDOJ 
F..- SUSTITUYV. I' ODER. 
(101 Kombrc: 

USO EXCLUSIVO OE LA OFICINA 
Lo que se ¡1<mc en cono~:imicntn público para eft:etns de ley correspondiente. 
Artículo SS de la Ley de Propiedad Industrial. · 
llll rccha de cmisiÓI\: 5 de Octubre del año 20 1 o 
(121 Reservas: Nn tiene Reservas 

Abogada Ll<:SBIAENOEALVARADO BARDALF.S 
Rq~i strador(a) de la Propiedad Industrial 

24 N., 9 y 24 D. 201 O 

(1} No. solicitud: 1 S!:l46-05 

(2) Fecha de presentación: 18846·05 

(3) Solicitud de regist ro de: MARCA OE f ÁBRICA 

A.-TITULAR 

(4) Solicitante: INDUSTRIAS DF.' DISEÑO TEXTIL, S.A. (INDITEX, S.A.) 

(4.1) Domicilio: AVENIDA LA DIPUTACIÓN, ED IFICIO lt-;DITF.X, 15 142 

ARTEIXO, (A CORUÑA.). 

(4.2.) Organizada bnjo las leyes de: ESPAÑA 

ll.- REGISTRO EXTRAN.If<:RO 

(5)/ Registro básico: 

(5.1) Fecha: 

[5.21 P<lís de origen: 

(5.31 Código pOJís: 

C.- ESPECIFICACIONES llE LA DENOMINACIÓN 
(6) Dcnominaciím y (6.1) Distintivo: O FT EN 

OFTEN 
6.2 Rcivindicacinne!:i 
(7) Clase lntemacionul: 09 

(8) PROTEGE Y DISTINGUE: 
Aparatos e instrument(lS cient íficos, náut icos, geodésicos, fotográficos, 
cincmatogn!ficos, ópticos, de pesar, de: medida, de señalización, de control 
(inspección), de socorro (salvamento) y de enseñanza; aparatos para é l registro, 
transmisión, reproducción de ~onido o imágenes; sopones de registro magnéticos, 
di~cos aeúst iC<)::;; d istribuidores automático:; y mceanit;mns para aparatos de 
previo pago; cajas registradoras, máquinas calculadoras, equipo para el trmamiento 
de la información y ordenadores;· extintores; aparatos· e instrumentos para la 
condu~ción, d istribución, t ransformación, acumulación, regulación o c(mtrol de 
la electricid~d; gafas antidcslumhrantcs; cordone:- de lentes (<luevt:dos); caiLadn 
de protección cont ra los accidentt.:s, las irradiaciones y el fuego ; chalecos 

antibalus, de. natación y sulvuvídas; le ntes de contacto; cordo nes tic h:ntc:: 
(quevedos); met ros de costureras; c ristalt:l- de gafa:;: es tuches de gafas. para 
lentes (quevedos) y pan1 lentes de contácto; trajes y ropa para la protcc.:c.:ión 
contra el fuego: mont ura!. de gafas y lentes (quevedos); gafas (óptica); gafa~ 
de !l'ol; guantes de inmersibn; g uantes para lo protección c ontra acci<hmtes; 
tmjc.~ de:: inmersión; l ente.~ (quevedos); lentillas (óptica) ; ta~j ctas magnéticus; 
trajes de protección contra los accidentes y radincionc~; trujes especiales de 
rmtección pura nviadorc~; agendas electrónicas; aparatos para el dcsmaqui llujc 
eléctricos; aparatos telefónicos; l>ásc.ulas (apurotos de pesar); brújulas; cujus 
contables; caleidoscopios; cascos de protecciún ; catalejos; c ronógra fos 
(apnratos d e registro de tiempo); cucharns do si ficadoras; cuenta-paso,; 
(podómetros); discos compactos (audio·videu); discos ó pticos compactos: 
espejos (úptica); tlotadon:s para na¡nción; gemelos (óptica); imprc~or.Jl- pura 
onlenatlorcs; indicadores de tcmperaturu; instrumentos para gafas: juego~ 
automálic.:os (máquinas) de prevto pago; lecw rcs' de casettcs; lectores de 
código de barras; lin ternas de señales mágica~ y óptkas; lupas (óptica); 
múquimL~ d e dictar y facturar; mecanismos para aparatos que se ponen en 
ma rcha por la introducción de una ficha; pesos: pilas eléctricas y galvánicas; 
pl<mchas eléctricas; programas de ordenador (programas grabados); programas 
de s istema¡; operativos ¡;rabudos (para ordenadores); rdt6n ( ínform;híca): 
traductoras electrón ica~ de holsillo; transistores (electrónica); termómetros 
q ue no sean para uso 1nédico; apara tos para j uegos eoncehidos pMn ser 
util i:tados solamente con receptor de televisión. · 

!U PáginaAdidonal. 

0 .- APODERADOLEGAL . 
(9) Nombre: DENNIS MATAMOROS 

P..- SUSTITUYF. t•OOER 
(101 Nombre: 

t;SO EXCLUSIVO UE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público paro~ efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley ele Propiedad Indus trial. 

ll / Fecha de emisión: 4 de junio del añl! 2010. 

12/ Reservas: 

Abogado RAFAEL HUMBERTO ESCOBAR 
Registrador( a) de la Propicdod Industrial 

24 N., 9 y 24 D. 2010. 

[1] So licitud: 20 10-030 11 3 
[2) Fecha de pn:senración: 0111 Oi20 1 O 
I'l Solicitud do registro de: EMBLEMA 
A.-TITUL4R 
[41 Solicilantc: AGENCIA ADUANERA 11\'TERNACIONAL, S. DE R.L (A DINTER) 
[4.11 Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS 
[4.a} Orgaui:alda bajo las leyes de: HONDURAS 
U.- REGISTRO EXTRANJERO 
['l Registro ·hasico: No tiCtlC ntr~•s registros 
C.- F..SI'ECI FICACIONES 1>1!: LA OENOMINACIÓI'\ 
Itl Denominación y [t .1) Distintivo: E:v!BLt:MA DE AOINTcR 

[T) Clase 1 nternacional: 36 
[1] Protege y distingue: 
Servicio~ :~duaocros. 

D.- APODF.RAllO LEGAL 
[el l"(•mbre: ROSIBEI. PATRICIA QUIROZ LANDA 

USO EXCLUSIVO J:)E LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiCiltO púhlico para cfi...:tos de ley con·cspondicnt..:. Anículo 
811 de la Ley de Propiedad Industrial. 

[11] ¡:echa de emisión: 4 de noviembre dCI mio 201 () 

[12J Re~ervas: Se prolege sol~mcnte el d emento lí¡¡urdtivo que idmtitícn a la empresa 
ADINTER. 

Abognda LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 
Rcgistra.dol{a) de la Propiedad Industrial 

24 N .. 9 y 24 D. 20 10. 

B. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



 

Sección B A\'isos Legales 

La Gaceta llEPUllLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.D.C., 24 DE DICIEMBRE DEL 2010 N,o. 32,400 

[1] No. de solicilud: 5985-1 O 
121 Fecha de presentación: 25i02/20 1 O 
13/}Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
[4) Solicitat1tc: FLOR DE SELVA, S. DE R.L. 
[4.11 Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., de I fonduras 
[4.21 Organizada bajo las leyeli de: Honduras 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
15] Re<.;i~tro básico: 
15.1) f'ccha: 
15.2] País de origen: 
15.31 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONJ.:S DE LA DENOMINACIÓN 
161 Denominación y 6.1 Distintivo: CUMPAY Y DISEÑO 

''> '!·· ':.9. 

!6.21 Reivindicaciones: 
' ., 

[71 Clase Internacional: 34 
II!J PROTEGE Y DISTINGUE: 
Tabaco, artículos para fum<tdon:s, cerillas. 
[8. 1] Página A.dicional 
n.- AI>ODEnAr>O LEGAL 
[9] Nombre: EVANGELINA LARDIZAVAL 
E.- SUSTITUYE l'Ol>ER 
1101 1\:ombrc: 

• • ... ..¡,.,... 

1] ,,_\ .. 

-------·-

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo~~ de la Ley de Propiedad Industria l. 
llll Fecha de emisión: 08-03-20 lO 
1121 Reservas: · 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registrador de la Propiedad Industrial 

24N.,9 y24 D. 201 0 

111 No. de sol icitud: 2007-26460 
121 Fecha de prcscnlacibn: 08i08/2007 
13/}Solicitúd de regi~t ro de: MARCA DE FÁBRICA 

. A.-TITULAR 
141 Solici tante: ALANOD Aluminium-Veredlung GmbH & Co. KG 
14.1) Domicilio: Egen;tr 12 58256 Ennepctal, Gem1any 
[4.2) Organi7.ada bajl) las leyes de: Alemania 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
151 Registro básico: 
15.1) Fecha: 
15.2) País de origen: 
15.3) Código país: 
C.- ESI,ECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
16] Denominación y 6.1 Distintivo: MIRO 

MIRO 
(6.21 Reivindicaciones: 
[71 Clase Internacional: 06 
181 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Cintas, tirns, blancos y hoja:; de metal, particulnm1ente de aluminio o de cobre, cintas, 
tir.¡s blancos y hojas de metal teniendo una cobertura de supcliicic pard rct1ejar 
radiación óptica y/o radiación tennal o lu7. absorbente y/o radiación termal. 

(8. 1] Página Adicional 

D;· Al'ODERAUO LEGAL 
1')) Nombre: DENNIS MATAMOROS 
¡;:.- SUSTITUYE i>OHER 
1101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFIC INA 
Lo que se pone en conocimiento publico para efectos de ley correspondiente. 
Artkulo S8 de 1<1 Ley de Propiedad Industrial. 
1111 Fecha deemi~ ión: 14-0ó-2010 
[121 Reservas: 

Abogado( a) 
Registrador de la Propiedad Indus trial 

24 N., 9 y 24 D. 2010. 

(11 No. de solicitud: 21 922-1 O 
121 Fecha de presentación: 20-07-2010 
(3/(So\icitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
14) Solicitante: Gynofem Latín 1\meri~;a Sociedad Anónima. 
¡4. t 1 Domicilio: Ciudad de Cartago, qui ni en tos metros al sut del Cruce a Tams, La 

Lima, sobre la autopista Florencio del Castillo, edificio a mano derecha. 
14.2} Organi7.ada bajo las leyes de: Costa Rica 
B.- RECISTRO EXTRAN.JERO 
15) Registro básico: 
15.1) Fecha: 
[5.21 Pais de origen: 
15.3} Código país: 
C.- F.SPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
16} Denominación y 6.1 Distintivo: GYNOFEM CORRECTIA 

GYNOFEM CORRECTIA 
¡6.21 Reivindicaciones: 
171 Clase Internacional: 05 
[81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos fumacéuticos de uso humano. 

[8.1 ] Página Adicional 

D.-APODERADO LEGAl. 
191 Nombre: Eylin Gissel Zalavarría O. 
E.- SUSTlTUYE PODER 
[101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO I>E LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley com:spondicnte. 
Artículo 88 de la Ley de Pmpiedad Industrial. · 
111) Fecha de emisión: 03~08-10 
1121 Reservas: · 

Abogado FRANKUN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador de la Propiedad Industrial. 

24 N., 9 y 24 D. 201 O · 

tl) No. solicitud: 20\0-02660& 
(2) Fecha de presentación: 01/09/201 O 
(3) Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 

(4) Solicitante: THE LATIN AMÉRICA TRADEMARK CORPORATION 
(4.1) Domicilio:l ST FLOOR, COMOSA BULDING, SAMUEL LEWIS AV-

ENUE. 
(4.2.) 'Organizada bajo las leyes de: PANAMÁ 
B.· REGISTRO EXTRANJERO . 
(S)/ Registro básico: No tícne otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: SURGHOT 

(7) Clase Internacional: 5 SURGHOT 
(8) PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicinn, 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos pam bebés, emplastos, material para 
apóliitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales, de~>infccUlntes, 
productos par.:1 la dcstrucci6n de animales dañinoli, fungiciuas, herbicidas. 

D.- APODERADO LEGAL 
(9) Nombre: ÚENNIS MÁTAMOROS BATSON 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 22 de septiembre del año 201 O. 

12/ Reservas: No tiene reservas 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad h1dustrial 

~4 N., 9 y 24 D. 2010. 

B. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
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La Gaceta lUi:PUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALllA, M.D.C., .24 DE DICILMBRE DEL 2010 No. 32,400 

(1) No. solicitud: 
(2) Fecha de pre>enbción: 
(3) Solicítud de re¡;isll'l> d<:: MARCA O F. rÁI.\IUCA 
A.· TITlll J\R 
(-') Solicitante: LAllORATOIOS t'/\ROSA, S.A. DI: C.V. 
(·U ) llonuctlio: San Salvadnr, t-:1 SJiv:~dor 
(.1.2.) Oo"gOrt it:ld:l bajo las leyes d e: 
ll.- I~EGISTRO EXTRAI'i.ll-:ltO 
(S) R~o:isun basico: 
(S. I) Focha: 
(5.2) Pui.s de origrn: 
(5.3) C\xli¡;o JXIÍS: 
C'. - E.WECIH CACIOr\F.S OF. l A DEI'iOMINACIÓN 
(6) Dcoominacilln y (1>.1) Distintivo: P.R.E MAMA. 

6.2/ ltt:ivindicnciones: 
(7) Clu.se Internacional: ll5 

P.R.EMAMA. 
(M) I'ROT FOF. Y OISTINGUE: 
f>o·tK.Iuclus farmacéuticos y vctcrinariU.'I, pmducros higiénicos p:ua la medicina, sustnncias dicréricas 
ll:ll'D uso mOOioo,alimcntns para bebés, \.1npill.~ltl'• material p~ra apósitos, material para em¡a~tar lns 
<lientes y par~ mukl<::s dcn!alc.~. dcsinl'->ct.lt\lCS, pruductus para la destrucción de: anitlllll~-s dallin<IS, 
liut¡;icidas fun¡;icid:ls. hefbicidas. 

(8.1) P~ginn Micional 

n.-APODE RAI..lP LEGAL 
(9) Nombre: JOSE DOLOIU:S TIJF.RINO. 

[ ,.. Sllh'Tl 'fl!VE r OilER 
1 0/ Nombre: 

USO EXCL USI VO DE LA OFICIN A 
l..u •¡ue se pone en conocimiento público pa•·a electos de ley correspondiente, Artículo ijg d.: lo Ley 
de 1 ropil:llad Industrial. 

11 / Foo:ho de •:misión: 23 de noviembre de 201 O. 

12/ Hesel'va~: 

Abo~ado RAFAEL HlJt.tBERTO ~SCODAR 
ReJ,:isrrador(a) de la Propiedad Industrial 

9 y 24 u 20lll. y 10 r:. 2011. 

( t ) No. soli.:ilud: 
(2) f-echa üc prcscntadóo: 
(J) Stllicirud de registro de: MARCA DE FÁlm iCA 
A.· T IT ULAR 
(4) Solicitante: COMPAÑÍA NACIONAL DE CHOCOI.ATI:iS , S.A.S. 
(·1.1 ) Domicilitl: Can·ern 52 No. 2., 38 /\ve., Guayabal, Mcdellln, Colombia. 
(-l. l .) Organizada bajo las leyes de: 
U.- llEGlSTTtO t: XTitANJEllO 
(S) Rc¡;istro básic<•: 
(5.1) Fecha: 
(S. l ) País de ori¡;cn: 
(5.3) Códi~o país: 
<.:,. f-'iPF.CIFIC ACJO:'IlES O~ LA DE~OMINACIÓN 
(6) Denomin3ción y (6.1) Di.•tintivo: VITALISTO Y DISEÑO 

6.2/ ReivindiCllcioncs: 
(7) Clase !ntem:~~;ional: 30 

(ll) PROTEGE V DISTINGUE: 
Café, té, cacao, azúcar, arrot, tapiocahsa¡;ú, ~uc.:ed6neos del cate, hariros y prL11araciones hechas de 
ceo coles, J>l!o, pastck~-lil y con,li ferín, ciados cOo!tCStibles. miel,ja1'0~ de onclazu,lcvudura, polvos 
para e~IJOnJar, sal,mostau. vmagre, salsa (condn~'nlo:;). cspcctes, hrelo. 

(8.1) Pii¡;uiaAdicionnl 

0 .- APODERAU{) LEGAL 
(9) Nombre: JOSF. DOLORES TlJER!NO. 

E,. SUSTITUVF. PODER 
10/ Nombre: 

USO f.XCl llSIVO UE LA O FIC INA 
Lo 9ue ~pone e11 co~ocimicnro p(Jblicn para efectos de ley corre1pnndiente. Articulo 88 üc la Ley 
de 1 ropoedad lndus1roal. 

11/ Fecha de -.mis ión: 16-11-10 

12/ Reservas: 

• Abo~da EOAS\JYAI'A ZELAYA VALLADARES 
-Rc¡;i.'ltrut.lm(a) de la l'ropi~ Industrial 

'.1 y 24 D. 20 10. y 10 1~. 2011. 

(1) No. solicitud: 25473-10 
(l ) F~Xha dcpn='tlt:lción: 181Ago~tol2010 
(3) Solicitud de re¡,:istro de: M/\RC A o¡:: 1' ÁRRI(' A 
A.- TITULA!{ . 
(4) Solicitante: THE LJU IN AMERICA TRAOEMARK CORPORATION 
(4.1) DoonK:ilio: PRIMER I' ISO EDIFICIOCOMOSA,AVENIDASAMUt::L LEWIS, CIUDAD 

01! PANAMÁ. REI'ÍJBI.ICA DE PANAMÁ. 
(-'.2.) Or¡;nnizacla bajo las leyes de: J'anamfl 
B.- f{F.(;ISTHO EXTRANJERO 
(5) Re¡:istro básico: 
(S. I) !'echa: 
(!1.2) País de ori¡;cn: 

(5.3) C'ódi¡;o pab : 
C. - F.SI'F.C1 FICACIO~l!:S llE LA nr.:-.OMI:'IIACIÓ~ 
(C•) Denominación >' (<i. l ) Di~tint ivo: TAFLUT 

6.21 Reivindicaciones: 
(7) ('tase Internacional: 05 

¡8) PROTF.GF. Y DISTINGUE: 
'ródottoS fonlUICéutícos otlaltno~ 

(8.1) Piigina 1\dicional 

0 .- APOOERAOO L E(;A L 
(9) Nombl\:: JOSE ltOBt-.RTO TIJERTh'O INES'IlH>i'.A. 

E.· smmTUVF: PODER 
1 O/ Nombre: 

TAFLUT 

USO EXCLUSIVO 0 [ l A OFICINA 
Lo <t ue ~e (JOneer~ COilOc ionicnto público p~ra efectos d<: 1~-y COII'Cl'flOIIdientc. Mtlculo ~K de la 1 ~')' 
de l-'rop1edad lnduslrtal. 

11 / Fecha de emi~i6n: 14 octubre 20 lO 

121 Reservas: 

Abo~ado ( AMII..O IH~NDECK I'RIU'Z 
Re¡¡1stmdor{a) de la Propiedad l ndusuiul 

9 y 14 D. 2010. y 10 1!:. 2011. 

(1) No. solicitud: 
(2) Fecha de presentación: 
(3) Solicitud de regiStrO de: MARCA UE FAilRIC 11 
A.· T ITIJLA!t 
(4) Solitnantc: THE LJ\TIN AMI'RICA TRADEMARK CORPOR/\TION 
(4. 1) Domoctl!o: PRIMER PISO EDIFICIO COMOSA, AVENIDA S/\t.IUEL l.EWIS, CIUDAD 

DE PANAMÁ, REI'ÚBUCA DE PA'I'/\MÁ 
(4.1.) Organizada ba.io las leyes de: Panamá 
B.- IU:CISTIW EXTRAI'iJERO 
(S) Rc¡:i.o;~ro· básico: 
(5.1) f'ccha: 
(S.l) País de ori¡;cn: 
(5.3) Códi~o país: · 
C.- ESPECIFICACIONES OF. LA OENO~tiNACIÓN 
(6) Denominación y (6. 1) Oistintivo: TAFLtJ'fEN POEN 

6.2/ Reivindicaciooes: 
(7) Clase lnternacoonal: OS TAFLUTEN POEN 
(8) PROTEGE Y DI~IINGUE: 
f>rcx!U(;tos faQnacéut icos ol\ablklló¡¡ic<'s. 

(8.1) l'á¡;inaAdlcional 

O.· APOUI!:RADU l EGAl · 
(9) Numbn:: J<JSF. ROBERTO TlJERINO INESTROZA. 

f.: .• SUSTITUYE POl>ER 
10/ Nombre: · 

liSO EXCLUSIVO DF. lA OFIC INA 
Lo Que~ pone en COf!OCioniento público par4 efectos de ley corrc~pundiente. Anicu\o 8& de la Ley 
de l"roptcdad lndus1nal. 

11/l'ech.a de emisión: 0:!-09-2010. 

12/ Reserva.~: 

Abog__adn EDA SUYAPAZELAYA VAlLADARES 
"R~strador{a) de In Propiedad lñdustnal 

9 y 24 D. 20 10. y 10 ¡;;, :!011. 

[~ Solicitud: 2010.029337 
[a] Fecha de presentación: 30/09/2010 
[3] Solicitud de rq:istro de: MARCA DE t'ÁBRICA 
A.- 'J'ITUI,AR 
[4] Solicitame: NeVADA tONA UBRE, S,A. 
(4 .Q Domicilio: Calle 111, Santa ls:l.bcl de la Zona Libre de Colón, Panamá 
[4~ ~nizada bajt> las leyes de: Panamá 
B.· REGISTIW EXTRANJERO •· 
[)] Re¡:istro básico: No tiene ol rvs ~istrus 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA UEISOMI:'\ACIÓN 
[6] DeoooninaciOn y ['-11 Di.slinti"o: NEVADA NATURAl. PRODUCT Y DIS~ÑO 

[1'] Clase lntemacional: 3 

[ti Protege y dlstÍOJiuc: · 
~n:p~rac1on.es p~ral>:tl!lucar y orra~ $USt~ncias para uso <;le lavanderj3_, prepar(lciones pnrn 
lun ptar, puhr y fre¡,:ar ¡abones, p.:rlumena, acet!es escnc1ales, cosméttcos, loco unes para el 
cahello, lratamicnto ufisador para el cabello en tres l)l'esentncion.:s, super, regular y medium. 

l.l.- APODERADO LEGAL 
[e] Nombru: JOSE DOLORES TlJERINO 

USO EXCLUS IVO DE LA OFIC INA 
Lo gue se pone en conocimiento público poro efectos de ley correspondiente. Allí culo 88 dt: la Ley 
üc Propiedad Indust rial. 

[111 Fecha de emisión: 24 de noviembre del año 201 O. 

· [12] Reservas: No :.e pcute¡;en las st¡:las NNP Profes~ion:~l. 

Abo¡¡ada LESBIAENOEAI.VARADO BARDALES 
Re¡:istradora de la Prnpiedad Industrial 

24 D. 2010., 10 y 25 E. 2011. 

B. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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s~cción B Avisos Lcgal~s 

La Gaceta REI•lJBLICA DE HONDURAS - TEGUCJGALPA, M. D. C., 24 DE DICIEMBRE DEL '2010 No. 32,400 

AVISO DE ORGANIZACIÓN DE ECONOMÍA 
SOCIAL 

Al público en general se le hace saber; que en cumplimiento del 
Artículo 4 del Reglamento qc la Ley del Sedor Social de la 
Economía (Acuerdo Ejecutivo No. 254-97) y mediante 
Resolución No. 870-201 O, del 06 de diciembre del año 201 O, la 
Secretaría de Industria y Comercio, otorgó Personería Juridíca, 
aprobación de Estatutos, Acta Constitutiva y registro a la 
denominada "ASOCIACIÓN DE PROUU CTORES 
AGRO I,EClJARIOS AZACUALPA LIMITADA" 
(APAZAL), como una organización de economía social de 
PRIMER GRADO; con domicilio en el Mw1icipio deAzacualpa., 
departamento de Santa Bárbara, la cual fue presentada por la 

.. Apoderada Legal Licenciada ESPERANZA MARIHEL . 
RODRIGUEZ RUIZ. 

Tegucigalpa M.D.C., 17 dediciembrede2010. 

IUCARDO ALFREDO MONTES NAJERA 
Secretario General 

24 D. 2010 

AVISO DE EMPRESA DE ECONOMÍA SOCIAL 

Al público en general se le huce saber; que en cumplimiento del 
. Artículo 4 del Reglamento de la Ley del Sector Social de la 

Economía (Acuerdo Ejecutivo No. 254-97) y mediante 
Resolución No. 868-2010, del 06 de diciembre del año 2010, la 
Secretaría delndustria y Comercio, otorgó Personería Jurídica, 
aprobación de Estatutos, Acta Constitutiva y registro a la 
denominada "EMPRESA DE SERVICIOS MULTIPLES 
TRECE DE OCTUBRE LIMITADA" (ESMUTROL), como 
una empresa de economía.social de PRIMER GUA DO; con 
doúücilio en el municipio de Mezapa, departamento deAtlá'ntida, 
la cual fue presentada por la Apoderada Legal Licenciada 
ESPERANZA MARIBEL RODRIGUEZ RUIZ .. 

Tegucigalpa M.D.C., 17 de diciembre de 2010. 

RICARDO ALFREDO MONTES NAJERA · 
Secretario General 

240.2010 

AVISO DE ORGANIZACIÓN DE ECONOMÍA 
SOCIAL 

. . 
Al público en general se le hace saber; que en cumplimiento del 
Artículo 4 del Reglamento de la Ley del Sector Social de la 
Economía (Acuerdo Ejecutivo No. 254-97) y mediante · 
Resolución No. 871-201 O, del 06 de diciembre del año 201 O, la 

Secretaría de Industria y Comercio, otorgó Pcrsoneiia Juridicri, 
aprobación de. E:;;tatutos, Acta Constitutiva y registro a la 
denominada "ASOCIACIÓN DE GANADEROS Y 
AGRICULTORES DE VALLECILLO" (AGAVA), con1ouna 
organización de economía social de PRIMER GRADO; con 
domicilio en el rnwlicipio de Va1lecillo, departamento de Francis~ 
Morazán, la cual fue presentada por la Apoderada Legal Licenciada 
ESPERANZ~ MARIBEL RODRIGUEZ RUIZ. 

Tegucigalpa M.D.C., 17 de diciembre de 201 O .. 

RICARDO ALFREDO MONTES NAJERA 
Secretario General 

. 24 D. 2010 

[1] Solicitud: 
[2J Fecha de presentación: 
[3l Solicitud de registro de: MARCA DE SERVIC IO 
A.· TITULAR 
(41 Solicitante: EMPRESA HONDUREÑA DE TELECOMUNICACIONES 

HONDUTEL 
[4.1] D\>micilio: Col. Montecarlo, Boulcrvard Mora:án, atrás de Oanco Ficohs<l, 

Edificio de la Gerencia Genera l. 
[4.2] Organi:at.la hajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTHO EXTRANJERO 
[5] Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPEC IFICACIONES DE LA I>ENOMINACIÓN 
{&] Denominación y [6.1] Distintivo: HO:-JDUTF.L ·MOVIL Y LOGO 

[7J Clase lntem aci<mal: 38 
[e] Protege y distingue: ~ 
Tck-comunicaciones. 
H.-APODERADO LKGAL 

H 
1-/CNDUTEL,, 

H.éN'"' 

[9] Nombre: Shirlcy Virginia Quiiíonez Monte::s 

lJSO EXCLUSIVO UE LA OFICINA 
Lo que: se pone en conocimiento público para efectos de ley corn::~pondicnte. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

[11] Fecha de emisión: 13 de diciembre del año 201 O. 
[12] Reservas: No se protege la denominación ' 'M OVIL'' 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Reg istrador( a) de la Propiedad Industrial. 

24 D. 2010, 1'0 y 25 E. 2011 

LA EMPRESA NACIONAL DE 
ARTES GRÁFICAS 

No es responsable del contenido ·de las 
publicaciones, en todos los casos la misma 
es fiel con el original que recibimos para el 
propósito. 

LA GERENCIA 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



 

Sección B A\'isos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS M TEGUCIGALPA, M. D. C., 24 DE DICIEMBRE DEL 2010 No. 32,400 

111 Solicitud: 20 10 -tl26052 
121 Fcchn de presentación: 2Si08/2010. 
131 Sol icitud de registro de: MARCA DP. SEKVICIO 
A .- TIT ULAR 
141 ·Solicitante: AMERICAN 11\TERNATIONAL GROUP, INC. 
14. 11 Domicilio: 70 PIN E STREET. NeW YORK, NY, 10270. 
14.21 Organizada bajo las leyes de: U. S. A. 
U.- REGISTHO I::XTRA!'\J~IW 
151 Registro básico: NO TIENE OTROS Rt:,GISTROS. 
C.- F..S I' ECIFICACIONES DE LA I) JiNO MINACION 
161 Denominación y 6.11 Distintivo: Al U Y DIS EÑO 

(71 Clase Internacional: 36 
181 P rol~ge y distingue: 
S.:rvicios Financieros y de Seguros 
D.· Al' OllERAOO LEGAL. 
19 1 Nombre: DENNIS MATAMOROS I:IAfSON 
1::.· SlJSTITllYE PODER. 
11 O 1 Nombre: 

USO EXCLUSIVO 1)1!: LA 01' 1ClNA 
!.o que se pone étl conocillliento ¡>úblico pnra efccH)S de ley corTespondientc. A1tkuln 
XII de la Llly de Propied~d Industrial. 

11 11 fcch;1 de emisión: 3 de septi~mbre del aiío 20 JO 
· 1121 R.-:scrvas: Se. reivindica únicamente la d enominación "Aitl" y su disc:•io se 

protegerá en su conjunto y no por separado. · 

Abogada I!:OA SUVAPA ZELAYA VALLADAI{ES 
Registrador(a) d.-: la Pn•11iedad Industrial 

24 1\ .• 9 y 2 4 o. 20 1 o 
111 Sol ici tud: 200'>·0 16349 
121 F.-cha de presentación: Oli06/2009 . 
131 s,) licitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TIT ULAR 
141 Solicitante: GADO, S. R. L. 
(4.11 Domicilio: VIA GOLDONI 10, 20129 MILANO. 
14.21 Or¡;uni7.ada bajo las leyes de: ITALIA 
B.· REGISTRO EXTRAI\JERO 
ISI Registro b5sico : NO TIENE OTROS REGISTROS , 
C.· ESPEC IFICACIONES DI:: LA OENO MINACION . 
161 Denominación y 6.1/ Distintivo: 3 L' IMPERATRICE & DISEÑO 

3 
171 Clase .lnternacíonal: 3 L l M PL1~A.fi1...1 C.. :E 
18[ Pn.Hege y distingue: 
Perfumes y cosméticos incluyendo: Lapi~;es labiales, espuma de baiío, ace ites 
c~cncialt::s pa-ra uso personal , aceites bronceadores, m:íseara. hase d~ maquillaj e, 
de lineadores pa ra ojos, j~boncs para uso p~: rson al, crema h idra ta nte , cremas d e 
ba~~:. <: rema de a fcitar, crema an tian '\lgaS. csmnl!e de uñas , laca de uñas, pasla de 
d ien tes , Jocinnes para la p iel, lociones capilares. sombra d e ojos, desodorantes 
para uso personal, j abón líqu ido, lo ciones para dc~I'U~ de a feitar, mascarillas 
fa c iales, hisollos y algodón pa ra fines cosméticos, del ineador d e cejas, 
prepantciones parn ond ular el cabello, spray, color:mto.:s para el cabello, maquillaj e 
en polvo, prepar~cioncs para remover el maqui llaje, s hampoos, talco. 
0.- AI'OOERADO LEGAL. 
191 Nombre: DENNIS MATAMOROS 13ATSON 
1::.- SUSTITUYE PODfK 
11 O 1 N nmhre:· 

liSO EXCLlJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se po11e en conocimi<!nt~• l>úblico para efccws de ley correspondiemc. Art icul(l 
88 de la Ley de Propi~dad Industrial. 

1111 fecha de emisión: 13 de septiembre dd año 2010 
IHI Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE. ALVARAOO UARDALES 
Rcgistrador(a} de la Propiedad Industrial 

24 N., 9 y 24 D. 2010 

(1 1 Solicitud: 2006-039067 
111 Fecha de presentación: 17í ll /2006 
!3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.· TIT ULAR 
141 Sol icitante: PUBLIC WAREHOUSING COMPANY KSC 
14.11 Dnmkílio: P.O. BOX 25418. SAFAT 13115 . 
14.21 Organizada bajo las leyes de: KUWAIT 
U.- RI::GISTRO EXTRANJEIW . 
151 Registro básico : NO TIENE OTROS REGISTROS. 
C.· ESI'I;;CJFI CACIONES DI::: LA OI::NOMINA'CION 
161 Denominación y 6.1 / Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

(71 Clase Internacional: 37 
181 P•·ot. ... ge y distingue: 
Serv ic ios de ad ministración d e desarrollo, de sitios. construcción de plantas 
ind!-'striales y expansión de plantas industria les, servicios de construcción. 
espcci~lmentc, planificación, planos y con~trucción a la medida de ferias y 
ex hib ic iones. 
D.· Al'OU~ItADO LEGAL. 
191 Nombre: DENNIS MATAMOROS BATSO N 

E.· SllSTITllYE I'ODER. 
1101 Nombre: 

USO I.::XCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en <:tmocimiento público para clcclos de ley correspondiente. A1ticulo 
&8 de la Ley de Propiedad Jnduslrial. 

1111 Fecha de ~:misión: 29 de scpli<:mbrc del año 2010 
1121 Reservas: 

Abogada LESBIA f.I"OE ALVARADO BARDA LES 
Reg istrador(a) de la Propi<:dad Industrial 

24 N., 9 y 24 D. 20 1 O 

111 So lic itud : 2009·009ll5 
121 Fecha de presentación: 19/0312009 . 
131 Solicitud de rc~istro de: MARCA DE FABRICA 
A.· TITULAR . 
141 Solicitante: OSK LTD. . . 
(4.11 Domicilio: 2-1 2-t\. SUMIYOSI!I, .SUMIYOSHI-KU. 55!!-0045 OSA KA. 
¡4.21 Organi:r,ada bajo las leyes de: JAPON 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
151 Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS. 
C.- I::SPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION 
i6J Denominación y 6.1/ Distintivo: OSK Y DISEÑO 

171 Clase lntemacional: 12 
(81 Protege y distingue: 
Apa ratos de locomoción ter restre, motores de combustión interna para vehículos 
lerrcstr cs. acoplamient os y componentes de transmisión p11ra vehíc ulos 
tcn estres, partes y/o componentes de la dirección y suspens ión de automóviles 
incluidas en esta clase, j uego do dislribuc ión para vehículos terrestres(Juego IJUl! 

incluye : cadenas de transmisión pan1 vehículos terre.~tres, cadenas para automóviles 
y engranajes para vehículos terrestres] comprendidos en esta clase (ct•nocidos como 
timing kit y/o timing set) , cade l\llS de transmi~i(ln e impulsoras par<~ veh iculós 
terrestres. engranaje para vehículo:; terrestres. 
D.- Al'ODERADO LEGAL. 
191 t..:ombre: DEI':NJS MATAMOROS BATSON 
E.- SUSTITUYE l'OOER. . 
{101 Nombre: 

US O EXCI,USIVO Dt: LA OFICINA 
Lo que se pone en contlci•niento público para efectos de ley corres¡xmdiente. Anieulo 
88 de! la, Ley de Propiedad lnduwiul. 

1111 Fecha· de cmisit~n : 29 de julio del año 2010 
1121 Reservas: No t icue Reservas 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Regislrador(a) de la Propiedud Industrial 

24 N., 9 y 24 D. 2010 
4 

1/ Solicitud: 19062-10 
21 Fecha de presentación: 28 -06-20 10 . 
3/ Soticitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.-TlTULAR . 
4/ Solicitan!~ : GYNOFEM LATIN AMERICA. SOCIEDAD ANONIMA. 

·' · 

4.1/ Domic ilio: Ciudad de C¡¡¡tago, quinientos metros al sur del cruce a Tara.~. La Lima, 
sobre la autopis ta Florcncio del Castillo, cdifício a mano derecha. 

4.1/ Organizada bajo las leyes- de: Cosla Rica 
B.- Rf.GISTR O EXTRANJERO 
S Registro hásico: 

. S. I / Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: . 
C.· ESPt.:ClHCACIONES DE LA DENOMINAClON 
61 Denominación y 6.11 Distintivo: GYNOFEM MAMMiES 

GYNOFEM MAMMIES 
6.21 Reivindicaciones: 
7/ C lase Internacional: OS 
8/ Protege. y distingue: 

· Produc tos farmacéuticos de uso humano. 
8.11 Página Adicional 
D.· APODERADO LEGA L. 
91 Nombre: Eylin Gisscl Zal<~varría O. 
E.· SUSTITUYE PODt:R. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pl)ne en conocimiento público pura efectos de ley correspondiente. A11ículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 119-07- 1 O 
121 Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA Z f.LAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad fndustrial 

24 N .. 9 y 24 D. 2010 

B. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURA 

111 Solicitud: 20tl(>-Q~905S 
121 F(~h\1 de pre~.:n,ación: lif11i2006 
Íl l S,>li<ilud de rc~istro de: MAI\CA OE SERVICIO 
A.- T rti ii.AII 
1~1 Svli<.il• nl<: PliULIC Wi\1\liHOUSINti COMI'A:>:Y KSC 
14.11 Domicilio: P. 0. 80X 25418. $,\f.AT 1)115. 
1~.21 ~ ... ¡,....¡. l<~<> h .. leye• de: KliWAIT 
B.··lil:GISTilO EX'f RA:oiJl:RO 
1~t R(¡;l:stru ~sico: No li-cnc ntros J\'~is.tros 
C - F.M'f.{:IFIC,\CION E:S [)[LA [)I:.NOMJNACIÍIN 
161 U\!lhlmin:\CiOn >· t6.1) Distil1\J\'l'l: I>ISF.ÑO F.SPF.CI,\l. 
16.ll Rc:ixi,nJi4.·"lvnc:s: 

111 na..:;e lutet-n:t.ci~l: .15 
181 Prolc~c y di•tin~uc: 

,, ~ 

C'onsullorb r~l:.cio.,ada -:on ~a·1~uu de: suministro y h.Jj;ist ica. servidos de admitl iSlrtu;ión. auditoria y 
~i~tritJu \::ióu. ser\'irios de al.lmini:urac ión de órdene-s dt: c.a mpr-1 )' rasLreo. st'nh·ios 4.k optimización de flUJO 
de inv~ntario. admmi~trac1ón de lnvc.u:-ril): l,!()mpnt oplimizxión de beneflci('l~ . y pt•nc~;$0$ de; ord~n y utiliznci6n 
d1: rceurstlS, <.:unsultoría d .. • p1'0)'eciM dt! mineria y cncs·gha \os;ist ic a, planiticnc¡ón sumirüstto. admin,~u~aci(•n 
y auduori a. $crvkio, de ap<'I)'O fu.c:ra dd \<:1't ilO•''I), ,'it."rv;cios rdactonado3 con ll'l.nzamid.HO y f>'OJI\ \H.'i .,mc!i de 
productos paro t~cccnu. o.duliul:itrat;_;n \k C''-' t:TIIU$ dcponj\'·os y de cntrctcnl anicne..,,. ~~~·"·it.:iv~ \k: a~mini strtlción 

t1~ <;(ml1'al(l¡ d t alnutl.:t:lliunicntos y depósito. administracia\n t.Je prV.)":(tos d e Jic icac.uncs de tlctc. 1nglslici'l d~ 
cxhibici.,•ncs )' C\'l"nlos. servicio~ para c"mpltctlr c.lrUcues. :s~r\'ldus de ;adrninistracióu de tle1e $1<'l~~~ . scn; cios 
\J~ cuntt1bilid.1.d fisc¡ l para rccolocaci~o\n di!! gas.tos rc<:ulo~ación de empl4!ados y p~tMHIO. I. ''C:TI'~ de ca~ 
c.ttlructuroda.~ !i:en·kios de bú~(JUC'dtt de acornod~ión temp~rarla y t~,:~.tc:l tt . 

D.- .\POOI::IUDO LEGAL. 
191 Nombro: DENNIS MATAMOROS BATSO)'; 
t:.- S!JST ITli VI·: l'()l).:ll. 

1101 )/ombrc: 
USO I::XCLIISIVO DE t..A O H C INA 

Lo que se peine t.:n cnnocitnicmo público para ere<.: tos Ue ley t.•on·cspondiam::. Ank••lo 88 de la Lty de PropiOOad 
lndm~lrial . 

1111 F~,."t:h{t ._14: emisión: :!! OO. Si.!ptil!tubt't J~l ni\o 2010 

1121 R'"s~tVOl: No tiene ~"1L' 

... l>o¡;ll<la [DA Sli.YAI'A Z.I:LAYA VAI,I . .\0.\RES 
R~~iso>'<~<i<><(o) de 1• Propiedad Industrial 

24 ~ .• '1 y 24 n. 1010 

1/ ~<'lic;<ud: 20.16}-10 
2/f~'Ch!' dt pt't!Ct-1\lación: 12-01-2())0 
JI S<> licitud M o-.:~i•tro de: MARCA pe FÁBIUCA 
A.- Trf(ILi\1( 
.U Solidunt~: Natura C~.s.méiÍt!IS. S. A . 
4, 1/ ~idlio: Rt)tkl\'i~ Rt",i!S lJhtcnrounh, Km. 193 S¡tt) PAulo-Rr.r.riE. 
4,1/ Oo¡;aniz.>da b:<j<> lw; ley<> d<:: Brasil 
11.- llf.C::ISTRO EXT itANJl:RO 
5 Re~istro bili.\."0: 
S.ll l'«ha: 
S.lJ Pair. d¡,; ~l'il).l.,l: 
S.J/ ('ódil,;() J'IIi$: 
C- E:SPECIFICACIONl:S Ut; I.A DF.I'\OMI~ACIÓN 
61 U...•ch»nittndt)n y (,,1/l)islinth•o: ~.\TU ItA l'AZ E lllH\tOR 

ó.ll RC'i\·iodicadonc:s: NATURA PAZ E HUMOR 
11 Cla.\C ln.tcnlaei~'W11 : OJ 
111 l'rOI<~< y di:<ti11JIUC: 
Su!>tanc.:i"s adhcsi\";aS p:tr3 us.o co;;.n~tico. ••JtUP. de coJonia, agua de lavun¡jl', algodón para uso C()SmthiCt'l. ¡u,;t:itc 
de almcndt·a, l).n li~i:J'I'Iko bu~al. 4.:xc:..:pto PJ11'11 ulu médic;u . tu;cit~$ c'cnci~les 3r~1ic;Q:;. prcpar"cioncs para 
e1 h•ailu üntes para la barba. prodl.u!l\l:c p~ra r~tsurarse. tapiz labtal. 1nascara:s facial,;.s.. <kcolor~nttt, ~aJes par11 
ilcrolorar. preJ)a(3Cit)ne$ para c-1 bf'onec.11do. (cosmflicQs;), prcpan,c:ioncs para. rizar el pelo, pc()duc;tos t.:osMéücos 
p!Ull las pctt:ula~ . pe~lal\a~ iliUific:ialcl, substancias adhesivas. para las p~ltañas a.rtiflci.ate1o. cremas para la 
dl."eolorad6n de ht piel . "Ajas pal"3 cosm~ticus. pr.,1due1os para c'l s~.ado con h~.ttnl.>. {perfumcr¡.l). <:l'ema~ 
dentlllt$, productOS para la dt!pibcihn, (KodUCtOS pana USO Cl)llnttioo pan• la dt:CO)oració0, jabón d«Oh)n&nle. 
u.::~t"'tcs decoloran tes. p .. l'll u~o pc:rson.al. pre.p.araci\'h'~" t:(l$m~tit-.s p¡n el odelgaumit:Jll(\, c::slqahc.s' p.ua 
uñns:, aceites aca<'i.\1 \~s. . exlnt~lo:s de O ores p:ar• i)i!rfumeria. bh>queRdor soln . cxHacta~ n~r;tles,, mcu hu de 
fr;tgaucias gn•s.u pan uso cosmt!ti-:os. p~tos c.on algodón eu J>u~ puruas pan; uso cosmCtko, la .. t'l¡1. para 
cejas. lápices J)ar·a t.l)i0 c~m<:·cico. laca para ti a~eto. l t:e:hc Uc:: almendra p:at·a us.,) C<t.Srnéü,o. lc::ch<:s litnpiadtl ras 
par.- u~._, en c.,,sm-:ri<",~S &e:r\'i1h~U$ ltUpl'C'~nadas con Jodoocs CQ11m~ticKs, liz.a para limpiar. 1\')ckmes p~rtt uso 
cas.mé1i~o. locione$ para. d\."'Spué:s de 1;, ms:urada, madcra aromfttkl\, pvi\'OS para maquillaje. pt'<~d~.t<:lOS para 
rauoYcr maq1.1ill3j~. Lnaqui ll;•jc p1ra la cara prodiJcto~ ncutraliudorcs del linte para pc::lo:r.. a~cilc de ln•anda. 
actites cs.c:nc;i al c:s ele:: li món. ac·f: ÍI..,-s '1ar;~ hmpiar JCC'itu para pe~l'uu:u::s, ttcc.;:itcs para uso c<~ scniticu. 
prcpitradones para el ri:to!J,) del t:il""=llo. produc,o.tt C<'l~mttico ¡:nui. el cuidado de lo. pit!l. ~O<h&c1os para la 
tlcrf'Uioeria.. perfumt:.s. baAC!i: para 1<.~$ p(;ffum~ de tlorl.!l, tintes: p¡¡n. c:l pc:.lo. jabones tuuiper~Jnrante:s p.r:1 lo' 
pies, ui\as falsas. pest,ail a,') f .. lsas, jabones. de W :lfh) d('$OdoraniCS, jabones tJe JlUICI(1 para la rt~~Urada. Sale.\ paY¡I 
el b::.i\u, c:xi:c-pt\l pan uso medicinal. cu~rnCiic(JS p:¡ra las ceja~. liluc-s CO$tntlicos. produ<"tos p41'# tnoduro, 
t:Stn<llce para un.as.. produ~ttt~ l"',.u el cuidado de la.-. uñas;, uho•s artirttiatcs. d 1a.ntpUs. 
8. 1.- P~gin.:t Adicional 
0.· AI'OI>t:KAOO I,!;G,\L 
91 Nombre: DENNIS ~ATAMOilOS. 
t:.- S t;STI'fll \'1: PODl:ll. 
101 N<>mbrt: 

USO t:XCLIJSIVO DF: LA OFICINA 
Lo que se p<'lne u C'Unocimknto 1)\lblicc.l par¡t d'c:ciu.s OC le)" correspond;entc. Antc;ulo SS de )3 Ley d~ PropiWJ\d 
ltldtiSiriltl. . . 

111 Fccka de <Oni>i6n: 2'1.07-2010 
1 U l<.t:"'SClVaS; 

24 :-t •. •1 y 24. D. 2010 

,\bn¡¡"~' FRAN KLIN 0)1AR L<"lrtZSANTOS 
Rq:istra_dor(a) de la fl'c.lpic-<.~ Industrial 

Sección B Avisos Legales 

ICIEMBRE DEL 2010 No. 32 

1/ S.,•lld1ud; : 004·1 7\27 
ll Fecha de prC<tnlilO:ión: 1 1-09-~00~ 

3/ Soliciluddcrc~lsu"de: MAR C. .. Df: f'ÁORICA 
A.· TITI:t.AR 
41 S<>licitnn<t: lNl>USTKIA D~ DIS~~O ·rHTII., S. A. ¡1:--DITCX. S. A.) 
4.1/ Oi.ntt.ici hu: Avenida de la Oipu1xión. Edit\~ln lmJilt:x l.S 142, Artcixo (A fon.ti\a) . ·r~-.pc\iht 
4.21 U<o...,iz•da b~io las \cyc• de : t:spoiu 
U.· Jl~(;¡:,-rRO t:XTRANJ ERO 
~ Registro básico: 
!U/ fecha; 
S.U 11ais de origttt: 
S,JI Códi¡;o país: 
C.· ESI'I::CJJ'ICA<.:IONES DE I.A DF.NOMINACIÓN 
61 De:I\OrllÍ•l:td~\11 y 4 .1/ Distiruivo: ZAllA t:JASit: 

6.U Rcivlndica.c(orn; 
7/ Clase Jntet'nllelc.,.nal : 'lS 
111 l'l'O<e¡;e y tli>tin&uc: 

ZARABASIC 

Prcnd;n confeccionada!i de \·estit p~HI\ mujer. 'hombre y ni~o. n l:r.."do (excepto ortoptüico.sl. sombrerería. 
vC$-(imtnh~ plllt'a aulOUh)._.-i]i~t» y ciclistas. baberos q~.rc 1'1\l :iCii111 ~<papel, bandas parA la thb t l a (\'cstimtnta). 
alhomoces. uaj ts de b~ño, ¡;on'Os Y undali a~ de hall~.), buRs (pa~ Uevar alrederlt)r del cucHo). ropa intel"lvr. 
r a&aks-bng.3. bufandas. c.lpuch41J (J'I'JQ vestir). c:h31c.s. cintut•ones (vatimcta) conjuntM d;¡ i.1-~;uá tico. t.orbatu. 
'-'IJt'sCs {fajas). echar pea. t.~l(')las (pides}, fulare5, guuos. gnrrn~. gl.l.tnl« (\'t:~tim~nta}. lcnct?ria inte-dor. m ;rntilltts. 

mcd¡a~ caleetilles. v~nuelus de cuello. pañales t ct an ;.teri~s- h'Xtilcs. pil!:les ( 'Jiua vestir). pij~mas. suciM, 

tacoru~~. vd._,, (par• ~o·cs1 ir). tirantes. vestid~.,, dt p¡_,pcL trajes de I:},Ímnast:. 'f dq1urte. c~n~stillas. ~r.chwinas 
{pa ra \'Cs.tir). nuaitto1s, mitofle.s, orcjc:ra~ (vc"limcnt:.). plaotlll¡•s. 
8.1! Pá¡;ioa Adicional 
D.- APOD F.RA OO LEGAL. 
~~ Sombre: OEt.:I\IS MATAMOROS &ATSON 

1::.- S~STI't'lJt· l;; PODER. 

10/ " ""'brc 
!!SO F:XCI.l!S IVO Ot;: LA OJiiCI.'\A 

l.c;~ que se: pone m c.onocim~bcltt) pU.blicc;~ par• dcclot de ley cmTQipvoOtcntQ. Aniculo 88 ~ ltt Ley <k Prop;mad 
lndu."ttrial . 

11/ Fech• de Cloi>ión: 09-09-2010 
121 Rescn·c.J: 

24 N .. 9 y 24 0 . 2010 

111 Solicitud: 2006-0390S 7 

Al>o¡;•do FI~A(';h:LIN OMAK J,ÓPI:ZSANTOS 

R.egi<lrador{o) de la Propiedod lndusuial 

121 Fec~• de prcsauación: 17!1112006 
IJ I Solici<ud de regiwo de: MARCA DE SERVICIOS 
A.- TJTIILAR 

141 Solicit.:IJ>Ie: l'lJOI.IC WAREHOUSING COMP,\NY KSC 
l·ll l Domicilio: 1'. O. aox 25418, SAF.'-T 1311 5. 

H.ll Org,,>i:t.ad¡, lmjo lo:s leyes de: KIIWAIT 

B.- R~(;I~TRO E:XTRAN.IEI(O 

lSI Ket.tistto btsi<:o: J\u llene on·os registrOs 
C.- ESPECIFICACIONES DF: LA OC.:'\0~11NACIÓI\ 
11>1 Ocnominación y 1'-'1 Oi$bntiv<•: DISEÑO ESPECIAL 
16.21 Reivindicacic.m-c:s: 

171 CIMt lnta11a<ional: 39 
[81 !'rol<'< y <lil;til>goe: 
Sct\'icios de transpotte por liena, aire, mar. barca, y fenucarril, alquiler. CQtr~taje . tuteo y dls.ltiPución por 
U ele (transporte de c-a.rg.a). ·Almac:Cn de depósito. $trvic1o:t en administracUm de st.:uridlld;i nspecciór~. auditori3 
en res.ptJesta Ue c:mcr;cneias . . obser\'at~da, entrcnamief)tO, eciqu~:tado. tonsuha y a.s<wría en el CO.n\))0 de 
l6.$istica, ~tnptulutlado y carg.a de productl)s. rrnta de contettedores par• depósito de mcrc.adcdas. 'C"'kio~ 
tlt: n:scr va de ~o·injct. tran&p~r1.e. dxpósilu y envio de mercaod a. 'dc:~occho . productos de caq::;a pesada. qllhni"·os. 
.cs.pccializados .. raladros p11ra petróleo. obj~h)$ de \'alor. matcJiale$ cnrc-en;i almenlc ~cn!!.ilivv$ en contcncdore~ 
y \'ehículJH MJlt:CÍ ;)li:~.ados. tóxico,, ecoló!C.kos. ~onosiYos. inh:mtet. iotlamablcs.. ra.di()~('ti,·os. gcnCtico~. 
bi<'lló¡;.ictuc '! otro.s. materiales ine~1ablt$. pcli"rosos y do.PI.ino$ •mbjcntalmcme. s,e•·vicios de tr3.dS.pOl1t:. 

admlnlctradón y manejo lo~al para expo$iciune3, h:riac y Uf)tChiculos. 
0 .- AI'ODI:IV\1}0 l..t:C AL. 

191 Nombi:e: DENNLS MAT.4~0ROS BATS0:-1 
t:.- SUSTITL:YE PODER. 
1101 )';ombre: 

t;SO tXCUISIVO DJ:: LA OFICINA 

Lo qu.c le pone en conocimieJ\to pú.'blic:o p¡ra c:fcctos de ley 't.Jrrc1tpondia1te. ,Artículo 88 de: la Ley de Propitdad 

Industrial. 

1111 fecha deernisióo: 29 de ocpticmbredelaño 2010 
1121 . Reservas: :-lo ti<•• Rc:ocrvas 

24 N .. 9 )' 24 n. 2010 

Al>o¡;ada Lf.~JJIA t :>:Ot AL\'ARADO BAROALJ::S 
Rc¡;isua®r(a) de la Prol'\cdad l ndt>\lri.ol 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



 

Secdón 8 A,·isos legales 

La Gaceta REPUBL ICA DE HONDURAS - T EG UC IGA LPA, M. D. C., 24 DE DIC IEMBRE DEL 2010 No. 32,400 

11 s .. li~i lvd: 34064-10 
U Fcchll úc ¡m:semaci6n: 15- 11-20 10 . 

• 31 Suli~:itud e e o·~yislro de MARCA DE I'AORK'A 
A.·1'1Tll l..'\l~ . 
4/ !:;~licitanc~ l'>cpsi('t>. In<. (Or~~nizada bajo In~ lcye.• rlcl F.s~ado de Carolina del Nonc) 
..t. I/ Do1ni~ilco: 70\J Andcrson fl cll Rood, l'un;hasc, Ncw York. 105TI. ~.U.A. 
4,2/ Orl:\lmiz.ada bajo 1<'-' leves de: ht:~llo~ llnidos d.: Amélica 
n .. llF.GISTRO EXTII.ANJERO 
5 lk¡;i>lro basico: 
5-. 11 Fcdm: 
~.u l'ais .de 01i~en: 
~di fl>d cgo p.'llS: . 
< • •• r.SPF.CifiCACIOI\:ES tlE LA UI'~"'IO:'IIINACIÓN 
(J O.:no.nic>3cc6u y 6.1/ Disli ntivo: GUDUPOI' 

6.21 kcivindicad oncs: 
GUDUPOP 

7/ (')ase Internacional: 30 
81 l'mteyc y dis\if\~'IIC: • 
Caftl, te , cacao. azuc~r. arroz. tapioca. sagú. ~ucedineos del café, h~rinas y preparaciones hecha~ 
eh; cwculc~. pnn. pastcl~ría y co lll'ilcri;l. hcl~doH comestibles. miel, jarabe de m.-luzn.levadura. ~1 
bkorbonahl c 11 rotvo. sal. mosta za. vinagc·e. $3ls,,~ (C'u11c.li mcntos). esp~ciu, hie lo. t:l>lvsin;ls 
(~n(lcks) a base d~ hari11a, 111ait. ¡;,;reales. arroz.. semillas procc:~ada$ de cerea l incluyendo co nfites 
't r uletas. 
8.11 P~¡;111:1 Adieion:cl 
0 .-AI'OIH:RADO LEGAl.- . . 
9/ Numbrc: RICARDO ANI HAL ME.J IA 
f_. !;I ISTITliYE J>ODER. 
101 Nombre: 

USO EXCLUS IVO OE LA OFICINA 
1 u <tw ~e pon"' ~n ~nocimiemo públioo par4 efectos de ley com:sponc.IH.:.1te. Articulo 88 de la L.:y de 
l'10p1edad Io>d ... ~tnal. 

11/ f~cha de ccncscém: 02-1 2-2010 
1 U Rc~c•-vus: 

Alx•¡;;~c.lo fRAN KLIN OMAR LÓPI:Z SANTOS 
Re¡;imadoo{~) do la t•o·opieóad lndusuia l 

Rct: 294110/S 

24 ll. 2010. l O y 2$ E. 201 1 

11 ~licitud: 32779- 1 O 
U f echó! de (lrc•cnl;~ci(m: 04- 11·2010 • ·· 
l i Sulicitud de registro <k MARCA OE JIAORICA 
A.· TITUI.Ait . 
4/ S...licitant..: Westem Dillital TcchllOio¡¡ies. lnc. 
4.11 Domccilicl. 20511 l.a~c l'orest Dnve Lt ke Fon.-.1, Cnlifomia 92630 E. U A. 
4.2/ Ori:;mi7Jida bajo las ley<:~ de: F,,~loo> llnido5 de América 

. 8 .- RI::C l!)'1'RO EXTllANJERO 
S llegi1tro b.ísico: 
$. 1/ Fcoha: 
~.U l'ais de Oti¡¡~n: · 
s.J/ ( 'odigo paiS: 
C.· ESPECIFICACIOlü.S fl E LA DENO:\IINACIÓN 
61 ()CJiuiiJi u;leion y G.l/ Dislint ivo: Syner¡¡)'Onve 

SynergyDrive 
6.ll llcivindicacioncs: 
~ recl,;ctJ-1 la priu&idnd sobre la base ele 1~ ~vlicitud de la Unión Eum¡>c:l C I'M No. 009079&72 prc~~ntnoo 
el 05 de mayo del 2010. 
71 ('1~><: lntcmacio11al: 09 
81 l'rote¡;( y c.ti,rinb'lle: 
Suf\w~re de computac.lu ra p~ra mancj<l de a lm~ccnamiento. hardware do: computadora, 
pruteipalmcntc. unodades de ahnac;:nomtcnto informático~ y p.;riféricos para cllmput ,ulor.u. 
11.11 1'3¡;ina Adicional 
0.-AI'OO~R"DO LEGAl,. . 
91 Nombre RICARDO AN!UAL ME.! lA M, 
E.-SI ISTrT UVf. l'ODER. 
10/ Nombre: 

USO I:XCI.liS IVO DE LA OFICINA 
l.v ' lllt.: se pone en conocicnieuto públit·O para c l'ccto., c.lo l~v com:spondicntc. Artículo gg de la Ley de 
Propiedad lndu~trial. . ' 

1 11 l"echa de cmisiún: 02- 12-20 1 O 
121 lk•crvu5: 

Abogado FRANKI,IN OMAR LÓPEZSANTOS 
Rc¡,:istrndol{a) de la t>ropiéd~d Industrial 

llef: 2030/1 OIS 

24 O, 2010. 10 )' 25 E. 2011 

11 S<\ licitud: 2\1 107-10 
21 l"c~ha de pocseOOM:ión: 2!119110 . 
3/ Solic irud de ~¡;i$1ro de: MARCA DE FAIJRICA 
A.- TITU l.A I~ 
4/ Solicitante: Ta r¡;et llrands. lne. (COil loo·aclón e•isieme bajo las leves del Estado de MinolCMl la) 
..t. I/ Domic ilio: IOOIJ Nicoll(r Mall. TPS-3 165 Minncápolé.., Mi .. ncsota 5~403-2467 v. IJ. A. 
4.21 Or¡;ani>.mlo bnjo lns leyc< de: Estados Unido< de ,A¡cnénc:a 
ll.- KI::GISTRO EXT RANJI::IW 
~ Re¡;isrro hásico: 

. ~.11 Fecha: . 
5.1/ l';oís de ori¡;en: · 
S.J/ Código fHHS: 
C.-I!SPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 O.:nomin:oción y 6.11 Distimlvo: SMITii & I!AWKF.N 

SMITH & HAWKEN 
6.1/ ReivindicaCiones: 
71 Clase lntcma~iunal: 2 1 
81 Pmtc¡¡c y distingue: 
'-••~ recipientes pa ra las pl antus. las estatuas de porcelana. eristal. lor.a, v idrio. terracota, puree lona. 
jarrones y macet¡•s d~ flores tod'' el ser de vid no. cerámica . loza, terracoUI, \:Cnu: nto , mannol¡ ycso. 
piedra y porcelana. manguera de jao'clfol no hechos de met~l. guantes de Jard incrin , ton l~ros, 
r.:gadem~ . bu/íos de aves, comed~ros para ¡1Aj aro;;;. c•a~s de aves, jaulas il~ pájaros, UIC il~ llius de 
j ardinería y contened01~s. contenedores de plaulus y macetas, ornautcntos del cé~ped y el jardín. 

' es tas colgantes, equipo de ri~¡¡(o , eésp<"d y jardín rociadores, pulveri7.adores para manguera ti~ 
jardln. escollas. b~tld.c) y o:omises . candelahros, jam'"""· adornos de pocdonn, cri;tal. '!id rio . 
purcclana, sin incluir los adorn os del árbol de N~vidad, env3sC~ de ulimcntus y bebidas, vajillns. 
utensilios de bebidas. pla tos de servi r, encantos decorativos p11ra la in5erción a la crisculcri¡t de 
bellidas, nev~ ras ponátiles y rcfri¡;cr•dore~ de l>cbidas, l)l;,uchu~ de cocd ón de madera "'" 'a su 
uso en la parrilla . 
8.1! Página Adícir,I;JI 
U.- APODEII.AO.O LECA!" 
<;¡ Numbre: RICARDO Al'\ IDA!. MI::JiA 
t.-St;STll'lJVf; t>OI>~R. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO m: I.A OFICINA 
Lo que se pune en cono.:ionicnro públko.para efe<:too< <k ley rorrupondicnte. Articulo &8 de la Ley de 
Propi~d~d hKiustriul. 

111 f~lw de emisión: 2S-XI-2010 
121 Reservas:· 

Abogado fRMiKLIN 0 .\1A 1t LÓI'EZ SANTOS 
Rc~:~isLrullor(a) de la PI'OfiÍCdud lndu~t•i11l 

Rd: 734/ I()!S 

24 O. 2010, 10 y 2S 1!. 201 1 

JI Solicitud: )4722-10 
21 Fecha de prc.<en~:>Ción. 19-1 1-20 10 
31 S<tlicirud de re¡,oisrro de: MAitCA llli SERVICIO 
A.· TITULAR 
41 Solicitan!~: AGILEl'.'T TI2Cllt-;OLOGIES. INC. 
4.1/ Domicilio: S301 STI!VHN$ CREE.I< BOUU!VARO .. SA!I<IAC1.AR.4.. C.AU I·{)KNtA 95051. E.U.A. 
4,2/ Organi-.•<.1;• bajo lns l~yes de: l!stados !Jnidus de Amcrica 
11.- REGISTRO EXTRANJf:ltO 
5 Rezistro básico. 
S. I/ Fccl1<1: 
5.2/ País d~ ori¡:en: 
5.3/ Códi¡;o pm~: 
C.- •:sl't:ClrtCACIONES lit; LA OJ:NQ~IINACIÓN 
6/ Denomin3ción y 1\, 1/ Oislintivo: DIS~NO CAl'RlCIIOSO 

6.1./ Rei"lndicacioncs: 
7/ Clase Jntemadonal· )7 
81 l'roLc¡,-c y dist in¡¡u e: . 

.Servicios de repan~elo nes e instala~ 1on~s. 
8.11 l' á¡¡in;o Adicional 
O.· APO()f.RADO I.F.CA 1,. . 
91 Nombl'l,:: RICARDO i\NIBAL MI',IIA 
E.- SUSTITUY E POOF.R. 
101 Nombre: 

• •• • •• •••• •••• • ••• •••• .· .. • . 
• • 

USO EXCLUS IVO OF. I.A Ot' ICINA 
Lo que se pone en cono.:imicnto público p~r$ dccws de ley COittSI"" "Iicntc. At1iculo SR de l:o l.cy de 
Propiedad lndu.\lrial. . 

11/ r~<:hn de emis•6n: 02-1 2-2010 
121 Rese1vas: 

Abouac)a tOASUYAl'AZf.l.;i.\ 'A VALLADARES 
lle¡;isrrador(al de lu l'ropiedltd lo-.lusJri;~l 

Ref: 1 066'HJ.'S 

24 o. 2010. 10 )' 25 F.. 201 1 

1/ Solidtud: 25427-10 
21 Fecha de prcsemocí6n: 1808·2010 . 
3/ Solicitud de regisu~ de: NOMURE COMERCIAL 
A.· TITULAR 
41 SllliCilaolc: DABSAN INT I2 kNATIONAL, S. A. 
4. 1/ Domicilio: Torre Metro H;111k. Piso 8-A.lJmaniución PUIII& l'acilica. Calle Comuadu. Ciudad de 

Panamá, kepúbl ic¡c de Ponantá 
4.21 Üfbranizadn bajo las lercs de: l'anamá 
8.- REGISTRO E,'XTRAJ"iJERO . 
5 Registro básico: 
5.1/ t'echo: 
5.21 J>~i• de ori¡;en: 
5JI Código pacs: 
C.- t:SI'ECIFICi\CIONt;S D(; LA DENOMINACIÓ~ 
(J Denominaciún y 6:11 Distintivo: FLOW 

FLOW 
6.11 Reivil>di caciOIIC~: 
?/ Clase lnten);lc iollal: ()0 
81 l'rotCII,C y distingue: . 
Establecuniento dctlic~d o a la comerc ialización y vcnrn du vestidos, calz~dos: acesol'ias y demás 
ar1iculos relativos al \'CS iu;orio. 
8.1/ Pi jlina Adicional 
D.- APODEllADO Lf.CA l 
91 Nombre: RICARDO ANfOAL MI'JÍA . 
F..-SUSTITUYE PODER. 
101 Noinbn:; 

'USO EXCLUS IVO DE LA OFICINA 
lo que se pone m conoc:imienro público para efecros de ley eon-espond1co~c. Aniculo SS de la Ley de 
Propic<hld Industrial. 

111 f echa de CJni~ión: 2\1111110 
121 Reservas: · 

Aho¡¡ndu CAMILO ZACI, UL BENDECK PÉREZ. 
Re¡¡istradol{a) de la Propiedad lndusrrial 

24 D. 10 10, 10 y 2S f.. 2011 

• B. 
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Sección B A\ isos Lega le~ 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M. D. C .• 24 DE DICIEMBRE DEL 2010 No. 32,400 

1/ S<>li<itud: 32782·10 
ll Fecha d< pt""catación: 04- 1 1-10 : 
J/ Soli<iluddCJ'<:¡ti<tr<>de: MARCA UI!I'ABRJCA 
A.· TIT\! LAR 
41 SoJi.c:\1antc: Coltratc-.l,aht\(\\h·c:- Company 
4.11 Domi<i li<>: lOO P11rk Avcn~o 1\<w York. N. Y. 10022 F..U.A. 
4,2/ OrJ::anil.ada l13:io hu l~yes de : Estadas Unidos <k Amélka 
S.· 1\t::l':!!l'fRO EXTRANJERO 

~.~~~~~~:bá3ico: 
5.1/ P~ís d<: origen: 
S.ll C&tó¡:v poís: 
C.· ESPECifiCAOONES DE I..A OENllMINACIÓ.'i · 
(J Dc.onlin~M:ión y fí.l/ DifliÍI\livu: Sua\·i1el Natura V~r<k y 1:!1iQUCt• 

(1.21 Rtr\+lr,dicacioncs: 
S.. r.,;lnmala priorid.14 S<ltore la base de la S<>l. <l.: Co><• Kito :-In. 2010--4679 p.-nta& d 24 d< mayo del201 0. Se 
rci\'indkan lo5o cc.,JQrcS u.l c:on\0 se muc&\nt en l11s orique,la.~. 
7/ C\aoc Internacional: 03 . . 
~ PrOI()!.C y d~tlr11!UC : 
J'rtparadcna bt~nqueadcll'as y otr::tl sustancias pant u.so en lavan~1eria. prcparaeicme$. limpiadora-s. pulidoras, 
quita~rasa y ttbrMivn , j abol)~il . · 
M. l• Pcigina Adidónal 
D.· Al'llOt:RADO LECA!-- . 
9/ N<>mbrc: RICARDO ANIBAL MEllA 
!:,. SUST ITIJV f, PODEit 
101 Noonbrc: 

USO EXCLl!SIVO OF; LA Ot'ICINA 
Lt) q\1<: se pone m cou('lo(\miento público p31-.l ef~tos de ley cnrrespo.ndiauc.. Ankulo 8.8 de lH Ley de Propiedad 
tndusn·•3l. 

11/ fc<ho de ctni<ión: 16·11· 10 
ll/ Reservas: 

Abo¡;ada ED,\ S\I YAI'A :t.ELAYA V,\Ll.ADARE~ 
Regiw.dor(o) dt la Propicdod IIH~us\rial 

kcf: J6b;II~S 

24 [). 2010. 10 y 2S 1!. 2011 

1/Salici!ud : 26095·10 
l l Fcd .a de prescnto<ión: 26·<~~·10 
3/ ~ol;eioud de rogison> de: SENAL Oli rROPAGANDA 
11 .- lTH!LAR 
.U s,,licitantc:: waJ .. Man S.orcs. lnc. lÚf\l~Szada bajo 1:» lty6 ~d Estado de Del..Jwan:) 
Ü/ Domicili<>: 702 S. W. Slh ~~'""' B<:nt<>n,·illc.Arhnns 72716.0290. ~. U. A. 
4.11 O¡¡;aoizada bajo las leyes ck: listad..,. lJnioo• de Am&oca 
n .. REGISTRO f.XTR,\NJI:RO 
S Regislro bósiea: 
S. I/ Fcch• : . 

~.UPaisdc:origC1l: • t; "b'l'd d 
~~[~~~~-rr:~ACIONtS DE 1..41>ENOMINAUÓN. SOSl!enl 11 a 
61 Oetl<.,minación )'' 6.1/ Oistimivo: sostenihiJidad para. un Mutl411) Mejor 

para un Munco Mejor 
( •. u R~ivindkx.iOtw: 
P~ra ser uliliQ\Jm ton la solidtuiJ 'dt: diseño c:sped~l p~tada simuftán~Mclte m clase.: 2S 
7/ Clase lnfef'\AC: Íon~: OS 
w·.Prote,gt y dtstiugu.e: .. 
Vest ido~ . ..-~lzados. ! ntn\m:m ia. 
3. 1! P~n• Adi<iooal 

~·j.¡~~~.!.E~~~~v'¡f~~~BAL MlliÍA 
E.· SUSTIT UY E POOI:It. 
1111 Nombre: 

USO EXf:I.USI\'0 l>t: LA OF'ICINA 
Lo que ~ pone en co~itnicnto públic" pwa c:fc:clos de ley c:om¡pondicnlt. Articulo 88 de la l.ey de Propitcbd 
1 rM!Uscriat · 

111 Fc:cba d< •••isóón: 29!11!10 
12/Ke<etVOs: 

24 u. 2010, 10 y 2) ¡¡, 201 1 

11 Solici1ud: 3S 114-10 
l/ l'<ch• de pro•MtaciOr>: 24- 11·20 10 
3/ Solicitud d< t<¡;istro de: MARCA DE FÁBKICA 
A.- TIT ULAR 
41 Sotic;tantc: MonMnlo Tt<hnolo,;y LLC (Oo·~anizada oo,io las lcyn del Eilado do Oelawan:) 
~.11 DomiciliG: 800 Nonh.lindheo¡;h Boukvarcl, St. l.ouis, Mis.souri. I;:S«odas Unido• de Amé:rica 
4.11 Or¡;&niza.da bojo las leyes de: t;<lad<.IS Unidas d< Aonétita 
ll'.· llt:CISTRO EXTRAS.I.;RO 
!i Rea;istro básfc:o: 
S. I/ Fecha: 
5.21 Pni> d< uri¡;cn: 
S.J/ C.ódigo paí.: ~ 
C.-I:SJÓt.'CIFICAC lONt:S D f. 1,11 DI:.~0~11NACIÓN 
6/ u.,,, .,¡ • ..,¡óa y 6.11 Oi,tintivo: YlRDGARD VT l'R() 

f#.ll R~ivi:ndi~acioues: 
YIELDGARD VT PRO 

71 Clase: lntC.1l.:b:lunal: 01 
81 l'rot<,e y distin¡¡uc: 
Cenes para \.15<' .m la producción de semillas para 11\ Bf!;ricultur'll. 
8. t / Pá~int~ Adicional 
D.· AI'OOERAOO LEGAL. 
"Nombre: RICARDO ANÍilAI. MEJiA 
t: .• SIIST ITli 'J't: I'ODF:R. 
101 Nomb<"' 

l iSO EXCLl$1VO llt k A O~ICI:-óA 
Lo que se pone a. cooocími~nto públiCo p:tta eJe(~ de ley cnm~~pondicnte. Anicvlo 88 de la Ley de PropiNad 
Industrial . · 

111 Fcdu• de cmi>illo>: 03·1 2·10 
' 12/ Rc!av3S: 

24 D. 2010, 10 y 25 E. 2011 

Abo¡¡JI(!a E DA SUYArA 7-EkAVA YALI.A DARES 
ke¡¡i•<r..Sorta) ere la Po'Qpiedod Jndu&u·bl 

Rcl: 109:1! IOiS 

1/Solicillld: Jl980· 10 
'U Fcch• de prc:<a~111Có<ln: ~2-10..2010 
J/ Solicótud o.1e rq¡i.mo de: MARCA [)(! SERVICIO 
A,· Tifl:LAR . 
4J Solicit.lllt.,-; Grupo Cuestaotocu lnten1acional OCMI. Sod.eclad An6nima 
4..1/ Domicilio: San. José. ra,·as de las Oficina<; de!' ri·tz.a Hut rinc:ucnta al Este:-, OftccnlrO La Vlrgen. Edlfkió Nt:unero 

c~t'1~). primer pi&o. 
~.21 OrJ;.nzada bajo los leyes de: C.oita R~ 
B.· R t:CJSTRO EXTRANJrRO 
!li R t1:iSII'O básKo: 
5.1/ focha: 
5.2/ Pai1 de ot·igen: 
S..!J Códi~o l"i>: 
C:.· r.SJ>ECIFICAC:IOSF.S DE LA Dt:NOMINACIÓN 
61 Datomina.dó, y 6.1/ Distintivo: C irupo C'ucst:unoru y Diseño 

6.lJ Ravindic:ac:ionts: 
. ® cüestamoras 

71 Clas< ln!<!macionol: 36 
111 Prolegc y distingue: . 
Se.auros. asuntos financiems. asu:ntos monetarios, asesoria cspeciali~ c:n \n,•ersiones l:lurs.itiles. invaslún de 
c~pit.al. inversi6" cic fondos. transacciones ftna.ncieras en general. atuniC1:s inmobiliarios. Hdminis-tración )' 
de~arrollo de bienes i nmuehle-s. ti'qui!er y \'ente.&- inmuebles, 1UÍ como 1odo tipo de tram-l\ccion4.!s rcladanadu 
con biene.or. intnue:blcs. preslamoli . nn;~.ncillci6n: emisión de carjctas de ('redito y de débilo y serviCios d4: t~rjeta 
de ~rédito y de débito, uuuccio,ne& financic::ra.s en general. 
8.1! Pá~ina Adicional · 

~-);~~~E:.~~~~¿:~~táAL MEJÍA 
[,. S l!STITUYE POílt:n. 
101 Nombre: 

. \ISO .EXCLUSIVO DE l.A OJO'ICINA 
Lo \\UC se pone en ~"irnicnto público }\llrA dectos de ley (01TC9pondicnte. A11icu.lo SS de ht I..C)' de Propjedad 
lnduotrial. 

111 Fedla de a n ishl• : 06·12·10 
121 Re.e.vu: 

Abo¡:llda E.I>A !i\l\'APA ZELAY.4 VI\LLADARE.~ 
R<gisn·lldor~a) de 1, Propiedad lndu>lrial 

Rcf. 12S&il~':> 

24 o: 20 10. 10 y 2S 10. 201 1 

I/ Soiicitud: 32248-10 • 
11 Fet:lo• <k p.-..cnw:~n: 27-10-2010 • 
JI Solicitud de r<¡isoro <k: MAkCA 01; FABRICA 
Á,· 'ffflii,AR. 
41 Solicilanlo:: Erber Akoico¡;csollsohal't 
4.11 Dorni<ioo: lndusuiotmBt 11 3130 Ha:ro¡;c11\>ur¡; 

~~ ~~~~ t;j;TI~~~~O AUSII'Óa 

i ~,~~~:básico: 
5.11 País de ori&en: · 
~.3/ Código pais: 
e:,. r.S I'ECit 'ICAC IOSF.S DE LA Ot:NCJMINACIÓN 
6/ l)cn<>minación y 6.ll 0i81intivv: AQl:ASTAll 

6.11 Rcivilldk~ioru:s; 
71 a ... latcma.:ional : .\1 
IJI Protc¡¡e '!' di$tin¡;ue: 

AQUASTAR 
Pr()'dlof(tos alimcatktos ¡)aca animales. adhlvos para product(~S aliment lcio$ para animales. aditivos minenl\c3 
smra produclo$ alimenticios para anilhldcs. todos los productos menciCinadM para p.cces o BR~tnllles marinos . 
8.11 f>ágin• Adicional 
o~ APODEitAUO I,ECAl.. 
91 N"'nbre: RICARDO ANÍRAL MEJfA 
t.· SUSfiTI;YE PODER. 
l O/ 'Noftlbr<:: 

LISO LX(.'LU SI\'0 Dt: LA OfiCINA 
L<- que K pone m conocimiento públict) para c.fec1os de ley correspondii;'Ttte. Articulo 88 de la ley ele Proptma.d 
industrial. · · 

111 Fecha de .. nision: 0~· 12,.10 
121 Kesrrvu: 

Aboijtda t:OA SlJYAPA Z t:LAYA VALI..ADARES 
Re¡;isttador(a) de lo Propiedad lnd.US(rial 

Rcf; 2030/ lOIS 

2~ D. 2010. 10 y 2S E. 2011 

11 Solicitud: 334 14-10 
11 Fecha de prcscnt>eión: 0~ ·11·2010 
JI Solicitud ck regislro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· T IT\ILAR 
41 S<>licio.ante; EXPORT HEAUH, S. R. L. 
4 .1/ l.)l)•ni.;ilio: AYoo.icb Gust.vo Mcj\a Rica1t, Toll"C Piaiuini. Piso 10. Santo Oóminso. JtepU.bliu Domin;c:ana 

~~~~f~~~~r':'A~';.Rt" Rep.iblica Dominican• . 

~ Ree:istro báik:o: 
. ~.I/ Fecha: 
~.21 Pais d< orl&<n: 

~.J!i.~~lcfFi~ACJONES llE LA l>t:SOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Dillinth'O: R(PElENOUE 

6.2/ keivir.tdiucioncs: 
71 Clas<: lntemaciooal: 05 
8J l"t'óte~e y distingue : 
Repelcntti ptir._ insectos. 
8. 1; Pagina Adiciooal 

REPELENGUE 
D~ APOUERAilO LEGA!-- . 
9/ Nonolxe: RICA lUlO AI\JBAL MI:JIA M. 
E.· SUS1'1T IJY E PO DEl<. ' 
101 Nvmbrc: 

l iSO EX<:UJSIVO 1>1: LA-OFICINA 
Lo que se pone: en <XlOOCttnicnto público p~,.a c:foctos de ley conupondientc. Anklalo 88 de la ~y de PropicdacS 
l••<l"':nrial. 

111 f..:~• de anisió• : 29·11· 10 
121 Rcsavu:· 

24 O. 2010. 10 ~ 2S E. 2011 

Abo¡;!tda EDA SIIYI\PA Zt:LAVA vÁLLÁo~Ris 
Re¡;isoradoc(a) d• 1• Propiedad lndulnial 

Rcf: 197811 0-'S 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Sección H A\·isos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M. D. C., 24 DE DIC IEMBRE DEL 2010 No. 32,400 

[1] Solicitud: 20!0-024367 
[2[ Fecha de presentación: 10/08/2010 
[31 Solicitud de registro de: MARCAD E SEFVIC IOS 
A.-TITULAR 
[4J Solicitante: AGENCIA DE VIAJESGEOTOURS, S.A. DEC. V. 
]4.1 1 Domicilio: BLVD. MORAZÁN, CENTRO COMERCIAL LOMAS 

DELBOULEVARD, 1EGUCIGALPA, HONDURAS· 
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
8 .- REGISTRO EXTRANJERO 
[5\ Registro básico: No tiene ·otros registros 
C.-ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6] Denominación y [6.1 1 Distintivo: CRT Y LOGO 
[6.21 Reivindicaciones:· 

(71 Clase lntemacional: 39 
[8] Protege y distingue: . 
Transporte, embalaje y almacenaje de mercancías, organización de 
viajes, 
D.-APODERADO LEGAL. • 
(9] Nombre: NF.LSON ERNESTO IZAGUIRRE RIVERA 

· E.-SUSTITUYEPODER. . . 
[lO] Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICL"'A 
Lo que se pone en conocimiento publico para efectos de ley 

. correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

[111 Fecha de emisión: 19 de noviembre del año 201 O 
[ 12) Reservas: No tiene Reservas 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

9,24D. 2010, y lOE. 2011. 

(11 Solicitud: 2010-031145 
121 Fccha deprt:sentacíón: 14/ 1012010 
13( Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
141 Solicitante: COOPERATI VAAPICOLA EL BOSQUE LIMITADA 
(4.11 Domicilio: LEPAERA, LEMPIRA, HONDURAS 
(4.21 Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
151 Registro básico: N.o tiene otros registros 
C.- ·ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
161 Dcnominación yl6. l l Distintivo: COPAEBOLY ETIQUETA 
16.2( Reivitidicaciones: 

171 Clase Internacional : 30 
[SI Protege y distingue: 
M IEL DE ABEJA. ~1 
D.-APODERADO LEGAL. 
[9J Nombre: LILIANA PATRICIA PAZ PAGUAGA 
E.- SUSTITUYE PODER. 

1101 Nombre: 
USO EXCUJSIVO DE LA OFICINA 

Lo .que se pone en conocimiento público para efectos de k."Y correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

(11( Fecha de cÍnisión: 11 de noviembre del año 201 O 
(121 Reservas: No tiene Reservas 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

24 D. 2010, 10 y 25 E. 201 1 

11 Solicitud: 35669-1 O 
2/ Fecha de prese.fltación: 30- 11-1 O , · 
3/ Solicitud de 1'\...'gislro de: MARCA DF. FABRICA 
A.-:TITULAR 
4/ Solicitante: Emporium. S. A. de C. V. 
4.lf Domicilio: 13 Calle entre 7 y 8 Ave. S. O. San Pedro Sula, Cortés, Honduras. 
4.2/ Organiz.ada bajo las leyes de: Honduras · 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico; 
5.11 Fecha: 
5.2/ Pals de origen: 
5.3/ Código país: . 
C.- ESPECIFICAC IONES DE LA DENOMl NACION 
61 Denominación y 6.l/ Distintivo: I'RIM E-T Y DISEÑO 

6:21 Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 25 
Productos, servicios y/o finalidad que distingue: 
Vestidos, calzados, sombrerería. 
8.1/ Página Adicional 
D.-APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: CLARIBEL MEDTNA 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/Nomhre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público paFa efectos de ley t:orrespondicntc. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de omisión: i5-Xll-201 O 
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LóPEZ SANTOS 
Registrador( a) de la Propiedad lndu~trial 

Ref: 416/1 0/S 

24 D. 2010, .10 y 25 E. 2011 . 

REPÚBLICA DE HONDURAS 
SECRETARÍADEAGRJCULTURA Y GANADERÍA 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPOCUARIA 
SUBDlRECClÓNTÉCNICADESANIDADVEGETAL 

AV/SO DE RENOVACIÓN AL REGISTRO QE PLAGUTCIDAS Y 
SUSTANCIAS A FINES 

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de ley 
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha pres~ntado 
solicitud de registto de plaguicidas o sustancia atin, · 

El Abog. MARIA VICTORIA .NAVARRETE FLORES, actuando en 
representación de la empresa NUFARM AME RICAS INC. tendiente a que 
autorice el Registro del producto de nombre &omcrcial: NUFARM 2,4-D 60 
SL compuesto por los elementos: 60.0 % 2,4-D cnfonna de: CONCENTRADO 
SOLUBLE. 
Formulador y País de Origen: NUFARM GMBH & Co., LINZ, AUSTRIA Y 
NUFARM AME RICAS, IN C ./ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
TipÓ de Uso: HERBICIDA. 

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o 
científicas que demuestre la existen<:ia de riesgos inaceptables para la salud y el 
ambiente, contando para ello con un plazo de diez ( 1 O) días hábi les después de la 
publicación de este AVISO; para cjcceer la acción antes mencionada. 

Fundamento Leg¡~.l: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, 
Reglamento Sobre el Registro. Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Atines, 

·· Acuerdo No, 642-98 y la Ley de Procedimientos Administrativos, 

Tegucigalpa, M.D.C., veintidos (22) de diciembre de 201 O. 

" F.$TEAVISOTIENEVALIOEZDETRESMF.SESAPA.Rl1RDELAFECHA" 

24 D. 2010 

·Dr. HERIBERTO AMADOR 
DI RECTOR GENERAL DE SENASA 

B. 
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La Gaceta 

1/~ll<ioocl. 19400· 10 
U ~<ch.o de pre>ealll<'i6a· .lU.o6-2010 
.V Solocon.d de ~»lro <k' MAJ(('I\ 01: St:IWIC'IO 
A.-lri'UI.AI( 
41 ~bcili.ll1C: Corporxt&n lnt~Mnaic.uu de l1WC1$ioncs. 
4.1/ lloulialio: ll'O 1\~ Y"'\ A\'CQUC. '1\W, w.u~io¡;lu<\, D.C'. 20~17. lisU4Ios llnidos de 1\Dliria. 
J .ll ~ Njn 1<)'<-"> d'" E>t>JM t :otidos de América. 
ll.· 1\t:.GL..-riiCl F,XTitANJf: ltO 
S "'''~'i"l'n l>.lslco. 
S. I/ f«ha: 
S.l/ 1\tls de: Qri,cn: 
S ... V Código JHlÍ!:t: 

C.· t. !>n :<:tF'IC:ACIONt'.'> llK L.A OF:NOMINACIÓN 
fJ l>cnumillí.1~:iVn y 6.11 Oi~t\ntt,·o. CR'éé.NPY:\·1~ 

GREENPYME 
6.11 KCl\•Ítldft:·DCi()óQ: 

71 l':t.,.o ltllcrruocionll: lS 
81 f•nuc¡:c y di .s.til \h!:~•e: 
)(•n·icinJ d~ t,.ublicidaJ; ~r-stlón ,,~ nct:C'Icios~ admini~lr..ción comcrd3t: trub~j'JS de oficitliil. 
lti , Pá~1n,. Adicionlll: 
11 •• AVOu•;nAUO I.~.C.AI.. 
91 Nomb<r: liylin GiS&cl Zalavol'ri• O. 
F..-Sl:STITUYt: I'OI>.: It . 
lU/ Nomhtr: 

liSO t:XU.l~~IVO DE I.A OfiCINA 
l.c.l t.JUC &e pone '"-.. ' ronocimic:•uo pühli~~' pt1T1 cftt.tM 00 k, lóUfTe~ipondicnte.. Artinlo 18 de b Le)• dA:: Prop1abd 
lllilu.\h''••t. 
11/l'cdo• de CI\IC\0\f>: :1~7-10 
IU K.L'<0<\'0<: 

.-\bopd.l Eda Su>'"P" Zclaya Valladun 
~o$\rlll.loo'(a) de la ¡.mpóe.iad in<llulna1 

24 N. 9 y 24 O. :010 

1/ Sol~<on.d: IQ-101·10 

U Foch• de l'"'"'""":illa· ~2011) 
,11 SoliCitud dttté>uo el<: ~lA K(" A O!l SERVICIO 
,\ ,• ll"l ULAI( 
~~ Soticitlnk: (\'I'J)Qrac:ión Jnlet'Amcricma de ln\·er\kmcs. 
~.1/Uol<nicih,,, USO Ncw Yot•k Aveouc, ¡..,w, V.'ó$101"J¡lon, D.C'. 20571. ~ t:nidos d• A<~>énca. 
~.l/ (.)o·~•ni...S. II:IJO l<y<> de: E1l.>do.• llniilo> de Am<rica. 
11.- lll(l. IS'riiO J<X'fiiAN.IEitO 
5 Rc.:,i¡tr\' hAsh:u: 
S.lll'<eh.: 
S.!l P1b de ou ¡?.tn: 

S..IIC'ódi0o p•í-= 
( ;,. &SI•t:C:t FJ CACIONt::o> lllt I.A llf'.NOI\IINA<.:JÚN 
61 rl<nomino<ill<l y 6.1/0iOlintivo: <;Ri;F.NPYME 

GREENPYME 
6.2/ Rd,,;n~li4:1\Ciones: 

7/ Cl>oc lu«:niJI(iM•l: 42 
81 i'm<<~< y <li>~ingue: 
Stn'ido.s cicutifien." y tccnol6$ttoa. asl como servido$ 4c: invcst.ig.tdóa y d\.sc:fio (tt eth~ 1mbito~; SC1'vlclot. 
de •n~lisi) e i.n-.·c-stiQacitln ltu.h•).·\1ia.IC1: di\dl.o )' dt..-aturnlln. de <quipos infonruicicos y software. 
~. l · ~o¡¡uta Adocionol: 
l>.· AI'Oilf.KAOO Lt:c.A I. 
91 l'ombco: l:ylin Gi>..:l Zalava'ri• O. 
t:.·SIJ~'TI Tli\'E I>OUF.K. 
11/l'ombtc: 

VSO l':i"CI.\ISIVO ll~ 1..A CIF'I CINA 
Lo - >< pooc c01 • .,.,.,.,;.,..,..,. pühli<v pora efcc:tos de le) cones¡>OIIdieno.e. Al\k:o¡lo U de lA l.ty de l"ropiecbd 
hl<Jwooial. 
111 t «N,k ...... ióo: 21·07- 10. 
11/ Rt><rvor. 

A.b(l~ E$ Suyopa Zclaya V.ali..S...cs 
.Rcsioc.radO<(a) de la l'ropi<d;><l lmJusuiol 

14 N. 9 y 24 n. 2010 

11SGiidtu~: n7<>7·10 

2/ fecho de ¡l«Scn4.ci6n; !&.07·1 O 

31 Solic;tud de rq¡l"ro d.:: MloRCA DE I'Á!lRICA 
A.- TfrUL.Ait 
~~ Sollci4ante: Laborct,"ios Stdn. S~ciedad Anónimt1. 
-1. 11 IJ<lmi<ilio: Ciudod <1< C....a;o. qului<tolus ·metros al Sur del cruce ck TII!'IIS, sobre aut~J'Ó>'• Aorcncio &1 Costillo. 

C"<>&la Ric•. 
4.21 Orgoni2ad4 bl\i<> lc)'ts d<: Ü><lo Ric:o· 
11.- IUi.GIS I IW U T RAI'iJt :IICI 
~ tt~gi,;otn' bisico: 
S. I/ fecho.: 
~.1/ Pvls de oñ'en: 
S..V Códi,o pal•: 
C.-t:.WF.CIFICACIONf'.<¡ Dt LA Ut:N0.\11NA(.'IÓN 
61 Onoo.oln.'l<hln y 6.1/ Disti:tti•o. ECOI'I\~~ 

,,2/ R.;,inc!ic:acÍD11<1i. 
1( Clase Inlemao:ioaal· OS 

ECOPRESS 

8/i'rOI'l,'<! )' oli~ti"J¡IK 

PmduC'IOi farmKeuocos de uso hum3.no 
S.I'Pí ¡;ina Adlcl001ol: 
U.• AI'Uilf.I\A.I)() LEGAL 
91 Ncrnbrc: fOMy Rodritucz Od C'\.1. 
)i.- MISTITUYF.I'OUt:lt. 
111 1\om'br« 

Sección B Avisos Legales 

E DEL ,2010 No. 

uso r.xcu•savo u..: u, OHCII\'A 
Lo qu< Sé pone c:n <OnO<>intl<nl,, público para efecto< de k)' cotn'\j><llldtc11tc. Aniculo 8~ d< lu l.ey ck l'n>s>i<'<ltt<l 
t n~~•)1rial . 
111 ~.oha k emi...ón: ~-08· 1 O. 
12/ Roe.crv .. : 

Abo¡:ado h•nklin Ornar L/1¡)<u SiP11<1s 
Kcgistr;><l<1r(a) de la P1~1 TnduSirial 

24 N. 9 l 24 U. 11l10 

1/Solkilud: 26211·10 
· ll Yocha M pr..,.cno•ción: 17.0S-1010 

31 Solocltw ~~ rc¡¡islro de: MAII.CA DE FÁBk iC,\ 
A.· 'rl'fUI.AI( 
4/ S.~.:otanoc:: 0A k.VILJ.E HOI\G KO.~O Co>. IJd. 
4.1/ """"cilio: 9--'F Kinwkk ( : •• me. Sui<C 901 n Jl Hull)•Wnad Ro<ld, Cmtl1.1 Hoat! Kooo~ . Chino. 
4.21 <.~~tonizada lxl¡o loy<s <k:: China 
U.· ltF.G ISTRO 1: x I IIAKJf.RO 
S R t:~hh'o b~1sko· 
S. I/ Fecho: 
5.2/ l'ol• ck ori¡en. 
s..v Códl¡¡o J'll$ . 
('.. Urt.<.:IH CACIOXES llt. LA llf.NOML'(ACI ÓN 
" Omo.aioxióa y 4.1/ OiSihMi•o. ON C'ALL. 

'-l/ Rri\·1ndteationcc: 
7/ CIAK ltli<MólCionul: JO 
11 l'mt~e y ~stingue: 
lqunatoa p~ra el tnonitorco de e,hJCOStt en la san~re. 
8.l tt•~¡i•• Adieioa:1l~ 
1>.- Al'OilfltADO Ui:GAI .. 
W :i(llllbrc: E¡1ia Oi<.<d Z•l.vania O. 
E.·SUSTI"rl!YF.I'OUI!It 
1111 :-loonbrc: 

ON CALL 

tiSO EXCLUSIVO Dio: 1..A <>FIC'IKA 
Lo que $e pune en cn1101~ionicnto público pano cfocoos de ley cum,.ponditn ... A~kulo U de l• 1~ do Pmpi<W>d 
llKiustri.ll. 
11/ Fcd~> ck: eml•ioln: 1 ~-9·10. 

' l ll R<oorv .. 

Ab<•godo Camilo 7.nJ¡lul B<ndeck P<r~ 
Registrador(~) de l:t Prop.ed.ad lndus.trial 

24, N. 9 y 14 D. 21l l 0 

11 Solirilu4: ~SS II .OS 
lJ fecha de prcscnmciOa· 28-11).2008 
ll Solocl<u<ld.: rq:iwo de- MARCA DE l'ÁBRlCA. 
A.· T l 'f t;LAII 
~ Solici-.:. l.aborllonM Ru"~ C. por A . 
4. U Donoicillo. Cál..- N~tolá.l Peoscm No. H . (;a=oe. SaliO<> O.,.,i11¡;o. Di&lr110 Not~onol . R<publo<a Dotftuli<JI.Oll 
4.U Olpnlud.> bo¡c• lc)-a de: • 
U.. REGIST IW F.XTRANJEitO 
S Rq;owJO w.lco: 
~.11 f'<odu· 
s.u r.,¡. <le ori¡;ca: 
S-" ( 'ódi¡;o pi!Í.: 
(. •• t:Sl'F:CIFICA.C.lONF.S DE LA OF.~O.\liNACIÚl'l 
61 O<n4>ltlinación y ó.l / Dhtiinivo: ROWELUK 

6.2/ Rcivlnd'oe-ocionc:s: 
71 Cllllt lnlcm:><:iou l: ll~ 
MI Protqt< y di•lio~¡u<: 

ROWELUK 

Pmdu<:tul farmacéuticos y vcteri nal'iV~; produC'tn~ hi'-'(nico.s para la rn\.-dicif\o: s.uPMci~s di~tcHi\'1'1.1 p11ra uk' 
m~dicn, a li•ntn•os para btbés; cmpJa~tn.s, tnatcrial l'aia apósito¡: matt:l'ittl para ttnp.slar 'o.s dlt:nh::~ y pora 
hnpronlas dcn111les: d~infoctMUes; pt<~<.iuttos pa.t·a la dc::stNcc:iótl dC' t~nimales thulinos.: fua¡\-:i~1s, hcrbicldus. 
8. 111'ógina A<li<io nal: 
U.· ArODEMA.l)() LF:G AL 
91 N""' bo C' IJmnis MS~amoros 
E.·SUSTITlfY[ ~Om:at 
1111 Nombre: 

USO EXCLUSIVO 06: LA OJICI:>fA 
L<> que St. •""'• Cfl eOAOCi.,.,._o público P"'" cfcdOO de loy ~ottC3pondienl<. Anltulo HS de 14 l..oy k Pn•pi,-d>d 
l...s.....tial. 
111 f'edo:t de cmisilln: l7·9 · 10. 
lll Rcsavas: 

24 N 9 y 24 O. lOIO 

A~ c.mno ZagloJ ll<ndcrk P<ra 
R~a) de la Pro¡oiodad l•dwtr~ 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



 

S{'CCitín n A\'isos Legales 

La Gaceta REPUBLICA .DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 24 DE DICIEMBRE DEL 2010 No. 32,400 

11 s~licit~d: \9061 -10 
21 Fecha de prcsa~w:ión: 28.06-2010 
.1/ S<>lici"od úc ~el<:: MAKCA Ulli'ÁBRICA 
A.- 1\TliLA\~ 

41 S~licilaotc: GYJ\OI'I!M LATIN AMI;RICA, SOCIEDAD Al'óONIMA. 
4.1/ Domicilio: Ciudad de Cart•~o. quinientos mcuo• al ,.... del cruct A Tilr.IS. La lima. .sobre autopi"a ~IOI'<O<i<> <lel 

Castillo. editic1n a t.nMO dem;h:J. 
4.21 Ors:uüzod• bajo loyc:s do: Coslll Rica 
JI .• RI'.GIS'm O U.TRANJ~RO 
S kc¡¡istro basle<~: 
~.11 Fcch.1: 
~.21 País de origen: 
$..l/ C<>di¡¡o país: · 
C.- F.SI'ECIFICACIO,'It~'i DF. I.A UENOMl!'IACIÓ:-1 
6/ Denominacióo y 6:11 Di>tinti><•: f:STROPAUSE 

ÉSTROPAUSE 
, ,2J Rcivindicacione~: 

7/ Cl•>< ln«m•cional: OS 
NI rrortgt }' dh.tingtJe: 
rróduCh).S farmacéuticos de US-O bvm lll.llO. 
R. l lPá,&ina Adicional: 
b .· AI'OUER,>.J>() LFA.AL. 
9/ "'""""'' Eylin Gi•sc:l Zolavatrb O. 
F..· SUSTJTI!YII. I' OUF.R. 
IU/ Nombre: 

CSO •:XCLIISIVO DE LA OFICINA 
t.o que se pone en mnoei 1nieoto pUbli~u pare ~rectos dt \ey oorrt:spond~enk'. Aniculu S& ck: la Ley de Pl\"'piedad 
Jndwtrio.l. 
111 Fecha ~e tcll>sión: 13-07-10. 
1 11 R"c:rv:ts: 

Abog•do Fronlclin Omar Lópe7. Sontos 
Registtador(a) de lo Propiedad lndu>trial 

24 N. 9 y 24 O. 2010 

11 Snlichud: 22~84- 10 

· 2/ Fechn d< pr=llt3ci6n: 26-07-2010 
JI S.;licitud de rc¡¡istrooc MA RCA Ol\ FÁBRICA 
A.- T ITUL.\R 
41 Snlic>tlOIIl<: GYNOPHARM. SOCIEDAD ANONIMA. 
4.1/ U-:nn·i~ilio: Ciudad de Carut4. quini<ntos metros al s-ur dcJ cruce de Tata.\. SObc'C ISUtopi.5U Florcncio del t :a\tillo. 

Costa Rica. 
-l,l/ Organizada b~io ley .. d<: C.osta Rk • 
11 •• \U.GIS fi(O I!:X1'RAN.IF.RO 
S Rc¡;i•tro basico: 
~.1/ feoha: 
5.U P•is de oñ&cn: 
~-V Códi¡;o pais: 
C.· F.Sl'ECifiCACIONF.S llf: LA DEJI;OMlNAClÓI'I 
61 O.:nomioación y 6.11 Distiolliv~: I!EALTHDIG.I:'Sf. 

HEALTHDIGEST 
6.11 Rei\-'1ndic;\ciont:s.: 
7/ Clase lntcrn:u:i<>nal: OS 
K/ 1'1-:>t<~:e y <lstinguc: 
Produc1o1 farm.aceutic~s y veterinarios: productos hi~t~nito3 para 11 medici na: s ... stan<:Ía3 di~té:t lc.as . para uso 
médico, alim011o.s para bebés: e•n¡.lastos. ma1crial para apÓsitos: metcri•l para empast~ Jos ditntcs y para 
imprun1as dentatc-.s. 
8.1iPá¡;ina Adidnul: 
D.· AI'IIUII.II.AllO L ' CAL. 
9/ N<>mlm::: Fonny Rodrigue~ Del <:>u. 
F..-SUSTITUYE I•On~:tt. 
1111 l'iombro: 

Ul\O F:XCLUSlVO D.t:LA OFICINA 
Lo qor Je pone en conocimienlo pUbl.h:o para efectos de )~y ~n4ientc:. Anitulo S.S de la Ley de Propiedad 
1nduslóal. · 
11/ Fecha <k emisión: 0.1-0R·IO. 
lll Reset\'-as: 

A bo¡;ado Frllllklin Omat 1..4pe> Santos 
Rcgistrodo<(•) do la Pl'\\piedad JnduSióal 

l4 N. 9 y 24 D. 2010 

1/S<>Iicitud: 21675-10 
21 F«ha de presenta<ión: 19-07-l OIO 
3/ SoliciNd de rc¡¡istr~ ck: MARCA I>E f ÁSRICA 
A.· TITULAit 
41 Solidt~W>~<: ubomori<>s Stein. S.;cicóad Anónima. 
4,1/ Domicilio: Ciudad de Carta¡;o. <luiniatto• mcrrns al sur d<l <ru« el<: Tar.._ loObre aultlpista Florcnoio del Castillo. 

Cost• Rica. 
4.1/ (lr¡;anizada b:¡jo leyes do: Cllsta Rica 
11.- ltF.GISTRO EXTKA;'IJF,RO 
!' Rc:gi~tro bisico: 
S. I/ Fe<ha: 
S.U País d.( origen: 
:..3/Códir.o pals: 
C:.- F.SI'F.CifiCACIOIH~~ DF. LA llENOI\I INACIÓN 
61 ~in..ción y 6.t/ Dtsciotivl); fT:NOLIP 

,,1) R;;i,·indieacioocs: 
7/ Clase intemadooal: O$ 

FENOLIP 

8/ Protege y distinsue: 
Pr()ductos (armac:tutic:o~t de uso humano. 
M.JIPág;na Adicional : 
D.· AI'Obli.RAIX) LtCAL. 
" Nombre: Fll>lly Rodriguez Del (:id, 
E.-SUS1'1TUYF.I'IIDIUI. 
IQ/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO ut; LA OFICINA 
Lo que se P<'ne <A «>nocinoiCIIIo público para efectos d< ley <on<3pondicntc. Al1iculo HS ck 1• Ley d< Propiedad 
Industrial. . 
1 11 Fec:ha de anisión: 29-07-10. 
\ 21 lt6ervS$: 

Abog.WJ Camilo Za¡;lul Bcndcclc Pércz 
R<~:i!{rador(•) de 1• Propiedad lndafltial 

24 N. 9 y H D. 2010 

l/Solicitud: 19401-10 
'1J Fecba de pr...,.,toción: }0-06-2010 
31 Solicitud de re¡¡istr<> de: M ARCA DE SERVICIO 
A.-TITIJLAk 
41 Solicitct.c: Corporac¡ón lnttramericMA de l.ll''c:rslOne$. 
4.1/ Domicilio: I>SO New Yo1'k Avenu., NW. Wuhinston,I>.C. 2(1577. Esaod<>a Unido. de Aonerk •. 
4,J/ Or¡¡111irada bajo leyes de: Estado• Unidos el<: América 
.ti.• RECISTKO EXTII.A:"'.If.RO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 

S.2/ País de origen: 
~.31 Código país: 
C.· ESPECifiCACION!~~ DII.I.A DENOI\IINACIÓN 
61 Datorninaeión y 6.1/ Distil\livo: fr.'IPYME 

6.2/ Reivindi<Sciocle$; 
11 Cl .. e lo~: 42 
81 Protege y distiagoe: 

FINPYME 

Servicios cientUlc;os y tecnológicos> ui como sc.rvic:ios de investigación y disc:bo en estos Ámhht>s: sen·icios 
de an.álisl' e invcs:til!uióo indusuiales: diseño y desarrollo de equipos inrormáticos y 'n ftwart. 
I .IIP:ici na Adicional: 
P.· ArO DERADO LEGAL 
9/ N""'bre: Eylin Gissel Zalavonb O. 
1"--SU.'ITlTl/YE l'ODEit 
10/ Nombre: 

l:SO F.XCLCSIVO DE LA Of iCINA 
Lo que se pooc en conocimienlo publico para efecto• de ley corrcspondiatte. Articulo 88 de lo Ley d< Vropoed><t 
lndwtrial. 
11/ fechad< emisión: 22·07 -10. 
U/ Rc3c.vas: 

Abo~ado Contilo Za¡;lul Rend<~=k Pau 
Regi&trado~a) · d< la Propiedad lnd~trlal 

z• N. 9 y 24 o. 2010 

l/S<>licitud: 19399· 10 
2/ Fecha de presentxlón: 30-06-lOJCI 
3/ Solicitud de re¡¡i• tro d<: MARCA DE S!.iRVICIO 
A.· TITULAK 
41 Solicitante: C".orpora<iOn lnl<:romcócana de lnver!lone$. 
4,1/ Domicilio: 1350 New Y oct. Avm~. ~W, Washi~ton. D. C. 20577. E•t.odo& Urtidos d< Amética. 
4.1/ Organizada b~io leyes de: ~•llldos Unidos d< Am&ica 
B.-ltF.GISTRO E.XT~Jf.RO 

5 Regi$tro bisico: 
S.ll fccba: 
5.ll País d< ori;Ctt: 
5.3/ Ci>di;o pois: 
C.· E.SrECIFICAC:IONt:S DE LA bi!:I'IOMII\ACIÓ:>f 
6/ Dcnominaei<)n y 6.1/ Dislinrivo: fll\PYME 

' .21 Reivindicaciones: 
7/ 003< lnta no<ional: 35 
81 Prolc~e y di sún~ue: 

FINPYME 

Stf\•icios de publicidad: gestión dC" nc~o·cio~: ad•n¡nistración coracrci~l: trabajos de of1cin.a. 
8. t.Wi giaa Adi~iona\: 
11.· APODERADO U:GAL. 
91 Nombre: F.ylia Gascl Zalavarrl> O. 
f ... SUSTITUYI:: I'OD.ER. 
lO/ Nombi·e: 

USO EXCLUSIVO ll E.LA OFICINA 
Lo que •e pone en conocimiento pilblico ,.... éfe<tos de ley col'fe<p<>odi<nle. Articulo 8i de 1• 1 . .:y el<: Propie<bd 
lndw;trial. 
11/ Fcc:ha de emioión: 22.()7-10. 
121 Re<er\'as: 

24N. 9yH D. 2010 

Abog•do Camilo Zaglul llcndCck Pércz 
Rq:istrador( a) de la Propiedad lnduwial 

B. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Sección B A\•isus L{'galcs 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDlJRAS • TEGUClGALP 24 DE DiCIEMBRE DEL 2010 No. 32 

1/1\{o. solicitud: 2009 -0.\7()1) 

· 21 frcho J. I""S<""'<i.;n; 29,12·200'1 

Ji Solicit"d dt "'í).ÓSiro de: MARCA DI: t'.\URICA 

A.- TITtiLAit 

..&/ &'lkitllilt~; ' l'he l'r,wtet & Gamblc Cnm).,all.f 

.&.1/ Oumidlio: On\! J~rocte·l' &. Gamble' Pl.u.:a. Cincin.,.-.tl, Obio 4;202. 

~-21 ~onr¿ad;¡ bajo los ley .. do: ll-~.A. 

. 1).- lt~:GISTKO •:XTIIMUEIW 

SI Re~i$UU básK:o: No cknc: atm~ tt¡;iS.Lr<.lS 

(" .• t:SI'ECif!CAr:IONI(!; l)f. LA u•::>~O.\liNACION 

6/ Do:n<>mioación y 6.1 Oisúnti~o: l.f:ST Y OJSEÑQ 

71 Clase: ln1emaci~: .~ 

MI PROTEGE Y UL~TII\GUE: 

Prc:paracioncs ~~ b'~··~!JC'M y otras susranciM vnr111 la colada: prepara(,:it.md J)»ra limpiar. p~lir, dt"Scngruar y ra.~ 

(prq1araciono ttbr.asiv:u)~ Jabones: J'k!•·(.,unt:l'¡3, aceites 6etlcia1~:.$. cosméiicos. lolcio.nes pan¡ el cab-elJ(); <kntl•Tico.s.. 

J) •• AI'OOF.ItAOO Lf.GAL 

'1! N<wnbtc: DENNlS M.\TAMOROS SATSON . 

USO F.XCll:S IVO DI( LA OFICI I'iA 

Lo que se pC'Ine en cuctucinHcl)tO pU.hJic:o pant cf\."CIGS de ley C::('ll're$p<.lndknte. Articulo SS d(: Ja Ley de Pr~icd3d 

Cndustria.J. 

llll'ech• c.k c1ni•ión: 27 de ""J'Jicon,b.-t del allo"2010 

Ill Rese-rvas: No !.e pmt~gen los dcmonaM ~<\rnuncs contaüdos t.n la etiqueta. 

A~adl> l.csbia Eno< Alv.,·odo Bardal« 

Rogistrado<(a¡ de 13 ~ropiedad l"<lustrial 

H N.9y240.2(JI O 

lH1<uoli<itud : 2008-01123? 

l l Ftx:bo d< p~·tsent>l(ión: 19'0~i2008 

~/Solicitud de n.~i>tro <lo: MAK<:A O F. FÁBRICA 

A.· T ITliL Alt 

4/ Solicitante: Tny\lta Jidosho Kobushi~i Kai.J•• (To)'Ol(• Mo1or Corp.) 

4 ,1/ Domicilio: l . Tl't)'O(A·Ch~ Toy.ota-Shi. Aichi·Kcn. 

-UJ Organi<.W.. b•uo los leyes do:: Japón 

11.- ltf:GlS"I"IIO •:XTRA:X.JF.RO 

SI Kl"l}.iSlm IJI.U¡c:o: No ti~n4! otm~ r"<iw:hMvs 

C · F.SPf.Ci fiCACJ ONf.S OF. LA U~.NOMINAClON 

6/0<o<Omin:~cioo y 6.1 r>i.,iooivo: COitOLLA ALTIS 

11 Clase lnt~m"cionaJ: 12 

81 l'ltoTEGF. Y DlS11!\Gt:li: 

A lH()Inúvila y ~fi: estruc:turale¡ par&. l.c\S 111 ismos. 

1) •• AI'OU~:KAI>O I.F.GAL 

91 l>lmnhrt: l}f;;\<"};IS M,~r.\)AONOS EIATSON 

COROLLAALTIS 

USO t:XCLI)S IVO Uf. LA OHCII\A 

Lo que se ll()uc n1 c:o·nocimil"ntó público para t(CI.'Io'S de ley torres.(l<'lrtdit:ntc . ... níeulo ~ de la l..q: de l'mpicdad 

lodu$1rial. 

11/ r-a:ha de .... nísiórl: 25 de a~osto dd añu 201 o 
1 Zl R.~sava.s: No tit:ne rcs.a·vu 

Abog•do l .e>bia 1:not Alv>ro~d<> B:vdales 

R~gi~lq~dor(a) de la rtl'Pfcd.ad Industrial 

~4 1'.9y l4 D. 2010 

11 S<olioitud: 2WlS... I O 
21 Focha de pt<Scn~ación: 02-09 -1010 
~/ Solicllod dt rq:istro &: )AARCA DE FÁI!RIC .... 
,\.-TITULAR 
41 SotjdcMt~: Thc Prockr lt Gamble Com~y . 
-4.11 Domicilio: Onc Proc'tcr &. Ga1nblc Plaza. (:indnnrui Ohio 4520~. l~nitcd S&atcl '-'f América. 
~.2/ Organi2a~a l>ili<> ley<• de: listado$ Unido• d.: América 
11.-J\F.GISTII<> F.XTI\AN,JJmO 
S R~:"¡¡istro OO.S.ic:o: 
S.lil'«h• : 
5.1/ r.;. de: Ot;gen: 
S.JI ("ó<li~o p.;~is: 

C.· t :SI'F.CifiCACU)Nf$ llF. LA u•:NO.\UNAC.lÓN 
"O.:noonim~tión y 6. 1/IJi.Unti vo: AFIH\ PAIITY 

AFTER PARTY 

IV Pr01q¡c ~ distlnguo: 
Antipcrspirnn t e~. des-odorantu penun~tles . jabones dte" c:u.erpo. prcp.uaci<\ne~ rara el aft:itad" y sprays de 
fragancias pKra el cuerpo. 
M.l.'Pá,;ina Adidonul : 
11.• AI'Ol)f:RAOO LJ!:(;AL. 
91 Nombre: l>ennis Mallimoros 
•:.-S USTJTt:\'t: J'ODf.K. 
10/ :-lomhl"<: 

USO t :.XU.IISIVO 0[ LA O ri<:INA 
Lo qtlJe s~ pooc: t:TI conocimiento púb1K-v pant efectos de le)· connpondlc:t~te. Ar1ículo 8.8 de la Lr)' de Propiedad 
!rO<Itntrial . 
111 Fe..'ho <k c-mi•ión: 13-U~-1 0. 
11/ RtS~·u: 

Abosodo Camilo 7.•~1ul llendeck P<o·,.. 
Rc¡;i<~••d.>•{•l de lo Pl"op;ed;¡<! lndustrl•l 

24 N. 9 y 24 n. 1010 

11 No. :solitil~: 200~-1127741 

21 ~echa de l)'cscntación: 11 i0M,100S 

J/ Soli<ilud de ~wo de: MAKCA O F. FÁBRICA· 

A.· T IT ULAR . 

4/ Solicit3ltte: MitJer Tlrtwin" Intcm:u.io .. at lnc. 

-'-'.' Domicilio: 3939 Wt<t mghlond Boulev.,d. Milw•ukcc. '"'''"'">in S320S. 

U ! ~>aniz:a<lo bojo·l .. leycs de: USA 

O.- REGISTJ(I) 1\XTitAKJERO 

!/ Re-gi!mo b.isieo: r-.io lifne o' ro~ K:~i&uos 

<;.. f.SI'F.ClflCACIOI'iF~~ nr. LA DE.NOMI.~AClÚN 

61 Utnominación y ,.1 ~intivo: MllLER (;f;:-IUIJ':E DRA}"f 

l.\1ILLER GENUINE DR.<\FT 
7/ Clase lntcm>tional: .\2 

8/ PROTEGE Y OISTINGUé: 

Ctrve7.as; ecuu min~ralt:S y gasros.as )' ólras bebidas no alcohó1ica.s.; bebidas y 7.\lmos: de fruta; siropes y ottM 

p>q>~~raciona para h..:n bcbitl.u. 

0 .- Al'OilKKADO LEGAL 

91 Nomb.-e: Fanny Rodrísu« O.,J Cid 

USO EX(:I.IJSIVO 1)1!: LA OriCINA 

Lo que se pun< C1l conocimjen.to p-ü.bli~"' paca ef~ctO$ c:k ley corresponditnlc. Anículo 8~ <.le ~a Ley de Propiedad 

lndu!iitriJJ. 

111 Fech• de emisión: 21 de septiembre del allo 2010 

12/ Rc:&cn·as: No tiene 1'6tTVJ3 

Abogada Lesbia Enoc Al>-.r.rdi> Batdalc¡ 

Registr•<lor(a) dt la Propict!:Jd lndusu·i~l · 

24N.9y 140. 20 10 

1/ No. S<>licilud: 2010-0li735 

ll ,!echo de prcscnL>Ci61\: 2MliS.'20 lO 

31 Soll<lt~ d< rc¡;i>~~o de: MARCA DE FÁI!RICA 

A.· THULAII 

41 Snlicitune: PbOMky Prazdroj A .S. 

4.11 Domi<ilio: V Pra7do"Oj< 7 304 97 l'lzen. 

4.2/ Or¡¡anizoda bajo las lc:yo:s de: Checncslo,·aquia 

B~ KE<: ISTRO f .XTltA)'(JF.RO 

5I Registro' básico: No llene oc.rus rcgi.strot~~ 

C.- I!SI'I':CIFICACIONES O F. !.A OENOI\II:"'ACIÓN 

6/ DmollÚJt3ciOO y 6.1 OiSiintlvo: PltSNER t:KQllr:lL Y ETlQlJETA 

11 Cl:u;t hltm~~<:ional : 32 

81 l' R0Tt;GE Y DISTINGL'f:: 

··-. -~ -
~ .... 

Cer"·enss; aguas mh\erah:s y g.lSeosas y otras bebidas no ·alcohólicas: be.bidas y t utl\O.S de frut.as: ñropc:s y otrAs 

pn:parocÍOAC$ pon~ haetr bcbid.,. 

U.· AI'OI)ERAI)() U :C:AL 

~.: Nombre: .DeMis M.umoros I::Jatso" 

USO 11XCLl1SIVO DE LA OfiCI!'IA 

l.o ttue se pone e" cunocimiento púbti~:o para efecto~ <k ley co~--pon<Jicnte. Articulo 38 ~ la Ley lk Pr<~picdad 

lndus.triat · 

11/ Focha de <RJioión: J 3 de septiembre del >olo 2010 

12/ R.<:&ervus; No 1ia1.e r~erv41S 

l 4 N. 9 y 24 D. !Ol O 

Abo¡:ad> Lesbia Eooc Alvari>do 9Mdal•• 
Re~istrtwor(a) de la l'rupic:dad lnd\o$lñ•l 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



 

Stcciún H A\·isus Legales 

La Gaceta REPUBLl CA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. ·C., 24 DE DICIEMBRE DEL 2010 No. 32,400 

1/:.011<1100 1 2~0-07 

11 Fe\.h,. 4r.k pn."Scntación: 12-01-Z-0()1 

.11 Sa>li~icu~ de r<~1Stro de: :\1ARCA i'li; FÁilRICA 
A.- 'lTrl:l .AR 
4/ Svlidt:.ntc: Stradivariu.\ F.~¡\ai\a, S.A. 
.... I/ 0 13miciSin: t•ohJ¡¡OIIQ lndwtrial de Sa~)n. A'cmW de 1• Diputación. $.' (~~1 5 l4Z Arkix.o. A COI\11\a. r ... ,.,.~ 
~.11 O··~onizad.• !>ajo le) es d~: ~sp>ña 

U.• IU:(aSTlUI t:XTRA:-1JERO 
S kcgiwro b;t,;.,, , 
5. 1/ Fcd!a. 
s.u r.& de onson: 
S..VC6di,opaL<= 
C.- f..Wt.Ci fiCACIO:'IF.S 0[ LA Ot::"lOMINAOÓN 
61 Oenomm><M\n y 6. lf l'liwinci'"'· STRADIVARIUS 

6.11 H.~h·h,dkí:l\''\)t\Qi : 
11 OAA~ lnu;m:~C'ion:al : 26 
8/ PIOI<ijO y Ji>lin¡:uc: 

STRADIVARIUS 

,\¡¡nutlu )' bordados .. e:hH~ y l~; botones , CMd)C\1:"$ y ojcti!S. altilcre~ )' u,ujft.!i ; Ooro 31'ÜI1Chl ltl~ ~~lUI Íot 
(ldorHS de: vc!.t\dl)!:i); •~t·ric~ (al~l1101S1 ll iU'M nHilernj; a.nkula\ 4le adorno p.ara .el C'abtCl.t: a~k'CTI"' p14ra d 
<alzo)@ y""'" >ombr<ros (CJ"< ru> ,...., de """"les pc<ein<os); t>oncbs ~· d <.tl>ellll; bruaktcs: bf•doo I"'J'•lluiar 
• 1.,. ni~os: bfo<:bes (acc....nos de \'atimonJ.a): b<lr<¡uill•• p<ll& el cab<llo: piol :OS'll'IU cl <abtllo ((>4-IOOr<O): c•i•• 
de <OSI UD (N11W«h><l; hc~ll&S (brocb<s) par• <1 c•l•"""· cierres d<: ci.....,.,cs; <ranallcr>l (11\d tftf • ). dJadaus: 
Wll(ik's el< •su¡u (c¡uc: no .c.>n de mdola prCClOSM): b<l~llill (acecsorios de vertí ment a¡. '"""bRros ~ \ '<StJdt><; 

i11>1,n1 .. que nos..~ do m., ola prccioso<: l<nl<j~l .. ¡wa v<S<idos; aniculos de m««t~a (con ""<qxfun ck: hilos); 
~$11n:trk::rh: pJuma.s {accaorios de \-"tsl•rl. u>~~donn par01 calzado; cnronn de flort:s artllk-iules. c:u~a.s pMa 
h!l tna: tha~~ de adorno: ded:~~1 .e-s (pat"'3 C:t'IIKf). númcoru¡ o tc:1ras para usovcar 1~ ropa; pasacimas. pompofla: 
c,ltns0\1(:1, 
W. I : PA~ino Adicion• l; 
U.· AI'O ilF:RAUO LK(oAL. 
, ¡ Nombre~ lknois Mf'\amuros Ba.t\On 
t- ·lil'STITliYE I'OU~K. 

1111 Nombre: 
USO EXCLl:SIVO O P. l.-' OFICJ:-I A 

Lo ~ue u l'k.nc en cono..:jmicmó pWI;lolic:-o pMa crcctno~ dé' 1~· "-'l~icntc. Allh:ulu 88 de la Ley de! J~mpitd!l4t 
, Judt.l~lin.l. . 
111 f «ba de tmi<illn: 4 de junio de 2tll0 
ll/ 1\t,.,.,. . ..._ 

24 N. ~y 24 0 . 2010 

1/ Nu. t.Ol~<.uud : 200?-001 292 

11 f tch• <te prcscntac,ón: 12.-0 1!2007 

Abo~adt> ~t.ar.od Hwaba1o C:O<Obar 
Rcgistrado<(o) de 1~ PrvP<<dod lndushial 

,\1 Solicicudde r<¡:i,;tro de: MARCA Dé PÁIIRIC.A 

A.· T ITULAR 

~/ Soli<itanle; Sl,..dh'llrius l::sp:>lla. S.A. 

4.1/ll<llnicilio: l' ollgMn ln<lwstrial de S•bón •''""'"" óe 1> Oópu1o.:i.><t •;n 15 142 Artd>-o. r:SPAÑ~ . 

.u¡ o.w..,i>JI<lo b3jo las 1<)-es d.: ~PA~A 

u~ IU:C:Il\TitO F:XTIU.'Ut:HO 

5I ~olro boisioo: No ticDc ooos rq;i>tros 

C.- t.'il't!CinCACIOIO;s l)l( I.A OENOMINACI()N 

' 61 0cnC1111ÍN<Ílill y 6.1 Dislinli"o: S'! KAI>lVARil:S 

STRADlVARIUS 
71 Cla.\t ln1•m•cional: 2S 

SI 1'1\0TE<i r, Y DISTJJI.:GU~; 

t•rer~&¡ confccc¡onadu dt \.'cs.tlr ~ muj;fr. l'h)enbrc y n¡lio. <'&tua (octpto o11opCdko.\). 10111brcrc:r'-'; \racimt•lla 

'"""l&liJ<Rl>OVilistas y cicli>tas;babcmo que"" 1C&ft de papel; b.:lold.$ poro la c.>bcza («Oii.n.-n .. ). albomocn. traj<> de 

bailo; 'onoo y Ul\dal•os ck: 1>31\o: b.\0$ (paro lkvot olredednrcl<1 <Ud lo): ropa i- ; ~ b<op; b..(o.ldos. calzado$ 

de óepltlt: cAzado óe pla}a: ~(pata ,..,Ir): chales: ciorurones {•e.!imaua): clntui'M<$. nooocdcros (ropa); 

ronj""l"' •U xuiti<o: o.'Obat"" couóa (~). «hT¡>Ca: CStola< (pides); úi» (r~ hrtohOr): lidou:s: SI'"""· ~-la 

(vescim<n~•J: ~c:>b!cs. lcuccñl l.....,or, manalbs: 1n..r...,., ""l<<'iDeO: polludw de cuello. 1!.1lloles rn matmu 
h."Xtilcs. l'atu.o:dos de bohino: pirles (para ''cshr. pjx.nes; wdas; bcones; \'tih.~ (parJ \'CSllC)~ tiroU\tc~: \'CSiidos de p.1ptl: 

\rt\JCS dt gitnn.asis y dcporu:: «n~lilh1s: csc:lavinas (~ \Citir) mAiiJots. enito~n; on:jcra.s. (,•t$.\iment•): pl&nullas.:. 

P\}Al ~w. 1~<.1~; puño1 para ,·est\r, sobaqueras.. tr~jtt de d15&aecs. \'t$ddns dt: pla)·a; '·iseras (' Ou'lbr<:Rria). 

D.· AI'00F.RA00 l..l::(iAI. 

91 Nombre: Cario Andi'O• !.ovo M1111¡;ul .. 

USO t:XU . llliiVO DELA OJ ic:J:fA 

Lo que ~ 1'0"" en conocimiento p<iblt<O por& t(<CIQ5 <le ley COJTC<)~c. Ankulo 8M ale la l .cy de l'r~(>ltdo4 

hldu.wlal. 

111 Fecha de anisión: • de jvnio del ol\o 2010 

1 V 'a<SC<V11S: No U.:.. roavu 

24 N. 9 y ~4 D. 201 0 

At><>~nW. Eda Su) ap1 Z<l&ya Valladares 

Rc.:utrodo•·(o) 4• lo Propic:da¡j iadl¡"ti•l 

11 Sclicitud: 13777·05 
U Fc:dla d< pr .. emadhn: 11-06· 2005 
3/ Solicitud dorcgl;t">·d<: MARCA DE ~ÁllRICA 
A.· TI'rULAlt 
4/ Solicitani.C' laldu.>tri• de Oisd o Tutil. S.A.lll'OITEX. S.A.) 
~.11 D<lmi<•lio: Avenido do lo l)ipuc~dón, c<lllicio lndite• 1.1142 A1tci•o (A ConM\1~ lisl>'•~ll 

4.1/ Or¡:anizada ~o l<:ycs de: F.$pnl\n 
11~ ltF.C::I.~TkO U "r KAI'iJf.RO 
s Re¡:ulro buKo: 
5.1/ f<cha: 
5.2/l'al$ de ori~cn: 
5.3/ (;Qdigo .,..., 

e;. Uii'F.CiflCACIOM:.~ UP.I ,A Df.NOMl:-!ACIÚN 
61 ,..,...,;,.,;ciñ y 6.11 Di<IINI•<o: XD,;E • 

U / Rcivindicaoi<>ne:t: 
7/ Clli.Se lnta naciooool: 16 
Hll'rocege y distinJiuC:: 

XDYE 
P:.rel ~:.~rt6n y ar.c tc • •nl ti ~: estas m:ueri u.s, ño com prcndidl)~ en C~ lru clases. p h'H.luc~.u:l do iantncnt.'1: 
publica.ci.otltS: •rltct.alor. d" tne.;undeml'lciQn. folDgrafia¡. p11pclcr[1~ adhi.!.\IVM (pq;amcntos) pa.ra lo J')Ctllel4:ri3 
o lu ca~s: m:uer.al p;a_t• itofl illl.s: pi ncele~: m ú.quin»s de cs~r~hi 1· y ¡u·titlllos de oficina (c.li.Ct'Pto muebles); 
mat:cri3.l de itl sttu(C'ión u de cnsi:fta~~ (exccptu apu• tot) . ... au:ri~U pló.¡ticas llau rtabalaje tftO compn~ndid;.1..t 
co otras ctuc,): \!IHtCtert'\ de impJC1lta: cHchb . ObjetM ck arte ;.tO&bld,ls~ t;\Jt\1 de cut.Sm o ttflpcl; p.atron.,;s 
para b con(ecclf\" de ve-Stidos y p3ta la c:-v:s1ur~: s~n¡ll~ de dc$mac¡uillar di! f)~pcl~ estucltcs para patro11n, 
diquel» qu" M sc•n ck: tclo. nunlderi .. de papel; su villct.G d< m<:•• do pa1>cl: p•IIAies ck: pa;pcl o de cclul<>W 
(dcwchabla): pol\olo:$, .... ,. ck: p.¡pci O de '"<lul<»a (ck:3~c~abl«): r~ftueiUf <k: bolsilla (~ ¡>ap<:l); plumlotH' 
pon.acltcc¡umr.s. neceseres pan ~cnb•f' (c:saitwlias}: tela.s d<. ('1\Ünt:ulo de miqu;na.s para la tqwod~o~cctón 
de dotllmtQ\.tiS; J.aqunas (snlwc.&. bolsit~) para e-tnbalaje (de pa~l o cnw.tcrin pl:is.tieas). Uu pan UJtrC"$ 
'(jsboocilto de. s,uue). l er"ménn df toca.&.. {toallas) de l'DJ)tl; ~•jAS 1ombtc:rc.~; 1da p~ara calc.ar. 1tl~ Jtdrtt 

· eucuad~oncs: tchll pAt !l ht pintora (Jicnz.oJ); toa.llau p l\tl las ma.nM dt pJ})d; ;Ubun~; aJman~··es; 3p:m\ttH 

m1.1nualu pan eciqutiM, ~lrthivadorcs de dntu.tnrn\os: ~nlculn1 t Íll."iCrurn.cntos pa1·a ('2;c;ribir: cafcon1..1nias; 
calcnda.rins; car,c\c•. U lpccu parK documcntoJ: urteT~:i para pasap<Wtt; C4tilu¡:O, , trcunof\, ~$1 ucheJ d' 
d-ibuju; diados: l'e.d6dic.us; rc,·istas (pcdódicott): lftcre; libro!!.: lill.'jj.rail!t,; pa.pel de tel\t'lltlajc~ papel hip.it-nicn: 
pis .. papclcs. pos.avASO$ J)aU poner baj(l 1 14~ jan·as de éttvtzll; rcati$t1'0S p3t'a tc~al.r li\S pti~inas; suj~:IJ,libi'Os; 

tinta.': l ln1<:ru~. 
1.11P4~i na Adiciopal~ 

D.· ArOO ERAVO Ll(l:AL. 
9/ 1\o•nll<e; O.:.U.i• Mncwnoros B.-.. 
t:.-St iSTITI,;YI: I'OUt:tt. 
111/ ~orob<e: 

USO I;';XCLIISIVO DE LA onC'INA · 

Lo que ..., ~ "" co110<imirnco püblieo pan d'c:<IOS ck ky (llrTapoodcCO.k. " ""'""' 88 d.> la Ln< ck: Propicd:W 
lndusuiol. . 
111 F«lto de eml•ll>ft: U.(J9-10. 
IZ/ RCO<ln'u: 

A lx>¡;l'<lo Franldin 0mat l.t\p<• SllliOJ 
Re¡;isn·ador(a) de la Proptccbd lndustri~l 

! 4N. 9 y240.2010 

11 No. aolldt.d. 200?-0l'l l ll 

l/ Feeha de ¡xesartarioa: 07110:'2009 

JI S<llicilllll óe rc¡¡isM de MARC.A 0 8 S liRVIC'IO 

A.· TITl:I.AR 

41 Sol;átllnlc: FOX YI'Z. 11'/C. 

-1.11 Oom1t1IIO. IJclawllt . 

4.11 ~i1od• boja lu leyes ele: U S. ... 

u~ REC lSTltO t:XTitANJEIW 

SI Kt-, if\1tt) blbi~.:o: No tiene otrnt r~itnfOI. 

C:.- F:SI'ECi t'I( 'A<.:lONV.S DE LA UJ!:NOMINACIÓN 

61 ocnomin .. , ión y 6.1 Di•tlnllva: OPENENGLISH & DISEÑO 

OpenEngl.ish 
7/ O IISC lo,...ll.III:Ülnal: 41 

11 PllOTI!GF. Y OtSTISGÜ!i; 

S<,.-mos de in1lnt<cl6n tdua:;,;,., )' ck: i"-. e:spccifi<.3lt\CIIIO la wr1ducá6n de pr<>gr•mos infa<molcs 01 IITIQ J>K& 

d aprcndisaje dt i<Siomu y ma1~riales distñbuidos coo c:ltot. s.crvh.:ios '""Cluclli\"0$. ~mCamcntc pt<.wfslóa de cur.ws 

de ins.trucci6n a Mvd de: Keundaria y J1l.strib':l"c:ióo de &Mtetl~tlcs en c:oncx•ón a ' Citos. pro,·isi6Jl eJe fttcitidad\.'S pv.a b 

instl"Uocic\n tdt.t(•ti\'1 y de idiorna.~. 

D.- AI'OUt:ttAIIO LEGAL 

9; Non•b« : Dcnnis Molarnnl\ls Blllsoo 

USO EXCI.U.SI V(l Dlt LA OU t ' l i'IA· 

Lo qu<: ><" .,._ m conocltnitnl" píablieo para d e<lll$ de ley <a~di<Ne. Artíeuln 3S <le la Le¡ de Proinrood 

lndu$1ri;ol. 

l l / r..-¡.., de atm l6n. 1 S de jonio dd 8llo 2010 

I V R'"".: No U...,...,_ . ., 

24 1'.'. 9 y 24 1). 2010 

Abll~•d• Lcsbi.l !:noe Aha.odo llard~lt$ 

R.:ci!tr.>dOJ(a) de la· PIO(lie<l¡ld ln<l••~<i31 

B. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



 

Sección B Avisos Li>galcs 

La Gaceta REP BLICA'DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M . . D. C., 24 DE DICIEMBRE DEL 2010 No. 32,400 

I/ Solidlut!: 34Qó0-JO 
21 f~cha .k pr<,.nlt14'ión: 15-11-20 10 
3/Soli<it•d d< rt8iWt' 1k : MARCA UE FÁllRICA 
A.-1TI1JL A1t 
4/."iolidta.lk; V&S Vin & S.prit AktieOOA~ 
4.1/ n.,micilio: 117 97 STOCKilOLM. StK<ia 
4.ZI Or~aniza.da bajo leyes <k: Su«ia 
U.· I~F.GIS'ntO I<:)(Tl{A:-I.IERO 
S R'~'istro bol.sjco: 
S. I/ Fecha: 
~-21 P3is de oñg.~: 
~V Código país: 
C,- ~.Wf.CIFI CACION•:s llf. LA 0€1<01\\INACIÚN 
6/ D~Uol!flinaci6n y fi.1/ Oiu1ntivo~ ELYX 

ELYX 
6.21 Keivin~icn<:iooc:s: Se r.x:lo.n• ho pt;oridad oobrc la b-1.<t 1k 1• C:om•nidad E"""'""', N,., 00920085~. !''"'~ el 
24 ~e Junio dcl2010, 
11 e•~·· lnlemoci<>oal: 33 
81 Pmteg&) )'' dis.tln~ut: 
fkbi-llas alcohólica,, r•·ind~hncnte vodka y otra:~ kblWs dc!stH.ad.u. 
8.1/P~\giua Atlidonal : 
1),. AI'OU~:ItAI)II U:(;A~ 
9/ Notobn-: RICAKUO ANillA l . ).~EJÍA M. 
f. .• Sl:~nTit<YE I'OOEit. 
IU/ Nombre: 

I:SO EXCLUSIVUIIF, I.A OFICINA 
l .n que K pone en (.01\0cimirnco público p.va ele-ctos de ley COtTCs:pondientc. A nículo $8 d" la l.(':y ck Prop)cd;¡d 
Industrial. 
11/ r~hti de ttnisi6n: 02·12· 2010. 
121 RcsCJva.: 

24 D. 2{)10.. 10 y ~S I:' . 2011 

JI S1>licilud: H 41 S-1 0 

,\b<l¡;.~'o Flanklin Ornar LOfllf'l. Sant<.NJ 
Rc¡;isomdor(o) de la ~d lndusLrial 

10~411()!$ 

21 Fecho ~e praauación: OS-11 -1010 
JI S•1Hcilud de re~i>tro de: MARCA OE FÁBRICA 
A.' ' l'l'fUI,AR 
41 Salicitance: P<P<iCo. loe. (Otglllliz•da bajo las ley .. dcl F.slado de Carolio>a d.:l Neme) 
-'.1/ Uomicilio: 700 Aod<>rson llill Ruad. Purchaso, Ncw Yorl<, 1057?. UJ.A. 
4.1./llopnizada bo,jo leyes 11<: ESI.OOS l!nick>.\ de Ámáica 
11.· KF.GISTitO tX'I'ItAN.IF.KO 
S R .:tústro bisic.o: 
S. I/ Ftch• : , 
5.2/ PJ&iS ~ origen: 
5 .. 1/l'ó~i~o J"'ÍS: 

C.· ESI•t:CI~I(:A,CIONF.S la: LA llf.NOMINAC'IÓN 
" (l<nomio•ción y 6.11 Oislinoivo: DORITOS PM LATI) :-IIGIIT 

6.2/ Rc:i,,..indica(:iones.: 
DORITOS PM LATE NIGHT 

71 Clase I<IIO,..ioMI: 30 . 
Hl Pro1~e y dislin~ue: 
c~r~. 1é. cacao. a:t:úcflr. ~rroz, capjoca. sa~U.. sucedáneos d~• cC'fé, hfll'in&s y pcql<~Ca<:ioncs hechas Je cere-•1es.. pan. 
pa.'lh:l-:• la )' cunf\taia.. helados CQm~tibh:s. miel. p,tahe (-\c mdaz:t. levadur-41-, ~,..¡ biurbon.ato "n polvo. sal, Jt\01ta:aa, 

vi.nu¡:re. salsas {t.:ondimcnt~). n pocla.s. hielo. Jl:olosinas (sno.cks.) te base d~ bariru., m~l~. cereAles. a.m,t:z:: :~c.mill~ 
pril~l.!~uiJt,s ~e cere-al. ' 
H. I/Pila:ina AditiGnal ; 
ll.• AI'ODF.IIAI)O lEGAL 
9/ 1\ombre: RICARDO ANiSAL Mcl iA 
F...· SU~'TITl:YF. I'OliKII. 
101 Nombre: 

USO F.XCl.U.';IVO 1)•: I.A OF'ICI NA 
lo que .Se pone en COn<l<:imic,I\U públko pMI trtc:tus de: ley COITC~pc'W\ditrUC. Aniculo 8M de l~:t l.t:y de. ltropiedad 
lodustrial. 
111 Ft<ha de cn>ísi6n: 02-12-2010. 
1'2/ Rcsava.'l: 

2~ n. !1110 .. 10 y 25 E. 2011 

IIS<>licitod: 287'1,· 10 

t\bog•~o Flanklin l ) nor L~P<'Z Sanoo< 
Rc~istrnd..,t•(a) d~: la Propicd.td Inl.Ju~trial 

29411M> 

21 Foch• de pn:senc;,ción: 24-W-2010 
~/Solicitud do rq¡i:nro de: MAKCA DI; SllRVICIO 
A.- TITI.:LAII . 
~1 :Solicilanle: SA:-101'1-AVENTIS 
4.11 IJ(')micilio~ 11·1. aven.e de frlUICC, 750 1.' l'atls. Franci11 
4.V Org3.niud:. bo~o leyes <k: f~ia 
U.· R~:<:ISTIW f:x-ntAN.II\ItO 
~ Rq;istro ll<l$ocu: 
~.1/l'n:ba: 
5.2/l,~is <k ~m: 

~ v C:ooiso paí-= 
<:.- •:SI'EC IFICACIOSF$ OF. LA un.:OMI:'CACIÓ.~ 
61 Ocoomin..,i(•n y ,,I/ Oiscinüv~>: SANOFIAV~NTIS V DISEÑO 

6.11 Rci\'indicacianes:: ~~:r:~ ~~~ .. •• 
11 Clase lnlemacional: 44 
H/ Protege >' d¡stioguc~ 
La p re.sl11C1ÓD de ster\'id\IS de dc1ccción del ~Kncc:r. el suminis.lro de: infonu :w::lón en materia de prtvcnc.:i6n del 
'c.:ánccr~ cribado. di.a¡:nó.stico }' tr4ll•mlc.nto: con.\ui&Qr\~ m rdaC'ión ~l'm la oncoJo~;,a. prind,mhnc:nt<". JXOQI31'1\ J\S de 
s:en~ihlli;.r.ación )' pragra•nai de manejo de l111 enfermedad. 
R.l:'l'ágina A1.Hciol'\al: 

~iÑ~~:~~~~~~:~~~:t~~BA I. MEJÍA 
[.,.¡;n;TITlóYF.I'OU~:K. 
1111 Numbr<: 

USO •:X<:J.II~IVO 1)[ LA OfiCINA 
l.4'l .,.uc se pone eu t:()nQC\micnto pübli.;c.1 para efectos de ley c.~pondienle. A11ieuio SS ~ ta l.cy de Propjeda(l 
lndustrW. 
11/l'tch:• de emisión: 2S· I1 ·2010. 
12/ Rc:s.a'\-as: 

24 D. 2010 .. tu y 2S E. 2011 

Abo¡¡;>do l~anldin Oncar l.tiJ><< S.niO> 
Rcgi:<ln~a¡ de la Plupicdad lndusu•ial 

JI Solicioud: H412-IO 
21 F.ch• de preseolacit\n: 11-1 1· 20 l0 
'll Solieioud <k n:g.islro <k: MARCA DE SliRVlr.IO 
A.• TJTliLAII 

41 Solici1an1c: I'!NE WEST UI:'VEI.OPME;>;T COIIPOIIATION (Or!illlizada bojn las l.cycs del E3!ado .k fl<:l•w•rc) 
4.11 Dorni<il io: 1007 Omnge $t.re.;t. S~itc 225. Wilminglon, Del•warc 19801. F..l!.A. 
4.11 Or~anizada ho,jn leyes de: J:s<•~o• Unido< dt América 
11.- REGISTRO t:X' rltA:-f.IF:RO 
S Registro báC"ico: 
S. I/ Fecha: 
5.2/ Pftfs de ori.gen: 
S. ll C(•digo pois: 
C.· F.SrECIFICACIO.'!•:s llF. LA DENOMI:-!ACJÚN 
6/ Oencwnin:..:ión y U/ Uictinlh·n: 1\lNF. LOVES 

6.2/ Reívim.Jiwtciunc:s.: 
NJNELOVES 

7/ CIIISc lntcm.>clonal: JS 
8/ PtQie&< y distin¡¡ue: 
Publicidad; aer.~ióft de negocios cam~cial~: admial.str~ci•\" cum~rcial~ trabajos üc ofici na. 
8 . 1 :'P~~in• Adi~ional: 
1) .• AI'ODERAUO Ltl;A!• . 
'11 Xe>tnbt'C: RICA 'ROO A:'<lBAL !>11m,\ M. 
1:.- ~WST 1 Tll YE 1'01)1(11, 
101 Nnmbte: 

USO F.XCI.U.SIVO 1)1!: LA OfiC INA 
l o q1.1e $e pone en conocimient() púl:>lico para cfC'ClOt de ley tonespondje:nte. Arti,ulo 8& de la I..ey de Propiedad 
Industrial. 
111 ~echa de emisión: 01- 12·2010. 
11/ Rc:.si.TV:W: 

24 O. 2010 .. 10 y 25 IUUll 

1/ Solicitud: 32314-10 

Abogada E<ia Suy~ Z•l•ya Vallllllores 
Re~islrodor(a) <k la I'Topicdlod !ndullrial 

. 11291 1 Ot'S • 

21 f«ha de prcsentaciOn: 28·10-2010 
JfSolititud dtro¡ÍA!re>de: MARCA DE I'AURICA 
A.-TITUlAJl 
41 Svliciucnoc: :'<INil WEST DI:VELOI'MI:\NT CORPORATION (Ot¡¡an; ,.da bajo las ky.:o del E"ad<l dt fl<:lawarc) 
4.11 01)1f1icilio: 1007 Oran&< Sb'cxl , Sui1c 225, Wilmin~ton, Ddaw""' 19801, E.U.A. 
4,l/ 0<¡;Mizada bajo lcyc:o de: Esla<b un;,io~ ~ América 
I:J •• JtECIS'I'RO F.XTKA:-f.IERO 
$ Rq;istro bósico: 
~.I/ Focha: 
S.2/ Pais de ori¡;eo: 
5.3/ Código ¡xllo: 
C:.· f.5rF.ClfiCACW:-IF.S nr. LA DENOMI:"'ACJÓN 

61 n..o..,inoción y '-11 Oistmlivo: Nr..l[¡ WIZST V!NTAGE AMERICA COLI.ECTIOI\ 

NINE WEST VINTAGE AMERICA COLLECTION 
6.l f Rcivindicaciodc$; 
71 Cla<< l.n=~ional: 18 
31 Pro\t".gc y distingue: 
Cuero t imitaciones dc:l c.ucro:pmdutiCI$ de: estas ma1erlM no comprendidos en otras cla$cs: pie-les de a.1imnJcs, 
t~ic1tts: baúl~s >. maJcta.s. p~r .. .:uu. JOmbriUas: y l»utuncs. fu.~ta~ y guaJ:nic.Jonetio. hobos de mano. 
8.1/Página ,\ditoion•l: · 
V.• AI'OilEIIADO I..ICGAI ., 
91 N<>inbrc: KICAROO ANiBAL Mt.JiA 
t-:.-Sl:I;TITUYE roD.: It. 
101 Nomhre: 

. USO F.XCLUSIVO I)F, I.A OFICIJ\:A 
le> que s.. pone en oonocimie111u público para efeclos ~< ley conesp.>ndicntc. Anículo &8 de la Ley dt Propiooad · 
Industrial. 
111 F'«:ha dt anisióo: 06-12-2010. 
121 Ke.<ervas: 

Abogada ~ida Suyapa Zelaya Valladares 
Ke~istr.dur(a) d<: la PtQpicdod lndullrial 

112<J!IOI'S 

24 D. 2010 .. 10 )' 25 E. 20ll 

I/SQii<i1ud: )4321-10 
11 F~h• de pf<.«nt~~<ión: 16-11 ·201 0 
31 Solidtud d<: rq;i&ro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· T ITULAR 
4/ Solieit>uue: 'JHE fLYCr.M COMPANY. ll'>C .. 
4.1/l.XlmicOiio: Piso 16. edificio Plaza 2000, calle 50. ciudad de ranrumi, Rcpü[,lic• d.: Panamá 
4.21 Orga.n¡zada bajo leyes d~: Panami 
B.·ltf.G ISTRO EX'J'ItAN.II':RO 
S Registro bo\$ku: 
S. U Fecha: 
S.lll'ol< d<: <>ri¡¡cn: 
~-~1 Código poi$: 
(.',. F.SI'EClfiCAC IONF,') DE LA l)li.NOMINACIÓ.~ 
61 Ocnomio~~cióo y 6.1/ Oisoinlov<>: PLYROCK 

6.21 Rei1o·indicadonfS~ 
PLYROCK 

?1 C1a'<' lnlem11Cional: 19 
81 Procegc y dl•ll11gue: 
Materialc~ de construt;(:ión no mcUiiCO$; tubos ri¡;idos. no r:ntt~l icos pMa la construcción; asfftho. p~~ y betún~ 
cunstrucclrmts. tnmsponables no mrtilic.u: motlunu:ntos no me.t.Sii(:(JS. lám\na~ de ci()o I"'JOJ fabriC-3dos en f•bcot 
y fihr4)c;!cmt l to. 
R. I!P:i~ina Adicional: 
U.· Al'OOI':RAOO LF.GAI .. 
91 Nombre: RICARDO ANfBAL MEJÍA 
J-:.-SUSTITl:YE I'OUEit. 
ID/ Nombl'é: 

. USO t:x t:LUSJVO DE I.A OFICINA 
Lo qu~ se pone en conoctmicnto públi,o para cfet.:t('$ de ky corre~fl('u\dicnlt-. AnkutQ 88 de la Ley ck Propfcd~d 
lndustroal. 
111 Fecha dt eml$i<ln: 07-12-2010. 
121 K.eoen-as; 

24 n. 2010 .• JO y 2s F.. 20 11 

B. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



 

Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 24 DE DICIEMBRE DEL 2010 No. 32,400 

I/So1icitud: 35236·1<) 
11 F~'\:h~ d1.· prcth."'lH'1:i6n: 2~ ~ H ~~Ol0 

JI So1icioud <k r<:~isol\> do: :-,lARCA DE FÁORlCA 
A.-TIHJI.Ait 
~/Solicitante: (utJi:U~·Palmol i ... ·c Coinpany 
-'.1/L>omidHo: .\00 111ll'k A\• t.!tHh~ 1'\ew \'Ol'k, N.Y. H>022 E.\ i.A. 
J.ll Or~ani~.oo,., h.'lj\~ lt)·~s ~ E\:t;ltii.'I:S t:•1it.ios de A.l'l'l&ica 
11.-IU.:I; I/,TK() t :;xTil.ANH :KII 
S Regí~, ro l}:¡di.,..u~ 

S. I/ F<xho: 
S2/ PalS de tlrig<n: 

5_\l(.(l\ligt• p;.l¡~: 
C.- F.~I'H:IJI(:A(:IO:\f.o; UF. L.A !)f.I'\OMI~ACIÓ:-1 
f../ n~om~n;•ciún y 6.1/ D tl(l inti\'(1; PAI.I\·iOUVF: OP'TIMS Y ETJQt:ETA 

l\.!1 Rcivindic3cion~s, · 
71 Cltic lnocmocional: 03 

. .• ~. 

~~.l~:i~~~~~ yp:.~~t~:~~~l(hidl.'l pc•·svl'l~l. pri q.,;i"almt:"lc. prepara(;iunc3 pr~ra \:'l C'uid3do del cabello. 

f{'~ifJnDf.~~~~;ó"~~(;AL. , 
'1 l'ombrc: RICAI!.OO Al'\IIIAL MliJIA 
t:.-StiSTITUY t: l'(lU t:JI. 
1 01 Nt)ll\bn:: 

USO f~XCLUSI\'0 Dt: l.A OnC INA li:d:!:ri: pone en conocimi<n<o público J»f• d'«<os .S.. ley <<H'<es¡>OI\di..,«. A>lkult• 88 de l• Ley <k Pr<1picdad 

111 Fcdla <k <toli'ió" : 06-12-lOIO. 
12/ ~·a: Nu se~ o dusi"·id:'d ;d uso de la dalominaci6n "Vitat. Keratina·· 

Aoo_.:ada Ed• Suyap• Zcloy• Valladorcs 
Rc~lStrador(a) de la i'ropicdad lndU>orio1 

. lr•6ii0'S 

24 L>. 2010 .. 10 y 2S 1:.2011 

1/ Soli<itud: 31793-1 O 
lJ ft'(;ht.t de pre$<nt~dún: 04· 11-2010 
J/ Solicitud tle ro~ist<<> M: MARCA OE fÁDRlCA 
A.- Tl'ri~LAK 
~/ ~oli<itante: TI U: "01.0 OUSIIMILLS .. DISTILLEIW CO. UMITED 
4 .. 1/ o~)IOiclllo: Ru$1111\ilts C.:>. AUi lll . lrhvH.Ia dt'l None. 
~.21 Org•ni>.ado bajo !creo d<:: Irlanda 
11.-ltF.GISTRO EXTI(AN.I f RO 
S R<¡;i>1 ro básiou: 
S. I/ fecho: 
5.21 i'aís de oñccn. 
S.J/ Códi¡¡o pal'<: ' · 
C.- •;:si'.:CIFit'ACIIl;'olffl llE I.A DE:-IO~·UNACIÓI'( 
fJ lmt\)IHU\~·ifn\ ) ' f..l / Dhcir•lh•u: l.ltiSHMILLS 

6.2/ Rcivindlcaoclonc.s: 
1/ Claic lntcmadona.l: 33 
K/ rn,)\f:j?.C' y di~liHt;."e : 

BUSHMILLS 
B('bidns akt>hólicat~ whis~y~ ha.\!ldM ~ll whtsky. 
8.1/Pát;;iu., A<.Ji,iunJtl: 
ll.- AI'OilF.RAUO L.F.GAI-. • 
?1 1-:otnbrc: 1\ICARUO ANIIIAL Mt:JIA M . 
F.-l;ri;TITUYF.I'OPER. 
10/ Nombre: 

l 'SO EXCLUSIVO U~: LA Ot'IONA 
Lo que s~ poelc ~n ~.:onorimCttlhl pU.bli~o fli.P'a ~f~1o:s de l<y com:sponditn(~ Ankulo 88 de la U:y de 1-fopie<:bd 
industrial . 
llll'e<ha do <rnisi,\n: 07-12-1010. 
121 Res<:rv:JS: 

24 n . 2o;o .. 10 y2~ 11201 1 

lfSoiÍ<Íiu~: 34851-10 
ll ~«:ha d< pr.,.ul..:ión: 22-11· 2010 , 
3/ St>licitud d< re¡;istr~ ,¡,, MARCA DE fABRICA 
A.·'l'll'l!l.AR 
~1 So11citanlc: ·rhc ('nnc~nU'Mé' Mnn\i(tu:turing Company of ln::land· 
-l. I/ Domíctli.o; Comer IIQusc. 20 Pt~rliamcnt Strcct, Hamilton Benuoda. 
4.ll o .. ~~niU1<1• b'liU leyes de:: Manda 
11.- RF;<:ISTI(O F.XTitAI'\Jf.RO 
S Rq;islro biis•~o : 
S.lll't:<'ha: 
5.2/ Pais de oJ'igen: 
5.31 Código país: 
C.· •:st•t:CJUCACI ON•:s Ul: LA O~..N0~11NACIÓN 
r.¡ Denominación y ,.11 OiSiinti•·o: u~. u ta iT Y rns¡::¡;;o 

6.U Rc:ivinditacionc.s: 
11 C\""" lnt<macionol: 32 
Kf Pt'Otq;c y di~ Lin~uc:: 
A~u.lS minuales y ga~e(•Sas. aa:vas. saborizad:1s y otras bebidas no akohólic.a~: hehldf\s de frutas }' ju~os de 
fi·u1as~ siropcs y olra.s J)l't pat·acio-ncS para hau.:cr bebidas. 
ff,l /Pá~lna Adicion•l: 
U.· AI'OUJ(IIAUO U :<;A) . . 
91 Nombre: Rl('AIWO ANIIIAL MEllA M. 
F..- SliSTITliYE I'ODF.It. 
10/ Nombre: 

USO F.XCI.IlSIVO llF. LA OFICINA 
Lo que se roc•e e-n conodmicnto público para cfcclos de le}' con·e"J)()••dicnte. Anf,uiQ 88 de la Ley de Propiedad 
lnduscri_.l. · 
111 Focha d< eonisión: 07·12·2010. 
12/ R\.'SCrvas~ 

24 L>. 2010_ 10 y 25 r:. 201 1 

1/Solichat!: .\SOlO-lO 

21 hxha d• l"•''' '"""""'" 2.>-1 1-20 10 
31 Solicitud de regiltro &o: St:Ñi\LL>E PROPAGANIJA 
A.· 'frn; v.K 
41 Solicit:onte: COI.UMBL'S NITRNATIO:-IA L IN C .• 
4.1/ Domicilio: Suitc 20S & 207 Dowcll Housc Cr Rocbuck & P>lmCitn St. B1idc~eto"·n. l~••'bil<lo>. Wc>t1mJics. 
4 .. 21 o .. ,,,,¡z:ac~o bajo leyes de: &roados 
ll.- IIEClSTRO f.XTIIANJEIIO 
S Rc¡;istro b:isico: 
5.11 Fecho: 
5.2/l•ats ere origtn: 
5.3/ C'ódi¡;o poi.: 
C.-t:SI'Ii(;Jt'J(.AC'JQN•:s 1>1!: LA Dlii'\OMINACIÚI\' 
(J Ocnomi.,~..:: ió'• )' 6.1/ Di~intiv~l: Coiucnbu:. D~in~ Solutiuns 

Columbus Business Solutions 
6.2/ Rei>indócociones: PARA S~R liTILI7.AOA COK El, REC. :-!". 12.881 DE LA MARCACOLLJMBU~ 1\f:TWORKS 
Y OISEJ\'0 EN LA CLASE 38. 
71 Cla.~t lnte•11.,;i,,11¡ll: J S 
81 Prooc¡;c y cll..tin¡;uc: 
Te: 1 e" ,,n, un tcac i ono1. 
H . IIPi~ina Adicional: 
U.- AI'ÜU.: ItAI)(l l,J:CAI . 
'11 Nom~JR: RICARDO A>IÍBAL MEliA 1'. 
L-SUStTru v t: rou•:R. 
111 Nomt ... : 

I~SO F.XCI.li~IVO PE LA OFICINA 
W qu~ se ¡>onc en cor\oc.imiento p~blico para efectos dt Jey cnn'C~IH,.,•dient~. Anlculo 88 de 'a Ley de l'ropicdad 
lndustri>l. 
111 Feoh• de emisión: 06-11-2010. 
12/ Rose" • .. : 

24 D. 2010 .. 10 y 15 E. 2011 

1/ Suliciou\1: )SOOS-10 

Abogada t::do Suyapa :le laya VQIIO<!.re. 
Registmdor(•) de la Propiedad tnduSirial 

15n!1IIIS 

2/ Fe<:ha <k pl'<::S<ntación: 23-ll-2010 
31 S<•li<ilud do re¡;istro de: SEÑAL L>t:: l'Kúl'AGANOA 
A.·TITI:I ,AR 
~~ ~li<itonoe: COI.UM BUS INTERNATIO>iAL l'IIC.. 
4.1/ Oomiciliu: Suitc 205 & 207 Dowcll Housc er·lloc:box:k & r altneltO St.llñdq;o:~own. Batbodos. w .. t htdie.<. 
4.U Or¡:ani:Dldl bo!jo kycs de: llalbad.n 
~ .• IIF,r.ISTRO EXT ilAXJf.RO 

S Rc¡;ir.o.ro bisito: 
5.1/ Fn1l1: 
~.2/ l'Kls de ori,on: 
5.31 Códi~o pols: 
C.· •:SI'H:IrJC:ACIONF.S nF. 1.,\ llEI\OMINACIÓN 
M l>tn'>minación )' ,,l/ Di3tintivo; CoJUlCctin~ Thc AmCJi&:aa 

Connecting The Ame ricas 
6.2/ RcivindicO<ioncs: rARASt::R l!TII.Il.i\OA CON EL Ri:C. :-!". l l .88 1 DE LA MARC:A COI.t:MBUS Ni:TWOKKS 
Y IJI:S~Ii:O ~"N LA UASE 38. 
71 Cl...e lnoo;rn>cional: 33 
81 l'rotq¡e y distln¡¡ue: 
Tel l;!comunicadu nci. 
l. \.'Póijín• Adicional: 

~iN~~~~:~~~~~cit¡~~BAL MJ:JÍJ\ 1'. 
i;.· SL'l>'TITUYf:. I'()J) I;:I{. 
191 Nomb<c: 

USO EXCL.USIYO U Jo: LA UF'ICINA 
L.o qooc se potH: a 1 c:onocionicruo po¡blóc:o jl<loa d cc1os <k 1<)' conospondlcntc. ¡\11iculo 88 de la l.oy dc·Propicd.>d 
ln<lu>lriol. . 
lll Fecho de omisóóo: Oó-12-2010. · 
121 Rcsc:rv¡w; 

24 o. 2010 ... 10 y 25 E. 2011 

1/~olicitu<l: l4SS~· I O 

Abogada t::da Suyapa Zclaya VKIIII<Iar<:• 
Ro¡;istrndor(a) de la Propiedad lndu.\lllal 

1~92il0iS 

21 Fecha de prC<tentoción: 22- ll-2010 
JI Solích•d <ltó rc¡;i>1ro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· HT\JLAit 
4/ Solicitanoc: LABORATORIOS 1'1SA, S.A. O~ C.V. (O<i;oniz.oda bajo lo.• lcyo; de Mt•ic:o) 
4.11 Omnicllio: Ave. F.•p:>!l• No. 1840, C.ol. Modcrna en Guadolojor.>. Jali>co. Mbico) 
4.21 Orsonr.....tl bajt> ltó)'e< de: M~•ito 
u~ K•:Gl!>lllO F.XTRANJ IUW 
S l\cgboro lxlslon: 
s.u F«ba: 
S.U l'oá de •liÍj¡en: 
S.l/ Oldigo poós: 
C.· ES~EClFICACIOI'(ES Ul!. LA Df.NOMINACIÓ:-1 
61 Dcnominacióo y ,,I/ Di&oinoivo: 1\XUAREI\ 

6.21 Rel\'lndicn(ionc:s: 
AXUAREB 

7/ Clase lnO<mocionol: OS , 
IV P'rooe¡;e y disli~uc: · 
J:lroduclO$ f;uenac~uticos )' veterinarios~ produtos higiénico$ Jlara la medic:in:~ : sust:~oncia~ Oieté-cius p.ara u¡o 
mé:dico, alimentos para bebés; ecn plascos. material para apósitos~ mattt'lal p1\rtt c:mp;s.:uar los dientes: y panl 
improntas. dt ntalcs: desinfectantes~ productos para 'a des.ttu~;~i6n de animales dai\ínos.; (un!l.i~il.Sas. herbicidas;. 
X. I:'Página Adiciona\ : · 
U.- ArOO F.Ilo\1)() LY.GA~. . 
91 No>nbn:: RJCARDO ANISAL MEllA P. 
E.· Sl!STIT liY F. 1'0 U Elt. 
1111 Nombre: 

C.:liO EXCLL'Sl VO DE LA On Cti'IA 
L.o Cj\le se pone •• conoc:inricnto piblioo p>13 efectos de ley CQt~ionoc. A.niculn S& .S.. la l·<Y de P'ropicdod 
mw.triol. . 
IU ~de tmisiM: 07-12-2<11 0. 
IUI\~·as: 

24 L>. 2010., 10 y 2S E. 2011 

B. 
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Sección B A\·isos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEG UCIGALP 24 DE DICIEMBRE DEL 2010 No. 32,400 

11 ~oli<it.•d: Jt>S40-IO 
u Fú ·ha 1.k JW~cou,dón. OS-12-2mo 
.lfS<lh;:itud d<f<ijÍ<Il<> tlc: M .. \RC"A IJI! FAI\R ICA 
A.- T r n ! LAII . 

~! S<>licit:llll~ I'A P!;i.F.RA 1:-!Ti;I\NA("l()NAL, SA 
4.1/D(Intld tio: Kitóftk:'tJ<l W ~i.lll't'•tra aJ .... lliruicn • .,..,ma 17, ciudad de G~tHh,,n:lla.. KtpUhLic~ d~ Guntcln.lla 
-.1.2/ Ol'~aui:wd:t bajo J~ts de: p¡,n;unñ 
U.- JU;<: ISTIW f.X"riiAN.IEI\0 
5 !t~i$1rtl b~'$ico: 
S.ll r"CChn: 
~.21 Pili. .. dt: origcl~; 
~.3/C'lu.lifQ paiJ: 

C.-lo:SI'Ii.CI F'IC,\C'IO,\" f~'i I)J( 1..\ llf.:'<0.\11NAClÚN 
6/ U~t)minou:i6n '1 6.1 1 ~ln1h:o· RO!iAL INP,\~l 

ROSAL INFANTIL 
(t.2/ Rci\-iRdh:a\:ion\.-s: 
7/ Cl:~sc: 1ntl.'"t'n.3ciunal: 1 (, 
H/ Pl'(ltc~c v djMiltli;uc: . 
P.\!'~ L. AkTIC"lll.PS OE I'AI'LI.. PAPEL ~IICII:~ICO. SERVILI.r.TAS OE. P.-.f ~l.. CARTON. ARTi<'l:l .OS 
Uf. CARTON. YA!'4Ji lliS llESF.CilABLiiS . . . 
M.l · Pi'tgina Adicion~l : 

~}-..:~~~~~t:!t~nbE2~~s TUER•:-:o 
t>.Sl:ST ITII VF: i•OUMi. 
l tll Nombre: 

\ISCl,F.XCLl"SIVO lll'.l.~ OH<:!.'! A 
l .<,l <IUC . .SC pnnt cll t"VnQdanknto J'JÚh lif;O para dcch\~ \h: ley COJTCS-pood~h:. Altir"h) 8S dé' l tl l..cy de t'rO)'}i.ct,l"d 
ll\dustnal. 
11/ F..ec..'l•u dC" cnüsióo: l J. 1 :!·:W 1 O. 
12/ 1\dt:J'VItS: 

Aht>¡;oda !::da Su)""J"' l<:l•y• Valla<lon:• 
RtJ;l:.u·adnr(a¡ d~: la l'ropie<bd l n1iu~1fiaJ 

24 n. 2()10 .. 10} 2S E. 2011 

I/ Solicilud: 33458-10 
l / Fe.:l1a d(; presentación: 09- 1 l-20 1 O 
.V :Solic ilud de registro de: MARCA DE FÁBRIC'A 
A.- T ITU LAR 
41 Solicitamc: GAKCOMEX, S.A. DE C.V. . 
4.11 Domicilio: Avenida San l{afael, # 506. Co lonia San Rora~l. Guadalup~. Nuevo Leon. Mé•iw 

.4.1/ Or·¡;a11i'Á'da bajo leyes de: 
B.· RE<:JSTRO ~:XTRA:-I.Il:IW 
S Regi.qiro M~ieo: 
S. I/ Fecha: 
5.21 Pnís <le origen: 
5.3f Código país: 
C.-I::SI'ECIFICACIONES OE LA DENOM INACIÓN 
61Dcnomínacion y Id/ Disliutivo: t'AFfO DEOI.I,A Y DISEÑO 

1•.21 Reiv indicac(one~: De Olla 
7/ \Jase lnternpctona1: 30 
K/ l'rolegc y dostm¡;ue: 
Caf¿_ té, c~cao. azocar ~rroz. tapi!!Ca, sagú. st~ecdñneos del C<lfé: harinas v preparac iones h~~has 
de cereales. pa1l. p¡lslc)eria y cont\lerí;l, llcladvs comc.~tib!o..-s; miel, ¡arJb~c de melaa : lc"ad ura, 
~~'1r~1t;~\!P.~ra ~~~{~ri~~ :sal ~ mus lnz.a: vmayrc: snl~ns ~ .;ondnnentos; c$pCCHts~ luelo. 
ll,-APOt¡j~I(AI.lO LEGA!, 
9/Noml-.r~: .lOSE DOLOR liS TIJERINO 
f..-SlJSTITUYF. PO Hl:lt. 
10/ Nomh1·e: 

lJS(l EXCt..USIVO OF. l A Ot"ICINA · 
le q~~ se ~'"~'en .conocimicluo póblkv pam electo.< <le fe)' cot-rcspon<li~nte. Articulo M8 d~ la Ley de 
lt"Qg tcd:l<l ln<lustn~l. 

11/l'echa de emisl(ln: 02-12-20t0. 
21 RcS<.'fVas: 

Abol!ado Franklin Ornar L9pez Samo¡; 
Re¡¡isfrador(a) de lA f' rupiedad h1dustnal 

24 D. 2010 .• lO y 25 F.. 2011 

11 Solicitud: 3544&-10 
2/l'cclm de prcs.:n~1ción: 26-1 l -2Ól0 
3/ Solicitud de r'c¡,ristro <k MARCA DE FÁBRICA 
A.- T IT{.'l..AR 
4/ Solicitante: TIIE I.ATIN AMI;IHCA TRAI>EMAilK CORJ'ORATlON 
4.1f Domicilio: PRIMER I'ISO. C'OMOSA. AVe NIDA SAMUEL LI!W IS, CIUDAD t.>E PA:-:AMÁ. 

JU:;PÜIRICA DE I'AN AMÁ 
4.21 Or~anizada bajo leye~ do: l'anamá 
D.- lti::GISTRO I::XTRANH:IW 
~ Regis1ro h;i~ico: · 
!'i.l/ Fec ha: 
5.21 País de \lri¡:en: 
5,3{ Códigu pu{s: 
C.· ESPECU"ICACION~:s DE LA O~:NOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Dititinlivo: XINOPAR 

XINOPAR 
6.21 Rei,·indicac lones: 
7/ Clase lntcmacoonal: 05 

8/ PnltC¡¡C V dÍStÍr.gtJe; 
Pr<Hl4c1os 'fannaccu\1~0~ y veterir~•ri o~; productos higicnicns para la med.icina; su~tancias 
tliet~ttcas pa ra \IS<l m<><Jico. al imcnl{>~ p~ ra bebés; C!nl!l"siQs. maten~! para apósttos

1
· muterial para 

empasta r los docnte~ y para mole.!~~ jle ntalcs ; dc>ml«tante~. prodt:ctos ¡>a"' J;¡ < cstruccoon de 
ani¡nall'-< daiíinos: f¡ulgr~lt!as, herbtctdas, y 1odos los dcmá• produtos cont~nt<los y ¡lrOic¡:idos 
en a j:l~se lnle.r(\a(;ror nl cmco (05). 

~-~T~&'tW.tfAWoo(.~út.. 
U~4tWI-W8~t ~88~~~0TJJERJN() 11\ESTROZA 
JO/ Nomlm:: 

USO E XCI ,(;SIVO DE 1.1\ OFICIJióA 
l .<> 'l\1• se p_onc en !'•¡nocimiento públi~o para eté:cttlS d~ ley corr~spnndi~m~. Anículu SlS d.: la L~y de 
fttl¡joedad· hltlu,Lna . · · 
11/l'ed"' <le emisión: 20- 12-20 10 .. 
12/ Rc.crvas: 

24 D. 2010 .. 10 y 2S E. 2011 

11 Solicitud: 35454-10 
21 Fccl~o <k presentación: 26- 11-2010 
3/ Sulicitud de registro de: MAR('A f)~·rÁBRICA 
A.- T ITULAR 
4/ S{>licilante: TIII'. I.ATIN AMERICA TllA.DEMARK CORPORAT!ON 
4.1/ llomicilio: Pri>n<>r piso l!di tici{) Comosa. avenida Samutl Lewis. Ciudad dt P"anamá, República de 

l'anamá. 
4.2/ Org:ani:a.da b~io leyes de: l'an:~má 
11.- I~EGISTRO •:XTRANJERO 
5 Registro bá.~ico: 
!\.1/ Fecha: 
~.i/ l'ais de origen: 
5.3/ Código pais: . 
C.· ESPEC WICACIONE.'> D•: LA DENOMINAC IÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distinli\'o: DEVRANIL 

DEVRANIL 
6,1/ Reivindicaciones: 
7/ Clase hltcm;tcional: O.S . 
SI Protcgu Y. dtstinguc· · 
Prod uctos fannaccu¡;cos y vc1crinarios: produclos h igiénicos para la medicín8 " ~ ustancías 
dit:téticas p,an¡ \ISO medico, al imentos l)ara·bcbes: e¡nnla$ros. malerrnl para apósitns¡ 1nateri~l. pano 
cr~paslar os doenles y PQta moldes \lcntales; dcs1nT.,;tant~s . productos pam l11 uestrucc<{lll de 
anunal~s dañinos: tjJu¡¡'"'~as, herhic uhts, y lodos los dcm3s produtos contcmdM y protegido., 
en la clase lmern•coo¡lnl conco (05). 
8.1! Página Adícío~¡¡_ 
O .• A.I'ODERAOOk oui\1.. 
91 Nombre: .lOSE R P.RTO "I"IJERINO INESTROZA 
E. -SUSTITUYE P Ol:R. · 
1 0/ Nombre: . 
. USO tXCLlJSIVO OE LA Ot'ICI:'IIA 

[p.o Qll" ~· pon~ Cll.éQtlocimicniO públtCO para efectOS de leY COl"l"eSpondi~ntc. A,iculo 88 d~ la l. <:Vd~ 
rontedad Jndustnal. - • 

1 1/l'c.:ha e emiAión: 20-12-2010. · 
12/ Rcsen•as: · · 

Abogado l'..da Suvapa Zelaya Valltld0\1~ 
Regislra¡\o<1a) dc'la J'ropic<lad lm ustrial 

24 D. 20 10., 10 y 25 E.. 201 1 

JI Solicitud: 35455- 10 
21 Fecha de presentación: 26-11-2010 
31 Solicitud de registro óc: MARCA O P. FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: THE LATIN AME RICA TRADEMARK CORPORA"J'IOI' 
4.1/ Domicilio: Primer pi~' r.<lificio Como~a. avenida Samuel Lcwis. Ciudad de 1'ananlli, República <"k 

!'anamá. · 
4.1{ Organizada bajo lcyc~ de: Panamá 
0.- REGISTRO EXTRANJERO 
~ Registro Msic:u: 
5.11 Jcchu: 
S. l / País de orige11: 
~.31 Codillo país: 
C.- t:;S PECI FICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Dcnominacíún y tU/ Di~tinlivo: H IIIIJKISAGE Y I.OGO 

6.2/C.RI cív indicacionc•·¡ Sólo se Reivindica la fi¡,'ltra de la letra " H'' y la palabra Hidrisa¡¡c. 
11 ase lntcm~ciona : 05 
fll l'rote¡¡e y dtstinguc:. . · . . . . . · . 
Procj4CIOS fa-rtnRCCU!IC.OS y yctcruurJOS; prodUCtOS lu¡;oelliCO$ para la uoed tcina: SUStancias 
dtetehcas para \ISO medtco, aluuentos para bebés; e¡nl'!lastos. materta l p;mo apósilos· material pa ra 
empa.~lar lo'!_.doeolc;s y p~ra m!)ld~~ l!entalcs: \l es mrcclimtes, pnxluclos para ta ot~lrucc ión de 
ann1md~s da

1
thnos; 1'1111gt~ t~A~. heriHC>dRs. y todos lo> demás p rodutos cnnl<nidos y protegidos 

~~~ ~ clase n\ff1acoonal c u1co (05).. -

J>.~ 'At&·~~~~t ... ¿<¡)~~~i~-: ... ~.. · 
9f N,, rnpre: JO!¡E R81-1 RTOTURRJ:-lO !NF.STROZA · 
E.· SUSTITU\ F: 1' D • R. . 
fll/ Nombre: · 

. l!SO EXC LUS IVO m: LA O f iCINA 
Lo q\le

1
$cdpyne en ~onoci oniento público para efcc·tos de ley C<lrrespondiente. A•1iculo 88 de la Ley d~ 

Prontc< a lndustrl-}1. 
11/ F~cha de coniston: 14-12-2010. · 
12/ Keservas : 

Abl)gado Franklin Ornar lópcz Santo~ 
Rc¡¡hlrador(a) d~ la l'ropicdád lndustnal 

24 n. 2010., 10 y 25 E. 201 r· 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Setción B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 24 DE DICIEMBRE DEL 2010 No. 32,400 

[1] Solicitud: 2007-024242 
[2] Fecha de presentación: 20/07/2007 , 
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
[41 Solicitante: NATURA COSMÉTICOS S/ A 
[ 4 .1] Domicilio: Rodovia Regís Bittencourt, Km. 293.1tapecerica 

da Serra, Sao Pauto 
[ 4 .2] Organizada bajo las leyes de: Brasil 
B.- REGISTRO EXTRA~JERO 
[5] Registro básico: 900160489 
{5.1] Fecha: 22/01/2007 
[5.2] País de origen: Brasil 
[5.3] Código país: BR , 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION 
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: NATURA ACTIVEPLANT. 

~notu..-o · 
ectiveptant 

[7] Clase Internaciorial: 3 
. [8] Protege y distingue: . 
Algodón para uso cosmético (hisopo), almizcle (perfumería), · 
almendras (jabón), almendras (aceite), antiséptico oral excepto 
para uso médico, antitranspirante Uabón), antitranspirante 
(productos de tocador), aceites esenciales aromáticos, extracto 
de badiana (illicium anisatmn), preparaciones cosméticas para 
baños, t inte para la barba, productos para afeitado, lápices de 
labio, mascarillas de belleza, aceíte de bergamota, cera para 
bi gote, sales aclarado ras, lociones bronceadoras . 
(preparaciones cosméticas), preparaciones para cabello 
encrespado, tintes para cabello, sustancias adhesivas para pegar 
cabello artificial , aceites esenciales de cedro, cera para bigote, 
cera para depilación, ct~mas para aclarar la piel, colorantes 
para tocador, cosméticqs, cosméticos en estuche, estuches de 
cosméticos, cosméticos para pestañas, cremas cosmétic<1;s, 
cremas aclarantes de piel, productos cosméticos para 
pestañas& pestañas artificiales, sustancias adhesivas para pegar · 
pestañas artificiale-s, calcomanías decorativas para uso 
cosmético, productos para fumar (perfumería), pasta den ti frica, 
productos para depilar, productos decolorantes para us·o 
cosmético, desodorantes U abones), desodorantes para uso 
personal, preparaciones cosméticas para perder peso, esmalte 
de uñas, esmalte para uñas, aceites esenciales, extractos de 
flores (perfumería), protectores solares, mezcla de fragancias, 
aceite de gaultería (perfumería), jalea de aceite para uso · 
cosmético, geranio, grasas para uso cosmético, hisopos de 
algodón para uso cosmético, aliento (a~omizadores para aroma 
del aliento), incienso, ionona (perfumería), aceite de jazmín, 
laca para cabello, leche de almendra para uso cosmético, leches 
limpiadoras para tocador, toallitas con lociones cosméticas, 
leches limpiadoras para tocador, aceite esencial de limón, 
lociones para el cabello; toallitasconlocionescosméticas, lociones 
para uso cosmético, loción para después del afeitado, lápiz para ceja, 
lápiz para uso cosmético, productos de maquillaje, productos para 
remover maquillaje, polvo para maquillaje, maquillaje facial, extracto 

de menta (aceite esencial), menta para perfumería, productos 
neutralizantes para cabellos encrespados, preparaciones para cabellos 
encrespados, piedra póme7;, piedras para después· del afeitado 
(antiséptico), lociones para aclarar la piel, productos cosméticos para 
cuidado de la piCI, productos de perfum6ía, perfumes, bases para 
perfumes de flores, productos neutralizantes para ~abellos 
encrespados, jalea de aceite para uso cosmético, ungüentos para 
uso cosmético, uñas artificiales, pestañas artificiales, preparaciones 
posmética5 para perder peso, productos para depilar, atomízadores. 
para aroma del aliento, jabón antitranSpirante para pie, maquillaje en 
polvo, aceite de rosa, saquitos de perfume para fragancias de 
vestuario,jabón antitnmspirante para pie, jabón desodorante, jabón 
medicado, jabón para afeitar, jabones, sales para baño excepto para 
uso mé<tico, carburo de silicio (abrasivo), cejas. (cosméticos),. cejas 
(lápiz), tintes cosméticos, tintes para cabello, productos de tocador, 
productos para remover sarro para uso cosmético, esmalte de uñas, 
productos para el cuidado de las uñas, uñas artificiales, varitas de 
incienso, champús, esencia, agua de colonia, agua de lavanda, 
peróxido de hidrógeno para uso cesmético, ámbar (perlume ), aceite 
de lavanda, aceite esencial, aceites esenciales de limón, aceites para · 
perfumes y esencias, aceites-para tocador, aceites para uso cosmético, 
abrasivo (pañQ ), acetona (removedor para esmalte de uña), acetona 

' para uso personal, algas (cosmético), algodón para higiene personal, 
antitranspirantc (desodorante), arcilla para fines cosméticos, 
preparaciones para baño de espuma excepto para uso médico, 
preparaciones para baño de inmersión para uso personal excepto 
para uso médico, estuclws de polvo compacto (estuche cosmético), 
pegamento para uñas artificiales, compuesto de flúor para lúgiene 
oral, acondicionador (cosmético), crema desengrasante para limpiar 
manos, loción liquida y en pasta rejuveneccdom, lirnpiadoryprotCGtor 
de piel orgánico, inorgánico y sintético, cristal para uso personal, 
hierba para baño, hierba para fumar e incienso, estuche cosmético, 
estuche cosmético de juguete (con cosmético reales), papel de lija 
para limpiar, líquido, loción y polvo para limpiar dientes, fragancias 
para uso personal, toallitas con sustancias para higiene personal, goma 
de mascar y pastilla para uso cosmético, preparación cosmética pam 
reducir grasa acurriulaqa, propóleos corno base para productos de 
higiene personal, producto desodorante para aire, en líquido, polvo, 
sobre y spray, producto hidratan te y limpiador de piel que no sea 
médico, removedor de cosmético, agua limpiadora de dientes, ab'1la 
depilatoria, agua de tocador. 

D.- APODERADO LEGAL 
[9JNombre: FANNYRODRÍGUEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

· [ll] Fecha de emisión: 5 de febrero del año 201 O 

[12] Reservas: No tiene reservas. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYAVALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

24-N., 9 y 24 D. 2010 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUC 

11 Solicitud: 6860-1 O 
2/ Fecha de prcscnt a~::ión: 04-03-201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: NATURA COSMÉTICOS. S.A. 
4.1/ Domicilio: Rodovia Regís Bittencourt, Km 293, ltapcccrica da Sc::rro, Silo 

Paulo . 

4.2/ Organizada h.Jjn las leyes de: Brasi l 
H .- I~EGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro.h;j~ico: 
5.11 Fe<:ha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES Dl:: LA DE!\:OMINACJÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: REVELAR DE NATURA Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Intemacíonal: 03 
81 Protege y distingue: 

d~ · 
. n :tftu tE\ 

Adhesivos (sustancias) para uso cosmético; agua de colonia; agua de alhucema; 
algodÓn pa.ra uso cosmético; almendra (aceite); a lmendra Uabón); antiséptico 
para la boca, excepto para u so médico; aromáticos (aceites esenciales); 
preparaciones para baño, tintes para pieles; afeitado (productos para afeitado); 
lápices de labios; mascari llas de belle:ta; iluminan te o blanqueador (sale~ para 
b lanquear e iluminar); preparaciones para bronceado; (cosméticos); cabello 
(preparaciones para rizar); cabello (tintes para), pestañas ( productos 
cosméticos par a); pestañas postizas; pestañas postizas (sustancias adhesivas 
para fijar); blanqueadores para p iel (cremas para); cosméticos; cosméticos; 
(estuches); cremas blanqueadoras para piel; secado al humo (produetos para); 
( perfume ría); pasta dcntifrica; depilatorio (productos); blanqueador, 
productos para uso cosmético; blanqueador Uabón); agentes, blanqueadores 
para uso personal; adelgazamiento (preparaciones cosméticas para); esmaltes 
para las uñas; esencial (aceites); extractos de flores (perfumería); protectores 
solares; llores (extractos); fragancias (mezclas de); grasas para uso eo~;mético; 
palillo con copo de algodón en ·la punta para usos cosméticos; jazmín (aceite); 
lápi:t para ceja; lápiz para uso cosmético; laca para cabello; leche de almendra 
p ara us~> cosmético; leches limpiadoras p ara uso de tocador; paños 
impregnados con· lociones cosméticas; limpiador (yeso para); limpiador (crema 
para) para tocador; lociones para uso cosméticos; lociones para después del 
afeitado; madera aromática; maqui llaje; (polvos para); maquillaje (productos 
para remover); maquillaje para la cara; ncutrali:..:antc (productos) para 
pennancntes; aceite de alhucema; aceites esenciales; aceites esenciales de 
limón; aceites limpiadores, acei tes para perfume~ y aceites esenciales; aceites 
de tocador; aceites para uso cosmético; rizado de pelo (preparacionc~ para); 
p iel (crema para iluminación); piel (productos cosméticos para cuidado); 
perfumería (produ~¡tos); perfumes; perfumes de flores (bases para); 
p ermanentes en el pelo ( pro ductos ncutrali:tantes para); píes Uabones 
antitranspirantes para); polvos para maquillaje; ungüentos. para uso cosmético; 
uñas postizas; pestañas postizas; jabones de tocador ant itranspirantes para 
los pies; jabo nes de tocador desodnrantcs, jabones de tocador, jabones d e 
tocador para la afeitada; sales de baño, excepto para uso médico; cejas 
(cosmét icos para); cejas (lápices); tintes cosméticos; tintes p ara el pelo; 
tocador (productos); uña (esmalte); uñas (productos para el cuidado de las 
uñas); uñas postizas; ch ampú. 

8.1/ Página Adicional 
D.-APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DENNIS MATAMOROS 
E.- SUSTITUYE PODER. 
l O/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimíento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 8.8 de la Ley de Propiedad Industrial. 
11/ Fecha de emisión: 
12/ Reservas: 

Ahogadá EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industtial 

24. N., 9 y 24 D. 2010 

Sl'cción B Avisus Legales 

24 DE DICIEMBRE DEL 2010 No. 32 

1/ Solicitud: 2 1 82-07 
2/ Fecha de presentación: 19-0 l-P7 
3/ s~·licitud · de !'egistm de: 
A.· TITULAR 
4/ Solicitante: Industria de Diseño Textil, S.A. (INDITEX, S.A.) 
4.1/ Domicilio: Avenida de La Diputaci()n, edificio lndilcx 15142 A11cixo, a Coruña, 

España 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: España 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denomimición y 6.11 Distintivo: BSK Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones:· 
7/ Clase Internacional: 09 
81 Protege y distingue: 
Aparatos e instrum~ntos cientlficos, náut icos, gwdésicos, rotográficos. 
cinematográ ficos, ópticos, de pesar, de medida, de señalización, de control 
(inspección), de socorro (salv¡1n1cnto) y de cnso::ñanza; aparatos e instrumen\Qs 
para la conducción, distribución, transfonna~ión, acumulación, rcguladón o 
cllntrol de la electricidad; aparatos para el registro, transmisión, reproducción 
de sonido o imágenes ; soportes de registro magnéticos; discos acústicos ; 
distribuidores automát icos y mecanismc1s para aparatos de previo pago; cajas· 
registradoras; máquinas calculadoras; equipos para el tra tamie nto de la 
información y ordenadores; periféricos de ordenador; extint~•res; g.afas 
antideslumb rant~s; lentes (quevt:dos); lentillas ópticas; cadeni tas dt: lentes 
(quev~dos); !ente.~ de ~omaeto; cordones de lentes (quevo::dos); met ros de 
costur~.ra s; gafas (óptica); cristales de gafas; estuches para gu!its; montu1·as de 
gafa~ y lentes (quevedos); gafas de sol; estuches pa·ra lentes (<¡uevedos) y para 
lcnt!=S de· comacto; calzado de prot~cción contra los accidentes, las irradiaciooe.~ 
y e! fuego; chah:ctJS antibalas. de natación y ~alvavidas; 1rajes y ropa para la 
prot~cción contra el fuego; guantes de inmersión; guantes para la proyt:cción 
contra accidentes; trajes de iniMrsión; tarjetas magnéticas; turjetas ma¡¡nétícas 
de identificación; trajes de protección contra aceidt:ntcs y radiaciones; trajt:s 
espcciahls de protección par.1 aviadores; agt:ndas elec trónicas; aparatos eléctricos 
para el desmaqui llajc; aparatos telefónicos; básculas (aparatos de pesar); brújulas; 
cajas contables; cascos de protección; catalejos; cronógr<~fos (aparatos de rcgistru 
de tiempo); cucharas dosificadoras; cuentapasos (podóml'tros); discos compactos 
(a udiovidco). discos ópticos compac tos; espejos (ópt ica); flotadores paru· 
natación; gemelos (óptica); impresoras para ordenadores; indicadores de 
temperatura; instrumentos para gafas; programas de juegos; lectort:s d~ caseue~; 
lectores de código de barras; linternas do:: señales mágicas y ópticas; lupas (óptica); 
máquinas dt: dictar y factur<~r; mecanismos para ap:mllos que se ponen en marcha 
por la introducción de una ficha ; pesos; pilas eléctricas, galvánicas y solaro::s; 
planc.has el~tricas; pro¡;ramas de nrdcnador (programas grabados); programas 
d~ sistemas operativos grabados ( para ordenadores}; rató n (informática ); 
traductoras electrónicas de bolsillo; transistores. (electrónica), termómetros que 
no sean para uso médico; aparatos para j ucgos C~) ncebidos para ser ut ilizados con 
receptor de televisión; aparatos de intercomunicación; cassc11es de video; dibujos 
animados; aparatos escolares; aparatos para detectar el llanto infa ntil; 
radioteléfono portátil (walk.ie-talkies); publicaciones electrónicas (dcscargabk~ 
electrónicamente); relojes de arena; alarmas acústicas; alarmas contra el robo; 
alarmas de incendio; a lfombrillas para el ratón; altavoces; aparatos para la 
amplificación de sonido; antenas; viseras autidcsl umbrantcs ; auricular.:s 
telefónicos; cascos (qe música); contestadores telefónicos; 'detectores de mon.::da 
falsa; protectores de dientes; máquinas de contar y separar dinero; apar.ttos para 
medi r e! espesor de las pieles y de los cueros; etiquetas electróni~:as para 
mercancías; gafas para hac~r deporte; imanes; pu!\Leros electrónicos con luz; 
tapones para los oídos; teléfonos móviles. · 

8.1/ Pagina Adicional 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DENNIS MATAMOROS 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: . 

USO EXCLUSIVO DE LA OfiCINA 
Lo que se pone en conocimiCllltO público par.t efectos de ley con·espvndientc. Artículo 
&8 de la Ley de Propiedad Industrial. 
111 Fecha de emisión: 
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZElAYA VALLADARES 
RegisU<~dor(a) de la Propiedad Industrial 

24. N., 9 y 24 D. 2010 

B 
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La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCI 

(11 Solicitud: 2010-01$4;~ 
(21 Fcch• de pre.<eolac;(>n: 26illi2010 
121 Svlicicud de rcgislro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· THULAR 
1• 1 Solicilante: TitE lATI K AMÉRICA TRADr:f,1ARK CORPORAT\Ol-1 
(<4.1) Domicil io: Primer pi~o. edifiC;o Comosa.. avenida Samuel Le\\.is 
(<.>] Or¡;•nindo bojo las lll)"'S de: Pan• mó 
ll.· REGIS'I'RO EX TRANJERO 
(s) Rq;is.tro bis:iM: No tiene (ltros n:~isrros 

C.· E.WF.CIFICACIONeS Dt: LÁ DF.N0:<>11NACIÓN 
(Ol Denolt>;,a~;,;o y 1•.11 Distintiv<>: ti IIIORISAGE Y LO<lO 

(7) Clase Internacional: 3 
1•1 Protege y di•t io¡uc: 

/' / ... 

'\'\. 
!: ~ 
~~· 
~· .. :l 
; .... 
: :¡o 

·. // 

frcpara<:ioncs para bl.-.nqucar )'otras ~ustanchb Jlitra ht cohtd.a; preparaciones para li•npi:n. pulir, desen:grQs.ar 
y raipar: jahon.es: pcrfumcda. aceites e~ertc-iaks. co.sméticos, lociones para cl cabello: dentifr•co:~ ; y to-dos los 
demás produ.:..101 C0"4.cnidos y prolegidos e11 lit~ clase. · 

1>.· APOOERADO LEGAL 
l<>l Nombre: JOS~ ROBF.RTO TJJER!NO lNiiSTROlA 

USO EX(:U :StVODE LA 0 t1( :1NA 
I.o que se pone en coooclmieotu p,¡b!ico para cl'ectM de ley <otn:spondicnte. Anlcu1<> 88 de la Ley de l'ropieda<l 
Industrial 

(11} Focha de .,nisi6n: 9 de diciembre d<l .00 2010 
(12] Rc:;avas: Nn ~ reclamará cxtlu.si,oida<l «>hre la lc:lra "'H" • .,¡ mismn <tilo se reivindica ti di.stfto de b l-etrA "fl" 
y 1.3 palot.ra IIIDRASAGE. 

24 ll . 20 1'0. JO y 25 E. 2() 11 

JI SoiM:itud: H174-10 

Abo¡;ada EDA SUYAJ'A U:LAYA VALLADARI::S 
R~istradur(a} de la P•·nplo>tlod fndU»trial 

U Fo.:ha de pc·.,;.,.t• tión: 11-11-l010 
31 Soüc;cut! de rc~istro de: MARC".A OC FÁBRICA 
A.· Tll"t!LAR . 
4/ Solicirante: THF. LATIN AMÚRI(;A T RADEMARK CORPOR.m0:-1 
4.11 DoiDiciÜO: Pnm<r píoo, edirtcio Comosa. •venida Slllilud Lewi<. ciud•d <k PlUIIllllá. República dc Ponama. 
4.21 Ol¡;a.orl>ldo boju las le¡•es de: Pan•mó 
Jl.. REG!Sl 'RO IPIT RANJEkO 
~ Regist\·o W ico: 
~-111'«1~: 
S.l! Pab de Mi¡¡e<c: 
s.JI Cód1gt\ p~ls: 

C.· ESPEC!JilCA<:IO!'IF.S DE LA O~NOMINACIÓN 
61 Ocloornmacíón y 6.1/lJiscintivu: liiDRISAGE 

é.!l Reivindic~s: HIDRISAGE 
11 C'la.se lnte...,..c;....:al: 03 
I/ Prote~e y dislin"uc= · 
Ptcpa raclones para blanquear y otras. ·'""~tal1t~Hs para b C'olada: ptcpa.n cioncs para funpia r. pulir, dcscngraur 
y raspar: jo.t»nt s: pc'rfumeria. a(eites C"scnciales, cos.mettcos. lociones para e l t-abc:lto; ckntífrica s: y todos Jo.s 
dani s productos .:\'mtc:n~d-os y prote, idos en la clase intetnati'OnMI eres (Ol). 
&.1/ rA¡;n• Adicional 
D.· Al't)DiütADO LEGAL. 
9/ Nombre: JOSÉ llOBERTO TIJE.RINO INESTROZA 
E.· &USTITL"YEI'ODER. 
10/ >lomllre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pono en conoeimient¡> publi<o para cfe.:.tos do: loy corrcspond.lence. Ank:ulo 88 de la Ley de I'Topiodad 
loduscriol. 
111 Fecha de emisión: 02i l2:'2tll0 
121 Ra<orvo.s: 

Abo¡;ada E.DA S!JYAPA ZELAYA VALLADARES 
Regislradut(a) de la PrnpM:.Iad lotlostria' 

24 D. ~O 10. 10 y 2S E. 20Ú 

IISolicitud: ).1457-10 
21 F«bo de pr .. entació•: 09-11-201 0 
31 Solicicud de rc¡;ístro de: MARC'A DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
41 Solldl.,.le: GARCOM.CX, l>.A. DE C.V. 
4.11 DomicirO(): A•'ali<la SoJt Rofael. ;; S06. Col<>oG! San Raf~cl. Guadalupe. Nuew León. Méxic<>. 
4.1/ Or¡;onizada bojo los ley.:.> de: 
8 .- IU:(;ISTRO EXntANJERO 
~ Re-gistro básico: 
S.l/ fe.:ho: 
5.21 Pai' de orl¡;en: 
5.31 Códi¡;o pat.: 
C · ESPECIFICACIONES DE LA I>UIOMINACIÓN 
61 Oenuoninación y ó.l/ DistioCivo: NUTRA U GTH Y DISe ÑO 

4.21 Rci>ircdi~•cioO<$: 
1/ Clase lnlCl'IIOCÍOiud: 0 1 
81 Protq,e y dts.t\ngue: 

Nulra llghl 

Prod1.1chn químicos destinadus .a la industfiil. ciencia. fotoQrafla . asi como a la a gricultura , hontc.u.Jtura y 
$ih:¡(;uhura; re$in.u artificiales en estado bruto, materias P,lásticas eo estado bruto: abono para las ü crr.u: 
composicione¡. e~ti.ntotas; pl'tparadones para el temple )' SCitdaduras de metales; prod uctos qufmko.s destinados 
a conservar loi aUmentos: materias cun.;entes; adh c•i"os (pega,nenlos) destinados a la industria. · 
8.1/ P:igíoa Adicional 

Sección B Avisos Legales 

M. D. C., 24 DE DICIEMBRE DEL 2010 

D.· APODERA»O U:CAL. 
91 Nombre: 
1!.- SUSTITl:YE l'ODKR. 
U / Nombro: JOSÉ DOLORES TIJERII'>O 

liSO EXCLUSIVO DE LA Onc!NA 

No_ 32,400 

Lo que se pnoe eo conocimi<nlo pablico pera di:clos de ley <nrre<pondócnlt. A.l11t ulo S~ de la Ley de Propiedad 
lodusrrial. 
111 Fe<ha de cnmión: 0 7i l l,201 0 
121 Re.<trvas: 

Abo~lldu FRANKL1N OMAR LÓPEZ SANTOS 
~~li;cradol'(a) de la Propiedad lndu.<t"'-l 

24 D. 2010, 10 y 25 F.. 201 1 

l/ Sol;oitud: J$450-10 
21 l'ecbo de p.._..ti\CÍÓn: 26-11-:1010 
31 Soli<itucl de rcgiscro de: MAII.CA DE FÁ.BIUCA 
A.· TrfUI.AR • 
4/ Soli<itw e: THE LATIN AMÉIUCA TRADE:v!ARK CORP0RA'll01' 
4.11 Domicilio: Primer piso. Co•no ... BY<Dida Samuel l.cwi$. ciudad de p.,..n;l. ll.cpub~ca de Panamá. 
4.2/ O~anizada bajo 1M leY"f de: P=m> 
n .. REGISTRO EX111ANJERO 
S Reg~tm has:ic-o: 
5, 1/ Fecha: 
5.21 Pals de 1>1Í¡¡cn: 
s.JI C6dj¡;o pols: 
C.- ESPEClfi C:A<:IO:IIF.S DE LA DENOMINACIÓ!II 
6/ Oec>omin:leión y 4.1/ lJiscil\t;vo: PRASENAP 

, .,1./ Rci'<'i.udtcaclt>nc:s: 
PRASENAP 

7/ 0 - lnlaMCiooal: OS 
al l'rotcge y dU.tlnuue: 
Pr-oduc:•o:s farmaeé\l.tie"'* y v~criurios~ pt <'Jd"~lu:s hi~aénicos para t~ medicina: ~ustanc;as dieiétieu pat"a us.c.1 
médico. alhntnh>$ para bebés: ettl¡)Wtos, material para a~ósitos: material para. empast:lJ lós di<:n1~s y para 
moldes dcntale.'\; desinfc\:hmtci; p1oductos J)\lra la des trucción de animales daAinQ$: fun~;icid:n. betbicldas, y 
tod~s los demás productos c<u'ltenidos y protegido$ en la clase incer"acional c i.nco (0}). 
1. 11 P'gina Adicional 
D.· AP0Df.RADO I..EGAt. 
91 Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA 
E.- S!iSTIT.UVE I'OUER. 
101 N<>mbrc: 

USO EXClt:SIVO DF. LA OFICI,~A 

L<> ~uc se pollA! eo cono<im;cnto públíco par• • fc<tu> tic ley CO""-'pood;cntc. Anlculn ~8 de la U>'. de P<1>¡1icdad 
Jl\dustrial. 
11/l'echo de a nisión: 20.'1 2i20 10 
IZ/ Rerervu: 

Abogada EOA SUYAPA 21!LAYA VALLADAIU!S 
Re¡:i>trador(o) de lo Propiedad lndusori•i 

24 D. 20 10. 10y 2S ll. 20 11 

1/ Solicitud; lS4S1·10 
21 Fecho dt prosentadátt: 2~· 11 -2010 
3/ Solídtud do registro de: MAllCA DE FÁBRICA 
A.• TITULAR 
~ S<>lícicanle: THE LATIN AMERICA TIV\V.CMARK CORPORATION 
( .\ / DomicilU>: Primer piso. c'o.no,... ~venida Sam.;.,1 I..cwis. ciudad de f ;.,..ruí, Rcpüblíca de P•n:omó. 
4,V Or¡;onizada ~o w leyes tic: Pmarná 
B.· llt:(OIST RO EXTRANJERO 
!1 Re¡:isl<o W.~: 
5.1/ Fecha: 
~.l/ Pais de orl;"": 
~.3/ Códi~o país: 
C.· ESPI::CIFICACIO:'IES DE LA DF.NOMINACIÓI'I 
61 Denominación y 6,1/ Pislinti>'O: ROSAIIRAL 

6.1.1 Reivindicaciones: ROSAURAL 
11 Cl.,.. loonnocíonal: OS 
81 I'Tote~c y disiÍo\,-ue: 
Prod uctos farmacélnicos y ,.~·tc:rinatio&~ pr(l.du"ctoi higiénicos ¡hna la medi.cin.a; sustancias JietéÚcas para ll$0 
médico. alimentos para bebés: emplastos. material pva apót.itos: material para erop-list ar los dience:s y para. 
moldes dfnlal~; desinfectantes.; prod uctos para la dbUu«ión de anintctlei dañinos: fun~ i<:id.u. herbicidn. y 
IOOOJ los d~más pro<tuclos con1cnidos y J)l'Qt~gidot en la clase: internacional dneo (Oi). 
1. 1/ N~a Adicio~al 
D.· AI'OUERAOO LEGAL 
' 'Nombre: lOSE RODERTO TIJERINO 1:-IESTROZA 
E.· S l!STITUYE POD~R. 
10/ l'omlre: 

USO EXCI.IJSIVO l>t: LA OFICINA 
\.o que "' p<>oe Ot> t<loocimicnto pühticu pan efectos de ley oon .. poodieooc. An ic:ulo SS de la Ley de Pr<>picdod 
lndustrie.l. 
111 Fcc:ba de emisión: 2011212010 
l ll RCia'V .. : 

24 D. 2010. 10 y2S !;, 201 1 

Abogada t::DA SUYArA ZELAYA VALLA DARES 
Rq¡istrador(a) de la PrQpieda.l lndlatrí• l 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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